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SEGUNDA SECCION 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 

CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos de la estrategia del Fortalecimiento de la Oferta de 

Servicios de Salud FOROSS, para la construcción de UNEMES-CAPA, que celebran la Secretaría de Salud  

y el Estado de Zacatecas. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS DE LA ESTRATEGIA DEL 

FORTALECIMIENTO DE LA OFERTA DE SERVICIOS DE SALUD “FOROSS”, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNEMES 

CAPA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 

DR. LUIS RUBÉN DURÁN FONTES, SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, 

ASISTIDO POR EL LIC. CARLOS GRACIA NAVA, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD 

(DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, AL QUE 

EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL ING. FERNANDO E. SOTO 

ACOSTA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y EL DR. RAÚL ESTRADA DAY, EN SU CARÁCTER DE 

DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS, Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” celebraron el Acuerdo 

Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, para el Fortalecimiento de la 

Infraestructura de los Centros de Atención Primaria en Adicciones (CAPA’s), con objeto de facilitar 

la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar 

las bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la 

suscripción del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, 

insumos y bienes a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en 

términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 

instrumentos consensuales específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que 

cada uno de ellos se determine por “LA ENTIDAD”, el titular del Organismo Público Descentralizado 

de la Administración Pública Estatal denominado “Servicios de Salud de Zacatecas”, y el titular de la 

Secretaría de Finanzas; y por “LA SECRETARÍA”, la Subsecretaría de Administración y Finanzas, 

la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría de Prevención y 

Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal 

para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la Comisión Nacional contra las Adicciones por sí 

mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/o órganos desconcentrados que cada una 

tiene adscritas. 

III. Que con fecha 30 de agosto del año dos mil trece, el Mtro. Raúl Martín del Campo Sánchez, 

Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, asistido por 

el Lic. José Oliver Galeana Merchand, Coordinador Administrativo, y el Lic. Carlos Gracia Nava, 

Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, asistido por el Mtro. Alfonso González 

Coronado, Director General Adjunto de Planeación de Infraestructura y la Mtra. Ninfa Zulema Lara 

Isidro, Coordinadora Administrativa en la DGPLADES, suscribieron la Minuta de Colaboración a 

efecto de establecer las bases, acciones, compromisos y mecanismos por los cuales se realizará 

la transferencia de recursos presupuestales federales para el Fortalecimiento de la Oferta de los 

Servicios de Salud (FOROSS) y de manera específica para el Fortalecimiento de la Infraestructura 

de los Centros de Atención Primaria en Adicciones (CAPA’s), en los estados de Sonora y 

Zacatecas, con los recursos que para tal efecto trasfiera el Centro Nacional para la Prevención y el 

Control de las Adicciones a la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud. 
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DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARÍA”: 

1. Que el Dr. Luis Rubén Durán Fontes, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo 

del Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, 8 fracción XVI y 9, facciones II, IV, 

VIII, IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como en lo dispuesto por el 

Acuerdo mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 

(DGPLADES), se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación 

y la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación 

de “LA SECRETARÍA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 

permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad; así 

como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de 

salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras; realizar el análisis, planeación y 

actualización del Plan Maestro de Infraestructura física en Salud; Diseñar e instrumentar sistemas 

y programas que permitan optimizar la asignación de recursos financieros para la infraestructura 

de atención a la salud, así como emitir y aplicar criterios e instrumentos para la construcción de 

infraestructura nueva y el reordenamiento de la ya existente, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 25 fracciones I, II, III, V, VIII, X y XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que de conformidad con lo previsto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el ejercicio fiscal 2013, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de diciembre de 

2012, cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los 

compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento. 

4. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en el 

número 7 (siete) la Calle de Lieja, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en México,  

Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”: 

1.  Que el Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 

conformidad con los artículos 3, 17, 22, fracción II, 25 fracción III de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Zacatecas, cargo que quedó debidamente acreditado con la 

copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Director General de Servicios de Salud de Zacatecas, asiste a la suscripción del presente 

Convenio Específico, de conformidad con los artículos 39 y 44, fracción I de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Zacatecas, cargo que quedó debidamente acreditado con la 

copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 

jurídico son implementar las acciones que permitan coordinar su participación con el Ejecutivo 

Federal, en términos de los artículos 9 y apartado B de la Ley General de Salud, que le posibiliten 

fortalecer la infraestructura (CAPA’S) de la oferta de los servicios de salud en el Estado de 

Zacatecas. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 

domicilio el ubicado en Av. González Ortega s/n, Colonia Centro, C.P. 98000, Zacatecas, 

Zacatecas. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 

presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 

ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 

sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 

ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los Anexos que forman parte del mismo, tienen 

por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” vía “Subsidios”, que le permitan a “LA 

ENTIDAD” coordinar su participación con el Ejecutivo Federal en términos de los artículos 9 y 13 apartado B 

de la Ley General de Salud, para Fortalecer la Oferta de los Servicios de Salud en el Estado de Zacatecas y 

de manera particular para la Construcción de UNEMES-CAPA en la localidad de Concepción del Oro, 

Municipio de Concepción del Oro, Zacatecas, de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5, los cuales 

debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico, forman parte 

integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los 

compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”; y los mecanismos para la 

evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARÍA”, se aplicarán al concepto y hasta por los 

importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“Fortalecer la Oferta de los Servicios de Salud en el Estado de 

Zacatecas y de manera particular para la Construcción de 

UNEMES-CAPA en la localidad de Concepción del Oro, 

Municipio de Concepción del Oro, Zacatecas, de conformidad 

con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5”. 

$2’200,000.00 (dos millones doscientos 

mil pesos 00/100 M.N.). 

 

El importe que se transferirá para la realización del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa 

en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 

forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, “LAS PARTES” se 

sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 

MARCO”, que en su caso le resulte aplicable, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 

Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARIA" transferirá a “LA ENTIDAD” “Subsidios” provenientes de 

recursos presupuestarios federales por la cantidad de $ 2’200,000.00 (Dos millones doscientos mil pesos 

00/100 M.N.), con cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARÍA”, de acuerdo con los plazos y 

calendario que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio Específico. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de 

“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva, única y específica que ésta establezca para tal efecto, en 

forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 

informando de ello a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos 

financieros estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Finanzas, y en los 

casos en que la legislación estatal así lo determine y/o por acuerdo de Secretaría de Finanzas con la Unidad 

Ejecutora, ésta deberá ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, a la 

Unidad Ejecutora. 

Para los efectos del párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente aperturar una cuenta 

bancaria productiva, única y específica para cada instrumento específico que se suscriba. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 

carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas 

federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 

Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 

compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 

para complementar los gastos de la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del 

presente instrumento, ni de operación inherentes a las obras y equipamiento del mismo, ni para cualquier otro 

gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 
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“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia y oportunidad 

en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos. 

PARÁMETROS: 

“LA SECRETARÍA” vigilará, por conducto de la DGPLADES, con base en los Certificados de Gasto, y 

conforme a lo previsto en la Cláusula SÉPTIMA, fracción II del presente Convenio, que los recursos 

presupuestales señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, sean destinados únicamente 

para la realización del concepto a que se refiere la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico y 

conforme a lo establecido en el mismo y sus Anexos, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 

correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES realizará las gestiones respectivas ante la instancia correspondiente para transferir 

los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados 

específicamente para el Fortalecimiento de las Redes de los Servicios de Salud en el Estado 

de Zacatecas, y en particular para la realización del concepto citado en la Cláusula Primera del 

presente instrumento jurídico, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos 

o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el programa 

físico de obra, que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento 

constructivo y mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de 

los recursos presupuestales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 

cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 

contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas a 

efecto de observar los avances físico-financieros, conforme a las obligaciones establecidas en el 

presente instrumento a cargo de “LA ENTIDAD”. 

c) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD”, la comprobación de los recursos mediante el certificado 

de gasto, conforme al formato que se detalla en el Anexo 4 el cual forma parte de su contexto, 

debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico; la entrega 

del informe trimestral de cumplimiento de metas y resultados conforme al formato que se detalla en 

el Anexo 5, el cual forma parte integrante de su contexto; el informe trimestral de avance 

físico-financiero de las obras y acciones a realizar, así como el informe detallado de los 

rendimientos financieros generados y la comprobación de su aplicación, la cual deberá hacerse 

mediante certificado de gasto conforme al Anexo 4. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e 

informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de  

“LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a la Auditoría 

Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u Órgano 

equivalente), y al Órgano Interno de Control de la Secretaría de Salud, el caso o casos en que los 

recursos presupuestales “Subsidios” no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines 

objeto del presente convenio de conformidad con su Cláusula PRIMERA y los Anexos 3 y 3.1, 

ocasionando como consecuencia, que “LA ENTIDAD” proceda a su reintegro al Erario 

Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes en que los 

requiera “LA SECRETARÍA”, en términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA de 

“EL ACUERDO MARCO”. 

e) Los “Subsidios” provenientes de recursos presupuestales federales que se comprometen transferir 

mediante el presente instrumento jurídico, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 

autorizaciones correspondientes, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo 

con el calendario que para tal efecto se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS Y METAS.- Los recursos presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por 

conducto de “LA SECRETARÍA” a que se refiere la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio Específico se 

aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula PRIMERA del mismo, los cuales tendrán los objetivos y 

metas que a continuación se mencionan: 
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OBJETIVO: La transferencia de “Subsidios” provenientes de recursos presupuestales federales para 

“Fortalecer la Oferta de los Servicios de Salud en el Estado de Zacatecas y de manera particular para la 

Construcción de UNEMES-CAPA en la localidad de Concepción del Oro, Municipio de Concepción del Oro, 

Zacatecas, de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5”. 

META: Aplicación de los recursos conforme al presente instrumento jurídico. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 

que alude la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva a “Fortalecer 

la Oferta de los Servicios de Salud en el Estado de Zacatecas y de manera particular para la Construcción de 

UNEMES-CAPA en la localidad de Concepción del Oro, Municipio de Concepción del Oro, Zacatecas, 

de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5”. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto, salvo acuerdo en contrario previsto en 

respectivo convenio modificatorio, y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto 

de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren vía “Subsidios”, se devengan conforme a lo 

establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 

jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este 

Convenio Específico, podrán destinarse al concepto previsto en la Cláusula PRIMERA del mismo, siempre y 

cuando no se haya concluido, en ese momento, el objeto del Convenio Específico. En caso de que no sea 

necesaria su aplicación para el objeto de este instrumento, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 

Federación, e informarán documentalmente a “LA SECRETARÍA” de este trámite. 

“LA ENTIDAD” presentará un informe detallado de los rendimientos financieros generados y la 

comprobación de su aplicación deberá hacerse mediante certificado de gasto conforme al Anexo 4, el cual 

forma parte del contexto del presente Convenio Específico. 

“LA ENTIDAD” una vez cumplido el objeto del presente Convenio Específico, deberá de reintegrar al Erario 

Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes a dicho cumplimiento, los saldos no 

utilizados de los recursos presupuestarios federales que se hayan transferido, así como los rendimientos 

financieros generados y que no hayan sido aplicados y comprobados al proyecto de conformidad con la 

Cláusula PRIMERA y lo dispuesto en la presente Cláusula. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos que en 

su caso le apliquen en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Los Servicios de Salud de Zacatecas, será la unidad responsable ante “LA SECRETARÍA” y enlace 

para la adecuada ejecución y comprobación de los recursos objeto del presente instrumento 

jurídico; y vigilará el cumplimiento estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del 

gasto público federal, sobre todo cuando en su caso, intervengan otras unidades ejecutoras 

estatales, dando aviso ante las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada al respecto. 

II. En los casos que las legislaciones estatales así lo determinen y/o por acuerdo de la Secretaría de 

Finanzas con la Unidad Ejecutora, (Servicios de Salud de Zacatecas) la Secretaría de Finanzas 

deberá ministrar íntegramente a esta última, los recursos presupuestarios federales a que se refiere 

el presente instrumento jurídico, junto con los rendimientos financieros que se generen, a efecto de 

que la Unidad Ejecutora, esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al objeto 

que hace referencia la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico. 

III. Remitir en un plazo no mayor a 15 días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones que 

se detallan en el Anexo 2 del presente instrumento jurídico, por conducto de la Secretaría de 

Finanzas a “LA SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, los recibos oficiales que acrediten la 

recepción de dichas ministraciones, así como, en su caso, las copias de los recibos que acrediten 

la ministración de dichos recursos por parte de la Secretaría de Finanzas a la Unidad Ejecutora. 
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IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico en el 

concepto establecido en la Cláusula PRIMERA del mismo, sujetándose a los objetivos y metas 

previstos en la Cláusula TERCERA de este Instrumento jurídico, por lo que se hace responsable del 

uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V. Observar para el ejercicio de los “Subsidios” provenientes de recursos federales presupuestales, 

la normatividad federal aplicable al respecto, y de manera particular lo previsto en el 

Artículo 1, fracción VI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y Artículo 1, fracción VI de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las 

Mismas, entre otras. 

VI. Mantener bajo su custodia, conforme a los plazos y condiciones establecidos en las disposiciones 

jurídicas y normativas aplicables, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación en original, 

justificativa y comprobatoria de los recursos presupuestarios federales erogados, y disponible para 

atender cualquier requerimiento por parte de “LA SECRETARÍA” y/o los órganos fiscalizadores 

competentes tanto a nivel federal como estatal, así como la información adicional que estas últimas 

le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 

Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 

aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y estar identificados 

con un sello que indique el nombre del programa, origen del recurso y el ejercicio correspondiente, 

deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD” y/o de la Unidad Ejecutora, Servicios de Salud de 

Zacatecas en los casos que las legislaciones estatales así lo determinen, estableciendo domicilio, 

Registro Federal de Contribuyentes, conceptos de pago, monto, fecha, entre otros requisitos 

establecidos en la normatividad aplicable. 

VII. Identificar en la documentación comprobatoria (facturas, recibos, convenios, etcétera), con un sello 

que indique: Pagado con “Recursos para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud” 

(especificando fuente de financiamiento). 

VIII. Comprobar ante “LA SECRETARÍA”, mediante los respectivos Certificados de Gasto, cuyo formato 

e instructivo de llenado está previsto en el Anexo 4 del presente instrumento, la ejecución de los 

recursos que le fueron transferidos a “LA ENTIDAD” para el cumplimiento del objeto del presente 

Convenio Específico. 

IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, sobre 

el avance en el cumplimiento de metas y resultados, previstos en la Cláusula TERCERA de este 

Convenio Específico, conforme al formato e instructivo de llenado que está previsto en el Anexo 5 

del presente instrumento jurídico. 

X. Informar trimestralmente a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, sobre el avance físico-

financiero de las obras y las acciones realizadas. 

XI. Reportar a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, el informe detallado de los rendimientos 

financieros generados y, en su caso, la comprobación de su aplicación, la cual deberá hacerse 

mediante certificado de gasto conforme al Anexo 4 previsto en el presente instrumento jurídico. 

XII. A efecto de realizar la contratación externa de supervisión de proyectos, administración, supervisión 

y/o control de la correcta aplicación de los recursos federales presupuestales transferidos a 

“LA ENTIDAD” mediante el presente instrumento jurídico, y tratándose de obra pública, podrá 

destinar hasta el 6% (seis por ciento) del monto total asignado para las obras a ejecutar, citadas en 

las Cláusulas PRIMERA y SEGUNDA del presente Convenio Específico, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 4 y 53 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, así como por los artículos 114, 115, 116, 211 y 249 del Reglamento de la citada Ley. 

 Asimismo, “LA ENTIDAD” deberá remitir de manera trimestral a “LA SECRETARÍA” a través de la 

DGPLADES, copia del reporte de la supervisión externa (de ser posible con su documentación 

soporte correspondiente). El informe a que se hace referencia en este párrafo, deberá ser entregado 

por “LA ENTIDAD” a “LA SECRETARÍA”, a los 20 días hábiles siguientes a la terminación del 

trimestre que se reporta. 
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XIII. Con base en el seguimiento de las metas y en los resultados de las evaluaciones realizadas, 

establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 

destinen los recursos transferidos. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 

legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XV. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, 

quedarán bajo la absoluta responsabilidad jurídica y administrativa de “LA ENTIDAD” y no existirá 

relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderán 

como patrones sustitutos o solidarios. 

XVI. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión 

de “LA ENTIDAD”. 

XVII. Difundir en la página de Internet de “LA ENTIDAD” el concepto financiado con los recursos que le 

serán transferidos mediante el presente instrumento jurídico, incluyendo los avances y resultados 

físicos y financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XVIII. Los recursos presupuestales federales transferidos y los rendimientos financieros generados, que, 

después de radicados en la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, o que una vez ministrados a 

la Unidad Ejecutora, que no sean ejercidos en los términos de este Convenio Específico, o bien, se 

ejecuten en contravención a sus Cláusulas bajo su absoluta responsabilidad, deberán ser 

reintegrados al Erario Federal (Tesorería de la Federación), sin que para ello deba ser requerido por 

“LA SECRETARÍA”, y sujetándose a la normatividad específica establecida al respecto en materia 

de reintegro de recursos federales presupuestales. 

XIX. Informar de manera detallada a “LA SECRETARÍA”, por conducto de la DGPLADES, mediante el 

acta o documento que para tal efecto se establezca por “LAS PARTES”, respecto de la conclusión 

del objeto del presente instrumento jurídico (adjuntando la documentación que lo acredite), y si en 

su caso existan recursos remanentes y/o rendimientos financieros, deberán ser reintegrados en su 

totalidad a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes a la conciliación 

físico-financiera del cumplimiento del objeto de este Convenio Específico. 

XX. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA ENTIDAD” dentro de  

“EL ACUERDO MARCO” que le aplique en función de la naturaleza de los recursos radicados en el 

presente Convenio Específico. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  

“LA SECRETARÍA” se obliga a: 

I. Realizar las gestiones necesarias a través de la DGPLADES, ante la instancia correspondiente, a 

efecto de que se transfieran “vía subsidios” los recursos presupuestarios federales a que se refiere 

el párrafo primero de la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio Específico de acuerdo con los 

plazos y calendario establecidos, que se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por 

las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

II. Dar seguimiento, a través de la DGPLADES en coordinación con “LA ENTIDAD”, mediante el 

certificado de gasto conforme al Anexo 4, el informe trimestral de cumplimiento de metas y 

resultados, el informe de avance físico-financiero de las obras y acciones a desarrollar, así como el 

informe detallado de los rendimientos financieros generados y la comprobación de su aplicación; 

que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, sean 

aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 

atribuciones que en la materia correspondan y las instancias fiscalizadoras competentes del 

Ejecutivo Federal o estatal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de adquisiciones, asignación de los contratos, 

convenios o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el 

ejercicio de los recursos conforme al objeto del presente Convenio Específico, para el cual son 

destinados los recursos presupuestales federales transferidos. Dependiendo de su disponibilidad de 

personal y presupuestal, podrá realizar visitas de supervisión, de obra pública a efecto de observar 

el cumplimiento de la aplicación de los recursos. 
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 Solicitar a “LA ENTIDAD” en su caso por escrito cuando así corresponda, la entrega del informe 

trimestral de cumplimiento de metas y resultados, el informe trimestral de avance físico financiero de 

las obras y acciones realizadas, los certificados de gasto e informe de los rendimientos financieros y 

su aplicación mediante certificados de gasto. 

IV. La DGPLADES informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 

“LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a la Auditoría 

Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u Órgano 

equivalente), y al Órgano Interno de Control de la Secretaría de Salud, el caso o casos en que se 

tenga conocimiento que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” 

para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la 

suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD” y el reintegro de los recursos, en 

términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA de “EL ACUERDO MARCO”. 

V. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que 

sean requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente 

Convenio Específico. 

VI. El control, vigilancia y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento 

jurídico serán transferidos, corresponderá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a 

la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u 

Órgano equivalente), y al Órgano Interno de Control de la Secretaría de Salud, sin perjuicio de las 

acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función 

Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

VII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 

Oficial de la Federación. 

VIII. Difundir en su página de Internet el presente instrumento jurídico. 

IX. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA SECRETARÍA” dentro de  

“EL ACUERDO MARCO” y que le resulten aplicables en virtud de la naturaleza de los recursos 

objeto del presente Convenio Específico. 

OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 

fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARÍA” y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su 

objeto, conforme a lo previsto en la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico. 

NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 

Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 

apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 

signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 

órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico, ambas partes 

acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 

medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 

correspondiente. 

DÉCIMA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por terminado 

cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 

las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 

los previstos en el presente instrumento jurídico. 

II. Por el incumplimiento reiterado de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA de  

“EL ACUERDO MARCO”. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 

Antecedentes de este instrumento jurídico, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del 

recurso, establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este 

instrumento jurídico como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no 

esté expresamente establecido en el presente Convenio Específico. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 

cuadruplicado.- Por la Entidad, a los 18 días del mes de septiembre de dos mil trece.- Por la Secretaría, a los 

20 días del mes de septiembre de dos mil trece.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración 

y Desarrollo del Sector Salud, Luis Rubén Durán Fontes.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y 

Desarrollo en Salud, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Fernando E. 

Soto Acosta.- Rúbrica.- El Director General de Servicios de Salud de Zacatecas, Raúl Estrada Day.- 

Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

DEL CONVENIO No. DGPLADES-FOROSS-CETR-UNEMES-CAPA-ZAC-01/13 

FORTALECIMIENTO DE LA OFERTA DE LOS SERVICIOS DE SALUD “FOROSS”  

EN EL ESTADO DE ZACATECAS 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES 

CAPÍTULO DE GASTO APORTACIÓN FEDERAL 

4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras ayudas 

4300 Subsidios y subvenciones 

438 Subsidios a Entidades Federativas y Municipios 

$2,200,000.00 

TOTAL $2,200,000.00 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $2’200,000.00 (dos millones doscientos mil pesos 

00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud, en particular para la Construcción 

de UNEMES CAPA, en el Municipio de Concepción del Oro, Zacatecas, que celebran por una parte el 

Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y 

Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, por 

conducto de la Secretaría de Finanzas y los Servicios de Salud de Zacatecas. 

 

ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES 

CONCEPTO JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOTAL 

4300 Subsidios y subvenciones 

438 Subsidios a entidades Federativas y 

Municipios 

43801 Subsidios a entidades 

federativas y Municipios 

     

2,200,000.00 

    

2,200,000.00 

ACUMULADO 0.00 0.00 0.00 2,200,000.00 0.00 0.00 2,200,000.00 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $2’200,000.00 (dos millones doscientos mil pesos 

00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud, en particular para la Construcción 

de UNEMES CAPA, en el Municipio de Concepción del Oro, Zacatecas, que celebran por una parte el 

Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y 

Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, por 

conducto de la Secretaría de Finanzas y los Servicios de Salud de Zacatecas. 
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ANEXO 3 

RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES TRANSFERIDOS COMO “SUBSIDIOS” PARA SU 

APLICACIÓN EN LA ENTIDAD FEDERATIVA COMO SIGUE: 

NOMBRE DE LA ACCIÓN  

O PROYECTO 

Capítulo 6000 

OBRA PÚBLICA 
TOTAL 

Construcción CAPA en la localidad de Concepción 

del Oro, Zacatecas. 
2,200,000.00 2,200,000.00 

TOTAL $2,200,000.00 $2,200,000.00 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $2’200,000.00 (dos millones doscientos mil pesos 

00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud, en particular para la Construcción 

de UNEMES CAPA, en el Municipio de Concepción del Oro, Zacatecas, que celebran por una parte el 

Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y 

Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, por 

conducto de la Secretaría de Finanzas y los Servicios de Salud de Zacatecas. 

 

ANEXO 3.1 

DETALLE DE LAS ACCIONES O PROYECTOS 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O 

PROYECTO: 

Construcción de CAPA (Centro de Atención Primara en Adicciones) en la localidad de Concepción 

del Oro, Municipio de Concepción del Oro, Zacatecas. 

  

Tipo de acción: Dignificación (   ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) Equipamiento (   ) Obra nueva ( X ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación (   ) Obra nueva ( X ) 

Red de atención médica: (   ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno –infantil) 

(   ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

(   ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad  

(   ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)  

(   ) Red roja ( X ) Atención de Adicciones 

(   ) Telemedicina 

Red de atención infraestructura: (   ) Centros de Salud  (   ) Hospitales de la Comunidad 

( X ) UNEMES  (   ) Hospitales Generales 

Población beneficiada:  6,600 personas. 

Monto Proyecto: Obra: $2’200,000.00 

Justificación técnica de la acción o 

proyecto: 

Los municipios donde se construirá la UNEMES-CAPA cuentan con población vulnerable al 

consumo de drogas, esta población incluye a adolescentes, indígenas, migrantes, entre otros. La 

unidad les dará la posibilidad de accesar a un servicio especializado que prevenga las adicciones y 

además fortalezca estilos de vida saludables. Las unidades cuentan con programas tanto de 

prevención como de tratamiento para población abierta, por lo que pueden impactar a prácticamente 

todos los habitantes del municipio. 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $2’200,000.00 (dos millones doscientos mil pesos 

00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud, en particular para la Construcción 

de UNEMES CAPA, en el Municipio de Concepción del Oro, Zacatecas, que celebran por una parte el 

Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y 

Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, por 

conducto de la Secretaría de Finanzas y los Servicios de Salud de Zacatecas. 
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ANEXO 4 

DEL CONVENIO No. DGPLADES-CETR-FOROSS-UNEME-CAPA-ZAC-01/13 

 

 
 

 

      DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD  

EJERCICIO: ( 1 )         

FORMATO DE CERTIFICADO DE GASTO 

           

Entidad: ( 2 ) Fecha de Entrega: ( 3 )  Solicitud de Pago No.: ( 4 ) ( 5 ) 

Recurso: FOROSS-UNEMES-CAPA     ( 8 )   

         ( 9 ) ( 10 ) 

Partida: ( 6 ) ( 7 )         

           

Proyectos: ( 11 ) ( 12 )         

           

Número 
Docto. 

Proyecto 
Póliza 

Cheque 
Fecha Pól-

Cheque 
Mod. 

Adquisición 
Contrato 

Reg. 
Contrato 

Proveedor o Beneficiario Clave Presupuestal Importe Observaciones 

( 13 ) ( 14 ) ( 15 ) ( 16 ) ( 17 ) ( 18 ) ( 19 ) ( 20 ) ( 21 ) ( 22 ) ( 23 ) 
                      
                      
                      
                      
                      
                  ( 24 )   
       TOTAL ACUMULADO 0.00  
           

LA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES, ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVOS VIGENTES VINCULADOS AL 
PROGRAMA, ASÍ MISMO, SU EJECUCIÓN CUMPLE CON LOS LINEAMIENTOS PARA INFORMAR SOBRE EL EJERCICIO, DESTINO Y RESULTADOS DE LOS RECURSOS FEDERALES 
TRANSFERIDOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 25 DE FEBRERO DE 2008 Y LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE SE ENCUENTRA 
PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN LA ENTIDAD EJECUTORA, SECRETARÍA DE FINANZAS O SU EQUIVALENTE DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS. 

           
  Elaboró     Autorizó  Vo. Bo. 
           
           
  ( 25 )     ( 27 )  ( 29 ) 
            
           
  ( 26 )     ( 28 )  ( 30 ) 
           

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $2’200,000.00 (dos millones doscientos mil pesos 

00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud, en particular para la Construcción de UNEMES CAPA, en el Municipio de Concepción del Oro, Zacatecas, que celebran por una parte el 

Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 

por conducto de la Secretaría de Finanzas y los Servicios de Salud de Zacatecas. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL "FORMATO DE CERTIFICADO DE GASTO" 

1 Año al que corresponden los recursos transferidos y que son objeto de comprobación por medio del formato de certificado de 

gasto, de conformidad con el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. 

2 Nombre de la Entidad Federativa. 

3 Fecha en que se entrega el formato de certificado de gasto por parte de la Entidad Federativa a la DGPLADES. 

4 No. de Solicitud de Pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de DGPLADES, cuando informa al 

Estado sobre la transferencia de recursos. 

5 Monto total de la Solicitud de Pago que le fue comunicada por DGPLADES en los términos anteriores. 

6 Clave de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el instrumento jurídico suscrito entre 

la Federación y el Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, no aplica la clave.  

7 Descripción de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el instrumento jurídico suscrito 

entre la Federación y el Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, así especificarlo. 

8 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de DGPLADES, 

cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

9 Importe total correspondiente al formato de certificado de gasto identificado por la clave presupuestal que le dio a conocer 

previamente la DGPLADES al Estado cuando le informó sobre la transferencia de recursos. 

10 Importe radicado por clave presupuestal (por dígito de fuente de financiamiento). 

11 Número que el Estado asigna a cada uno de los  proyectos previstos en el instrumento jurídico suscrito entre la federación y la 

Entidad Federativa, y que son objeto de comprobación mediante el presente formato de certificado de gasto. 

12 Nombre del o los proyectos numerados por el Estado, pero previstos en el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y 

la Entidad Federativa, y que son objeto de comprobación mediante el presente formato de certificación de gasto. 

13 En la medida de lo posible, referencia de la documentación comprobatoria (No. de factura, etc.). 

14 Número del proyecto del cual el Estado comprueba gasto. 

15 Póliza cheque del pago efectuado.     

16 Fecha de la póliza cheque.     

17 En su caso, siglas de la modalidad de adquisición (LPN, LPI, CCTP). 

18 En su caso, número(s) de contrato(s) cuya(s) fecha(s) de suscripción corresponda(n) con el año fiscal de los recursos 

transferidos objeto de la comprobación. 

19 En su caso, fecha de registro del contrato en el Estado. 

20 Proveedor o beneficiario de la póliza cheque. 

21 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de DGPLADES, 

cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

22 Importe del gasto cuya comprobación la certifica el Estado por medio de este formato. 

23 Observaciones o aclaraciones referentes a la comprobación que el Estado desee realizar (por ejemplo, si una misma factura 

fue pagada por dos CLC diferentes, hacer la precisión y detallar el o los montos). 

24 Suma del total de los importes de los gastos cuya comprobación la certifica el Estado por medio de este formato. 

25 Nombre y firma del Director de Planeación. 

26 Puesto del Director de Planeación o equivalente. 

27 Nombre y firma del Director de Administración. 

28 Puesto del Director de Administración o equivalente. 

29 Nombre y firma del Secretario de Salud, quien Certifica la comprobación del gasto de conformidad con la normatividad 

aplicable. 

30 Descripción completa del cargo del Secretario de Salud. 

NOTAS: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada partida presupuestal, concepto de gasto o 

capítulo de gasto, según se esté comprobando, conforme lo establezca el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y la 

Entidad Federativa de los recursos asignados a esa Entidad.  

 2) Se deberá considerar la disponibilidad de cada una de las Solicitudes de Pago, así como de las claves presupuestales 

según calendario de los recursos asignados a esa Entidad.  

 3) En este formato deberá hacerse la indicación en cada afectación del proyecto al que corresponda. 

 4) Tratándose de la aplicación de rendimientos financieros mediante este formato, realizar en el encabezado del mismo el 

señalamiento al respecto. 

 5) Se recomienda que el Estado le asigne un número consecutivo a cada Formato de Certificación de Gasto que tramita ante 

la DGPLADES, para facilitar un mejor manejo del mismo. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales 

por la cantidad de $2’200,000.00 (dos millones doscientos mil pesos 00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de 

Salud, en particular para la Construcción de UNEMES CAPA, en el Municipio de Concepción del Oro, Zacatecas, que celebran por una 

parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del 

Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, por conducto de la Secretaría de Finanzas y los 

Servicios de Salud de Zacatecas. 
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INSTRUCTIVO 

1. Número de trimestre al que se informa sobre el cumplimiento de metas y resultados de conformidad 

con el avance en el ejercicio de los recursos radicados mediante el instrumento jurídico suscrito entre 

la Federación y el Estado. 

2. Año al que corresponde el trimestre a informar. 

3. Nombre de la entidad federativa. 

4. Número del Convenio correspondiente a informar sobre el cumplimiento de metas y resultados; éste 

se encuentra en el extremo superior derecho del instrumento jurídico. 

5. Monto total del Convenio, mismo que deberá coincidir con el descrito en la Cláusula Primera y 

Anexo 1 del mismo. 

6. Fecha de suscripción del Convenio. 

7. Fotografía del proyecto y/o acción, la cual debe corresponder al avance de cumplimiento de metas y 

resultados reportado. 

8. Objetivo del Convenio, es igual al descrito en la Cláusula Primera del instrumento jurídico. 

9. Nombre del proyecto previsto en el instrumento jurídico, específicamente en el anexo 3. 

10. Porcentaje de avance físico del proyecto reportado al trimestre correspondiente. 

11. Porcentaje de avance financiero del proyecto reportado al trimestre correspondiente. 

12. Breve resumen cualitativo que incluya las observaciones, notas y/o aclaraciones referentes al avance 

en el cumplimiento de las metas y resultados que el Estado desee puntualizar.  

13. Nombre, puesto y firma de la persona responsable de elaborar el informe. 

14. Nombre, puesto y firma de la persona responsable de otorgar el visto bueno al informe. 

Nota: El Informe trimestral de cumplimiento de metas y resultados debe llenarse por cada proyecto 

especificado en el Anexo 3 del Instrumento Jurídico. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $2’200,000.00 (Dos millones doscientos mil pesos 

00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud, en particular para la Construcción 

de UNEMES CAPA, en el Municipio de Concepción del Oro, Zacatecas, que celebran por una parte el 

Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y 

Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, por 

conducto de la Secretaría de Finanzas y los Servicios de Salud de Zacatecas. 

Firmas de los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5 del CONVENIO No. DGPLADES-FOROSS-CETR-UNEMES-

CAPA-ZAC-01/13. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Luis Rubén Durán 

Fontes.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- 

Por la Entidad: el Director General de Servicios de Salud de Zacatecas, Raúl Estrada Day.- Rúbrica.- 

El Secretario de Finanzas, Fernando Enrique Soto Acosta.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de recursos provenientes del 

Programa de apoyo para fortalecer la calidad en los servicios de salud, que celebran la Secretaría de Salud y el 

Estado de Baja California Sur. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PROVENIENTES DEL PROGRAMA DE APOYO PARA FORTALECER LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD, 

NÚMERO DGPLADES-CETR-CALIDAD-BCS-01/13, CELEBRADO EN FECHA 1 DE AGOSTO DE 2013, AL QUE EN 

ADELANTE SE DENOMINARÁ “EL CONVENIO”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. LUIS RUBÉN DURÁN FONTES, EN SU CARÁCTER DE 

SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO POR EL LIC. CARLOS 

GRACIA NAVA, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA 

PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE 

LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD DE B.C.S.”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR. VIRGILIO JIMÉNEZ 

PATIÑO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE 

SALUD, AMBOS DE BAJA CALIFORNIA SUR, ASISTIDO POR EL LIC. JOSÉ ANTONIO RAMÍREZ GÓMEZ, EN SU 

CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, Y A 

QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, CONFORME A 

LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que en fechas treinta de julio y primero de agosto, ambos del año dos mil trece, “LA ENTIDAD  

DE B.C.S.” y “LA SECRETARÍA”, respectivamente, celebraron el Convenio Específico en Materia de 

Transferencia de Recursos, provenientes del Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad en los 

Servicios de Salud, vía “Subsidios”, con número DGPLADES-CETR-CALIDAD-BCS-01/13, cuyo 

objeto es Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud en el Estado de Baja California Sur y de 

manera particular para la realización de las acciones y proyectos establecidos de conformidad con su 

Cláusula PRIMERA y de conformidad con sus Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5, los cuales forman parte 

integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los 

compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD DE B.C.S.” y el Ejecutivo Federal;  

y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

II. Que en la Cláusula SEGUNDA dentro del apartado de PARÁMETROS en su inciso d) de 

“EL CONVENIO” se establece que: La DGPLADES informará a la Dirección General  

de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, así como a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la 

Función Pública (Dependencia u Órgano equivalente), y al Órgano Interno de Control de  

la Secretaría de Salud el caso o casos en que se tenga conocimiento de que los recursos 

presupuestales “Subsidios” no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD DE B.C.S.” para los fines 

objeto del presente convenio de conformidad con su Cláusula PRIMERA y los Anexos 3 y 3.1, 

ocasionando como consecuencia, que “LA ENTIDAD DE B.C.S.” proceda a su reintegro al Erario 

Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes en que los requiera 

“LA SECRETARÍA”, en términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA de  

“EL ACUERDO MARCO”. 

III. En la Cláusula OCTAVA de “EL CONVENIO” se estableció que “EL CONVENIO” comenzaría a surtir 

sus efectos a partir de la fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARÍA” y se mantendrá en 

vigor hasta el cumplimiento de su objeto, conforme a lo previsto en la Cláusula PRIMERA. 
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IV. Que en el primer párrafo de la Cláusula NOVENA de “EL CONVENIO” “LAS PARTES” acordaron: 

“…que el presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar 

su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al 

Convenio Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha su firma y deberán publicarse en 

el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD DE B.C.S.”. 

V. Que debido a la importancia que representa el realizar las acciones para el Fortalecer la Calidad de 

los Servicios de Salud, vía “Subsidios” en el Estado de Baja California Sur, con la finalidad 

de cumplimentar las metas programadas, dar continuidad a su ejecución y alcanzar la realización de 

las acciones objeto de “EL CONVENIO”, resulta necesario que “LA ENTIDAD DE B.C.S.” cubra 

erogaciones por concepto de distribución de medicamento y material de curación hacia las unidades 

médicas ocasionado por la alta dispersión poblacional, por lo que es necesario redistribuir una parte 

de los recursos asignados del capítulo 2000 al 3000, en consecuencia modificar el Anexo 3 y la 

página 12 de 13 del Anexo 3.1 de “EL CONVENIO”, relativas al detalle de las acciones y proyectos, 

a efecto de atender la necesidad que tiene “LA ENTIDAD DE B.C.S.” de Fortalecer la Calidad de los 

Servicios de Salud, así como para dar continuidad a la ejecución y alcanzar los objetivos 

establecidos en “EL CONVENIO”, buscando que éstos se lleven conforme a las disposiciones 

jurídicas aplicables. 

DECLARACIONES 

DE “LAS PARTES”: 

I. Que reconocen su personalidad jurídica con la que intervienen en el presente instrumento jurídico, y 

ratifican todas y cada una de las declaraciones de “EL CONVENIO”. 

II. Que es su voluntad el suscribir el presente Convenio Modificatorio en los términos que se plantean. 

Una vez expuesto lo anterior, “LAS PARTES” están de acuerdo en suscribir el presente instrumento 

jurídico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Se modifica el Anexo 3 y la página 12 de 13 del Anexo 3.1 de “EL CONVENIO”, relativas al 

detalle de las acciones y proyectos, de conformidad con los documentos anexos al presente instrumento 

jurídico, para los efectos procedentes. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico no se 

modifican, alteran o innovan las obligaciones pactadas en “EL CONVENIO” por lo que ratifican y subsisten en 

su totalidad las demás Cláusulas y Anexos de “EL CONVENIO”. 

TERCERA.- El presente Convenio Modificatorio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma, 

debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de “LA ENTIDAD  

DE B.C.S.”. 

Enteradas las partes del contenido y consecuencias legales del presente Convenio Modificatorio, lo firman 

por cuadruplicado a los 23 días del mes de diciembre de 2013.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 

Integración y Desarrollo del Sector Salud, Luis Rubén Durán Fontes.- Rúbrica.- El Director General  

de Planeación y Desarrollo en Salud, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por la Entidad de B.C.S.: el Secretario de 

Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud, ambos de Baja California Sur, Virgilio Jiménez 

Patiño.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Gobierno del Estado de Baja California Sur, José Antonio 

Ramírez Gómez.- Rúbrica. 



Martes 21 de junio de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     17 

ANEXO 3 

DEL CONVENIO No. DGPLADES-CETR-CALIDAD-BCS-01/13 

PROGRAMA DE APOYO PARA FORTALECER LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD 

RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES TRANSFERIDOS COMO “SUBSIDIOS”  

PARA SU APLICACIÓN EN LA ENTIDAD FEDERATIVA COMO SIGUE: 

Nombre de la acción o proyecto Capítulo del Gasto 

 2000 3000 5000 6000 Total 

Sustitución del Centro de Salud el Calandrio   1,340,570.00 6,840,000.00 8 ,180,570.00 

Equipamiento de 7 Centros de Salud (C.S. El 

Caribe, C.S. El Zacatal, C.S. San José, C.S. Cabo 

San Lucas, C.S. Cd. Constitución, C.S. con 

Hospitalización de Santa Rosalía y C.S. La Paz)  

  2,996,831.00  2,996,831.00 

Fortalecimiento de la farmacia del B. Hospital 

General con Especialidades "Juan María de 

Salvatierra"  

  1,035,300.00  1,035,300.00 

Dignificación de cuartos de médicos pasantes en 

19 Centros de Salud.  
  585,000.00 1,662,350.00 2,247,350.00 

Esquemas de contratación por Servicios 

Profesionales. 
 8,000,000.00   8,000,000.00 

Fortalecimiento de la Red de Emergencias 

Obstétricas en 7 centros de salud y 2 Hospitales 

Generales. 

  5,184,851.00 2,500,000.00 7,684,851.00 

Fortalecimiento de la Red de Frío en 7 Centros de 

Salud, 6 Hospitales, 1 Centro Estatal de 

Transfusión Sanguínea y el Almacén Central. 

   3,305,391.00 3,305,391.00 

Espacios para desechos sólidos que permitan la 

recolección, separación y almacenamiento. 
   415,000.00 415,000.00 

Manejo de Residuos Peligrosos Biológicos 

Infecciosos (RPBI) 
   1,350,000.00 1,350,000.00 

Tratamiento de aguas residuales en 3 Hospitales.  360,000.00  350,000.00 710,000.00 

Fortalecimiento del Sistema de Prestación de 

Servicios mediante la adquisición de sustancias 

químicas, medicamentos y material de curación. 

29,493,706.43 5,506,293.57   35,000,000.00 

Fortalecimiento de azoteas en Unidades de Salud.    2,503,530.00 2,503,530.00 

Total 29,493,706.43 13,866,293.57 11,142,552.00 18,926,271.00 73,428,823.00 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $73,428,823.00 (setenta y tres millones cuatrocientos 

veintiocho mil ochocientos veintitrés pesos 00/100 M.N.), provenientes del Programa de Apoyo para Fortalecer 

la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la 

Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por 

la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, por conducto de la Secretaría de 

Salud y el Instituto de Servicios de Salud, ambas de Baja California Sur, asistida por la Secretaría de Finanzas 

del Gobierno del Estado de Baja California Sur. 
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ANEXO 3.1 

DETALLE DE LAS ACCIONES O PROYECTOS 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O 

PROYECTO: 

Fortalecimiento del Sistema de Prestación de Servicios mediante la adquisición de sustancias 

químicas, medicamentos y material de curación. 

  

Tipo de acción: Dignificación (   ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) Equipamiento (   ) Obra nueva (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación (   ) Obra nueva (   ) 

Red de atención médica: ( X ) Vigilancia y control del embarazo  

( X ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas 

( X ) Vacunación  

(   ) Cruzada contra el Hambre 

( X ) Reducción de la muerte materno-infantil 

(   ) Emergencia Obstétrica (red roja) 

(   ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC) 

(   ) Salud Mental y Adicciones 

(   ) Telemedicina 

Red de atención 

infraestructura: 
( X ) Centros de Salud ( X ) Hospitales de la Comunidad ( X ) Hospitales Generales ( X ) UNEMES 

Población beneficiada:  Población Total No Derechohabiente 292,538 

Monto a ejercer en la acción o 

proyecto 

2000 Materiales y suministros $29’493,706.43 

3000 Servicios Generales $5,506,293.57 

TOTAL  $35,000,000.00 

Justificación técnica de la 

acción o proyecto: 

Fortalecimiento del Sistema de Prestación de Servicios mediante la adquisición de sustancias 

químicas, medicamentos y material de curación que complementen la adquisición realizada en 

procedimientos de adjudicación, que permitan garantizar la oportunidad de estos insumos en beneficio 

de la población usuaria y cumplir con los requerimientos para la acreditación de las unidades de salud. 

Dada la cobertura de atención a los beneficiaros del Sistema de Protección Social en Salud que no 

cubre el 100% de los padecimientos que demandan los afiliados, aunado a la dispersión geográfica del 

Estado, la Secretaría de Salud tiene que sufragar los gastos no programados, ocasionados por el 

almacenamiento, distribución y consumo de sustancias químicas, medicamentos y material de 

curación.  

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $73,428,823.00 (setenta y tres millones cuatrocientos 

veintiocho mil ochocientos veintitrés pesos 00/100 M.N.), provenientes del Programa de Apoyo para Fortalecer 

la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la 

Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por 

la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, por conducto de la Secretaría de 

Salud y el Instituto de Servicios de Salud, ambas de Baja California Sur, asistida por la Secretaría de Finanzas 

del Gobierno del Estado de Baja California Sur. 

__________________________________ 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de recursos provenientes del 

Programa de apoyo para fortalecer la calidad en los servicios de salud, que celebran la Secretaría de Salud y el 

Estado de Durango. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PROVENIENTES DEL PROGRAMA DE APOYO PARA FORTALECER LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD, 

NÚMERO DGPLADES-CETR-CALIDAD-DGO-01/13, CELEBRADO EN FECHA 17 DE JULIO DE 2013, AL QUE EN 

ADELANTE SE DENOMINARÁ “EL CONVENIO”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. LUIS RUBÉN DURÁN FONTES, EN SU CARÁCTER DE 

SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO POR EL LIC. CARLOS 

GRACIA NAVA, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA 

PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. EDUARDO DÍAZ JUÁREZ, EN SU CARÁCTER DE 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO Y LA C.P. MARÍA 

CRISTINA DÍAZ HERRERA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACIÓN, Y A 

QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, CONFORME 

A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que en fechas quince y diecisiete de julio del año dos mil trece, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”, 

respectivamente, suscribieron el Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos, 

provenientes del Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, vía 

“Subsidios”, con número DGPLADES-CETR-CALIDAD-DGO-01/13, cuyo objeto es Fortalecer la 

Calidad en los Servicios de Salud en el Estado de Durango y de manera particular para la realización 

de las acciones y proyectos de obra y equipamiento en las unidades médicas, de conformidad con lo 

que se establece en su Cláusula PRIMERA y de conformidad con sus Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5, los 

cuales forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a 

tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo 

Federal; y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

II. Que en la Cláusula SEGUNDA dentro del apartado de PARÁMETROS en su inciso d) de 

“EL CONVENIO” se establece que: La DGPLADES informará a la Dirección General 

de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, así como a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría 

de la Función Pública (Dependencia u Órgano equivalente), y al Órgano Interno de Control de la 

Secretaría de Salud el caso o casos en que se tenga conocimiento de que los recursos 

presupuestales “Subsidios” no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del 

presente convenio de conformidad con su Cláusula PRIMERA y los Anexos 3 y 3.1, ocasionando 

como consecuencia, que “LA ENTIDAD” proceda a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la 

Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes en que los requiera “LA SECRETARÍA”, en 

términos de lo establecido en la Cláusula DÉCIMA de “EL ACUERDO MARCO”. 

III. En la Cláusula OCTAVA de “EL CONVENIO” se estableció que “EL CONVENIO” comenzaría a surtir 

sus efectos a partir de la fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARÍA” y se mantendrá en 

vigor hasta el cumplimiento de su objeto, conforme a lo previsto en la Cláusula PRIMERA. 
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IV. Que en el primer párrafo de la Cláusula NOVENA de “EL CONVENIO” “LAS PARTES” acordaron: 

“…que el presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar 

su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al 

Convenio Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha su firma y deberán publicarse en 

el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

V. Que debido a la importancia que representa el realizar las acciones para el Fortalecer la Calidad de 

los Servicios de Salud, vía “Subsidios” en el Estado de Durango, con la finalidad de cumplimentar las 

metas programadas, dar continuidad a su ejecución y alcanzar la realización de las acciones objeto 

de “EL CONVENIO”, resulta necesario modificar el Anexo 3 y la hoja 5 de 7 del Anexo 3.1 

“EL CONVENIO”, relativas al detalle de las acciones y proyectos, a efecto de atender la necesidad 

que tiene “LA ENTIDAD” de fortalecer la Red de Frío del Estado de Durango, y con el propósito de 

fortalecer el programa de vacunación universal en mejora de la calidad y el manejo integral y la 

conservación de los biológicos, así como para dar continuidad a la ejecución y alcanzar los objetivos 

establecidos en “EL CONVENIO”, buscando que éstos se lleven conforme a las disposiciones 

jurídicas aplicables. 

DECLARACIONES 

DE “LAS PARTES”: 

I. Que reconocen su personalidad jurídica con la que intervienen en el presente instrumento jurídico, y 

ratifican todas y cada una de las declaraciones de “EL CONVENIO”. 

II. Que es su voluntad el suscribir el presente Convenio Modificatorio en los términos que se plantean. 

Una vez expuesto lo anterior, “LAS PARTES” están de acuerdo en suscribir el presente instrumento 

jurídico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Se modifica de “EL CONVENIO” el Anexo 3 y la hoja 5 de 7 del Anexo 3.1 de conformidad con 

los documentos anexos al presente instrumento jurídico, para los efectos procedentes. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico no se 

modifican, alteran o innovan las obligaciones pactadas en “EL CONVENIO” por lo que ratifican y subsisten en 

su totalidad las demás Cláusulas y Anexos de “EL CONVENIO”. 

TERCERA.- El presente Convenio Modificatorio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma, 

debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de “LA ENTIDAD”. 

Enteradas las partes del contenido y consecuencias legales del presente Convenio Modificatorio, lo firman 

por cuadruplicado a los 6 días del mes de diciembre de 2013.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 

Integración y Desarrollo del Sector Salud, Luis Rubén Durán Fontes.- Rúbrica.- El Director General 

de Planeación y Desarrollo en Salud, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y 

Director General de los Servicios de Salud de Durango, Eduardo Díaz Juárez.- Rúbrica.- La Secretaria de 

Finanzas y de Administración, María Cristina Díaz Herrera.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 

DEL CONVENIO No. DGPLADES-CETR-CALIDAD-DGO-01/13 

PROGRAMA DE APOYO PARA FORTALECER LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD 

RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES TRANSFERIDOS COMO “SUBSIDIOS”  

PARA SU APLICACIÓN EN LA ENTIDAD FEDERATIVA COMO SIGUE: 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O 

PROYECTO 

Capítulo 3000 

SERVICIOS 

GENERALES 

Capítulo 5000 

EQUIPAMIENTO 

Capítulo 6000 

OBRA PÚBLICA 
TOTAL 

Sustitución del Centro de Salud de 

Guadalupe Victoria por un Centro de 

Salud con Servicios Ampliados y su 

equipamiento, en el Municipio de 

Guadalupe Victoria 

 $6,000,000.00 $18,000,000.00 $24,000,000.00 

Sustitución del Centro de Salud No. 1 

"Dr. Carlos León de la Peña" por un 

Centro de Salud con servicios 

ampliados. 

  $60,000,000.00 $60,000,000.00 

Ampliación del Centro de Salud de 

Tlahualilo con una sala de expulsión y 

residencia médica. 

  $3,500,000.00 $3,500,000.00 

Ampliación del Centro de Salud de 

Villa Hidalgo con un área de usos 

múltiples y farmacia. 

  $372,900.00 $372,900.00 

Fortalecimiento de la Red de Frío. 

Instalación de 7 Cámaras Frías: 4 en 

igual número de Jurisdicciones 

Sanitarias: Durango, Gómez Palacio, 

Santiago Papasquiaro y Rodeo; y las 

3 restantes en el Centro de Salud 

número 1 (uno). 

  $2,910,503.00 $2,910,503.00 

Construcción y equipamiento de los 

C.S. de Sebastián Lerdo de Tejada y 

C.S. en la Colonia Carlos Luna del 

Municipio de Durango así como C.S. 

San Jacinto del Municipio de Lerdo. 

  $1,000,000.00 $1,000,000.00 

Integración de sistemas de salud. $600,000.00   $600,000.00 

TOTAL $600,000.00 $6,000,000.00 $85,783,403.00 $92,383,403.00 
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ANEXO 3.1 

DETALLE DE LAS ACCIONES O PROYECTOS 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O 

PROYECTO: 

Fortalecimiento de la Red de Frío. Instalación de 7 Cámaras Frías: 4 en igual número de 

Jurisdicciones Sanitarias: Durango, Gómez Palacio, Santiago Papasquiaro y Rodeo; y las 3 

restantes en el Centro de Salud número 1 (uno). 

  

Tipo de acción: Dignificación (X ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) Equipamiento (   ) Obra nueva (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación (   ) Obra nueva ( X ) 

Tipo de acción CDN: Obra Nueva (   ) Sustitución (   ) Ampliación (   ) Fortalecimiento (X ) No requiere (   ) 

Red de atención médica: (   ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno –infantil), Prevención de enfermedades 

crónico-degenerativas (   ) Reducción de la muerte materno-infantil 

(   ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  ( X ) Cruzada contra el Hambre 

(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad  ( X ) Vacunación 

(   ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC) (   ) 

(   ) Red roja (   ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(   ) Telemedicina 

Red de atención 

infraestructura: 

( X ) Centros de Salud (   ) Hospitales de la Comunidad (   ) Hospitales Generales (   ) UNEMES 

Población beneficiada:  Niñas y niños 152,550 Adolescentes 321,494 Grupo de Población mayor de 18 años 1,094,716 

Personas con discapacidad ________________ Hombres___________ Mujeres____________ 

Personas adultas mayores ______________ Indígena _______________ 

Justificación técnica de la 

acción o proyecto: 

Fortalecimiento de la Red de Frío del Estado de Durango con la instalación de siete Cámaras Frías de 

las cuales cuatro se instalarán en las Jurisdicciones Sanitarias de Durango, Gómez Palacio, Santiago 

Papasquiaro y Rodeo; y las tres restantes en el Centro de Salud número 1 (uno). Esto con el propósito 

de fortalecer el programa de vacunación universal en mejorar la calidad y el manejo integral y la 

conservación de los biológicos, así como evitar la aparición de enfermedades prevenibles  

por vacunación. 

___________________________________ 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de recursos provenientes del 

Programa de apoyo para fortalecer la calidad en los servicios de salud, que celebran la Secretaría de Salud y el 

Estado de Guerrero. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PROVENIENTES DEL PROGRAMA DE APOYO PARA FORTALECER LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD, 

NÚMERO DGPLADES-CETR-CALIDAD-GRO-01/13, CELEBRADO EN FECHA 24 DE JULIO DE 2013, AL QUE EN 

ADELANTE SE DENOMINARÁ “EL CONVENIO”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. LUIS RUBÉN DURÁN FONTES, EN SU CARÁCTER DE 

SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO POR EL LIC. CARLOS 

GRACIA NAVA, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA 

PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C.P. JORGE SILVERIO SALGADO LEYVA, 

EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, Y EL DR. LÁZARO MAZÓN ALONSO, EN SU 

CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD, Y A 

QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, CONFORME 

A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que en fechas veintidós y veinticuatro de julio ambos del año dos mil trece, “LA ENTIDAD” y 

“LA SECRETARÍA”, respectivamente, celebraron el Convenio Específico en Materia de Transferencia 

de Recursos, provenientes del Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios de 

Salud, vía “Subsidios”, con número DGPLADES-CETR-CALIDAD-GRO-01/13, cuyo objeto es 

Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud en el Estado de Guerrero y de manera particular para 

la realización de las acciones y proyectos establecidos de conformidad con su Cláusula PRIMERA y 

de conformidad con sus Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5, los cuales forman parte integrante de su contexto, 

en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el 

particular asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la evaluación y 

control de su ejercicio. 

II. Que en la Cláusula SEGUNDA dentro del apartado de PARÁMETROS en su inciso d) de  

“EL CONVENIO” se establece que: La DGPLADES informará a la Dirección General 

de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, así como a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría 

de la Función Pública (Dependencia u Órgano equivalente), y al Órgano Interno de Control de la 

Secretaría de Salud el caso o casos en que se tenga conocimiento de que los recursos 

presupuestales “Subsidios” no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del 

presente convenio de conformidad con su Cláusula PRIMERA y los Anexos 3 y 3.1, ocasionando 

como consecuencia, que “LA ENTIDAD” proceda a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la 

Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes en que los requiera “LA SECRETARÍA”, en 

términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA de “EL ACUERDO MARCO”. 

III. En la Cláusula OCTAVA de “EL CONVENIO” se estableció que “EL CONVENIO” comenzaría a surtir 

sus efectos a partir de la fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARÍA” y se mantendrá en 

vigor hasta el cumplimiento de su objeto, conforme a lo previsto en la Cláusula PRIMERA. 

IV. Que en el primer párrafo de la Cláusula NOVENA de “EL CONVENIO” “LAS PARTES” acordaron: 

“…que el presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar 

su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al 

Convenio Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha su firma y deberán publicarse en 

el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

V. Que debido a la importancia que representa el realizar las acciones para el Fortalecer la Calidad de 

los Servicios de Salud, vía “Subsidios” en el Estado de Guerrero, con la finalidad de cumplimentar las 

metas programadas, dar continuidad a su ejecución y alcanzar la realización de las acciones objeto 

de “EL CONVENIO”, resulta necesario que “LA ENTIDAD” lleve a cabo acciones para la dignificación 

del Centro de Salud del Municipio de Iliatenco, por lo que es necesario su incorporación en los 
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proyectos establecidos y la correspondiente redistribuir de los recursos asignados, en consecuencia 

se debe modificar el primer párrafo y cuadro de texto de la Cláusula PRIMERA relativos al Objeto, el 

segundo párrafo de la Cláusula TERCERA relativo a OBJETIVO, y el primer párrafo de la Cláusula 

CUARTA relativo a la aplicación del recurso; así como el Anexo 3 y la página 4 de 6 del Anexo 3.1 de 

“EL CONVENIO”, relativas al detalle de las acciones y proyectos, a efecto de atender la necesidad 

que tiene “LA ENTIDAD” de Fortalecer la Calidad de los Servicios de Salud, así como para dar 

continuidad a la ejecución y alcanzar los objetivos establecidos en “EL CONVENIO”, buscando que 

éstos se lleven conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

DECLARACIONES 

DE “LAS PARTES”: 

I. Que reconocen su personalidad jurídica con la que intervienen en el presente instrumento jurídico, y 

ratifican todas y cada una de las declaraciones de “EL CONVENIO”. 

II. Que es su voluntad el suscribir el presente Convenio Modificatorio en los términos que se plantean. 

Una vez expuesto lo anterior, “LAS PARTES” están de acuerdo en suscribir el presente instrumento 

jurídico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Se modifica de “EL CONVENIO”, el primer párrafo y el cuadro de texto de la Cláusula 

PRIMERA, relativos al Objeto, el segundo párrafo de la Cláusula TERCERA relativo a OBJETIVO, y el primer 

párrafo de la Cláusula CUARTA, para los efectos procedentes, debiendo quedar como a continuación  

se detalla: 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los Anexos que forman 

parte del mismo, tienen por objeto transferir recursos presupuestales federales a 

“LA ENTIDAD” provenientes del Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad en 

los Servicios de Salud, vía “Subsidios”, que le permitan a “LA ENTIDAD” coordinar su 

participación con el Ejecutivo Federal en términos de los artículos 9 y 13 apartado B 

de la Ley General de Salud, para Fortalecer la calidad en los Servicios de Salud en el 

Estado de Guerrero y de manera particular para Conclusión de 6 Centros de Salud 

en las localidades de San Isidro Labrador, Santa Cruz, Chacalapa, Itiha-Zuti, 

La Concepción y Chichihualco; Conclusión de 1 Hospital de la Comunidad en la 

localidad de Tixtla; Conclusión de 2 Redes de Frío en las localidades de 

Chilpancingo e Iguala; Dignificación de 10 Centros de Salud en las localidades 

de Puerto Carrizo, Chimalacacingo, Copanatoyac; Chirimoyo, El Pabellón, 

Xalpatlahuac, Zapotitlán Tablas; Coahuayutla de Guerrero; San Luis Acatlán e 

Iliatenco; Dignificación de 1 Hospital General en la localidad de Zihuatanejo; y 

Sustitución de 3 Centros de Salud en las localidades de Buena Vista de Cuéllar, 

Alpoyeca y Xitomatla, de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5, los cuales 

debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio 

Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la 

aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el particular 

asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”; y los mecanismos para la evaluación y 

control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARÍA”, se aplicarán 

específicamente al concepto y hasta por los importes que a continuación  

se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“Fortalecer la calidad en los Servicios de Salud 

en el Estado de Guerrero y de manera particular 

para Conclusión de 6 Centros de Salud en las 

localidades de San Isidro Labrador, Santa Cruz, 

Chacalapa, Itiha-Zuti, La Concepción y 

Chichihualco; Conclusión de 1 Hospital de la 

$69’217,998.00 (sesenta y 

nueve millones doscientos 

diecisiete mil novecientos 

noventa y ocho pesos 00/100 

M.N.). 
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Comunidad en la localidad de Tixtla; Conclusión 

de 2 Redes de Frio en las localidades de 

Chilpancingo e Iguala; Dignificación de 10 

Centros de Salud en las localidades de Puerto 

Carrizo, Chimalacacingo, Copanatoyac; 

Chirimoyo, El Pabellón, Xalpatlahuac, Zapotitlán 

Tablas; Coahuayutla de Guerrero; San Luis 

Acatlán e Iliatenco; Dignificación de 1 Hospital 

General en la localidad de Zihuatanejo; y 

Sustitución de 3 Centros de Salud en las 

localidades de Buena Vista de Cuellar, Alpoyeca 

y Xitomatla, de conformidad con los Anexos 1, 2, 

3, 3.1, 4 y 5”. 

 

TERCERA.- OBJETIVOS Y METAS.- Los recursos presupuestales … 

OBJETIVO: La transferencia de “Subsidios” provenientes de recursos 

presupuestales federales para el Programa de apoyo para Fortalecer la calidad en 

los Servicios de Salud en el Estado de Guerrero y de manera particular para 

Conclusión de 6 Centros de Salud en las localidades de San Isidro Labrador, Santa 

Cruz, Chacalapa, Itiha-Zuti, La Concepción y Chichihualco; Conclusión de 1 Hospital 

de la Comunidad en la localidad de Tixtla; Conclusión de 2 Redes de Frío en las 

localidades de Chilpancingo e Iguala; Dignificación de 10 Centros de Salud en 

las localidades de Puerto Carrizo, Chimalacacingo, Copanatoyac; Chirimoyo, 

El Pabellón, Xalpatláhuac, Zapotitlán Tablas; Coahuayutla de Guerrero; San Luis 

Acatlán e Iliatenco; Dignificación de 1 Hospital General en la localidad de 

Zihuatanejo; y Sustitución de 3 Centros de Salud en las localidades de Buena Vista 

de Cuellar, Alpoyeca y Xitomatla, de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5 

del presente instrumento. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el 

Ejecutivo Federal a que alude la Cláusula SEGUNDA de este Instrumento, se 

destinarán en forma exclusiva para Fortalecer la calidad en los Servicios de Salud en 

el Estado de Guerrero y de manera particular para Conclusión de 6 Centros de Salud 

en las localidades de San Isidro Labrador, Santa Cruz, Chacalapa, Itiha-Zuti, 

La Concepción y Chichihualco; Conclusión de 1 Hospital de la Comunidad en la 

localidad de Tixtla; Conclusión de 2 Redes de Frío en las localidades de 

Chilpancingo e Iguala; Dignificación de 10 Centros de Salud en las localidades 

de Puerto Carrizo, Chimalacacingo, Copanatoyac; Chirimoyo, El Pabellón, 

Xalpatláhuac, Zapotitlán Tablas; Coahuayutla de Guerrero; San Luis Acatlán e 

Iliatenco; Dignificación de 1 Hospital General en la localidad de Zihuatanejo; y 

Sustitución de 3 Centros de Salud en las localidades de Buena Vista de Cuellar, 

Alpoyeca y Xitomatla, de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5. 

SEGUNDA.- Se modifica el Anexo 3 y la página 4 de 6 del Anexo 3.1 de “EL CONVENIO”, relativas al 

detalle de las acciones y proyectos, de conformidad con los documentos anexos al presente instrumento 

jurídico, para los efectos procedentes. 

TERCERA.- “LAS PARTES” convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico no se 

modifican, alteran o innovan las obligaciones pactadas en “EL CONVENIO” por lo que ratifican y subsisten en 

su totalidad las demás Cláusulas y Anexos de “EL CONVENIO”. 

CUARTA.- El presente Convenio Modificatorio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma, debiéndose 

publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de “LA ENTIDAD”. 

Enteradas las partes del contenido y consecuencias legales del presente Convenio Modificatorio, lo firman 

por cuadruplicado a los 23 días del mes de diciembre de 2013.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 

Integración y Desarrollo del Sector Salud, Luis Rubén Durán Fontes.- Rúbrica.- El Director General 

de Planeación y Desarrollo en Salud, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de 

Finanzas y Administración, Jorge Silverio Salgado Leyva.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director 

General de los Servicios Estatales de Salud, Lázaro Mazón Alonso.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 

DEL CONVENIO No. DGPLADES-CETR-CALIDAD-GRO-01/13 

PROGRAMA DE APOYO PARA FORTALECER LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD 

RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES TRANSFERIDOS COMO “SUBSIDIOS” PARA SU 

APLICACIÓN EN LA ENTIDAD FEDERATIVA COMO SIGUE: 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O PROYECTO 

Capítulo 5000 

EQUIPAMIENTO 

Capítulo 6000 

OBRA PÚBLICA 

TOTAL 

Conclusión de 6 Centros de Salud en las localidades de San 

Isidro Labrador, Santa Cruz, Chacalapa, Itiha-Zuti, La 

Concepción y Chichihualco 

$3,130,000.00 $4,996,000.00 $8,126,000.00 

Conclusión de 1 Hospital de la Comunidad en la localidad de 

Tixtla 

$418,712.69 $1,400,000.00 $1,818,712.69 

Conclusión de 2 Redes de Frío en las localidades de 

Chilpancingo e Iguala 

$0.00 $530,285.31 $530,285.31 

Dignificación de 10 Centros de Salud en las localidades de 

Puerto Carrizo, Chimalacacingo, Copanatoyac; Chirimoyo, El 

Pabellón, Xalpatláhuac, Zapotitlán Tablas; Coahuayutla de 

Guerrero, San Luis Acatlán e Iliatenco. 

$5,569,000.00 $13,074,000.00 $18,643,000.00 

Dignificación de 1 Hospital General en la localidad de 

Zihuatanejo 

$3,500,000.00 $10,000,000.00 $13,500,000.00 

Sustitución de 3 Centros de Salud en las localidades de 

Buena Vista de Cuellar, Alpoyeca y Xitomatla 

$6,500,000.00 $20,100,000.00 $26,600,000.00 

TOTAL $19,117,712.69 $50,100,285.31 $69,217,998.00 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $69,217,998.00 (sesenta y nueve millones doscientos 

diecisiete mil novecientos noventa y ocho pesos 00/100 M.N.), provenientes del Programa de Apoyo para 

Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto 

de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y 

por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero, por conducto de la Secretaría de 

Finanzas y Administración, la Secretaría de Salud y los Servicios Estatales de Salud. 
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ANEXO 3.1 

DETALLE DE LAS ACCIONES O PROYECTOS 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O 

PROYECTO: 

DIGNIFICACION DE 10 CENTROS DE SALUD EN LAS LOCALIDADES DE PUERTO CARRIZO, 

CHIMALACACINGO, COPANATOYAC, CHIRIMOYO, EL PABELLÓN, XALPATLAHUAC, 

ZAPOTITLÁN TABLAS, COAHUAYUTLA DE GUERRERO, SAN LUIS ACATLÁN, E ILIATENCO.  

  

Tipo de acción: Dignificación ( X ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) Equipamiento ( X ) 

Obra nueva (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación ( X ) Obra nueva (   ) 

Red de atención médica: ( X ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno –infantil), Prevención de 

enfermedades crónico-degenerativas ( X ) Reducción de la muerte materno-infantil 

( X ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna ( X ) Cruzada contra el Hambre 

(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad ( X ) Vacunación 

(   ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC) ( ) 

(   ) Red roja (   ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(   ) Telemedicina 

Red de atención infraestructura: ( X ) Centros de Salud (   ) Hospitales de la Comunidad (   ) Hospitales Generales 

(   ) UNEMES 

Población beneficiada:  Niñas y niños _____5,600______ Adolescentes ___6,843_____ 

Personas con discapacidad ________________ Hombres__________ Mujeres____________ 

Personas adultas mayores ____2,733__________ Indígena _______________ 

Justificación técnica de la acción o 

proyecto: 

MEJORAR LA CALIDAD DEL SERVICIO ENFOCADA A LA RED DE ATENCIÓN MÉDICA EN 

ESPECÍFICO A LA VIGILANCIA Y CONTROL DEL EMBARAZO PARA SEGUIR REDUCIENDO LA 

MUERTE MATERNA-INFANTIL E IMPACTAR EN LA ESTRATÉGIA DE LA CRUZADA NACIONAL 

CONTRA EL HAMBRE PARA ATENDER EL INDICADOR DE DISMINUIR EL PORCENTAJE DE 

PERSONAS CON CARENCIA DE ACCESO A LOS SERVICIOS DE SALUD . 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $69,217,998.00 (sesenta y nueve millones doscientos 

diecisiete mil novecientos noventa y ocho pesos 00/100 M.N.), provenientes del Programa de Apoyo para 

Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto 

de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y 

por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero, por conducto de la Secretaría de 

Finanzas y Administración, la Secretaría de Salud y los Servicios Estatales de Salud. 

___________________________________ 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de recursos provenientes del 

Programa de apoyo para fortalecer la calidad en los servicios de salud, que celebran la Secretaría de Salud y el 

Estado de Puebla. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PROVENIENTES DEL PROGRAMA DE APOYO PARA FORTALECER LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD, 

NÚMERO DGPLADES-CETR-CALIDAD-PUE-01/13, CELEBRADO EN FECHA 17 DE JULIO DE 2013, AL QUE EN 

ADELANTE SE DENOMINARÁ “EL CONVENIO”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. LUIS RUBÉN DURÁN FONTES, EN SU CARÁCTER DE 

SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO POR EL LIC. CARLOS 

GRACIA NAVA, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA 

PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL C. ROBERTO JUAN MOYA CLEMENTE EN SU CARÁCTER 

DE SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, Y EL C. ROBERTO RIVERO TREWARTHA, EN SU CARÁCTER 

DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA, 

ASISTIDO POR EL C. GABRIEL GONZÁLEZ COSSÍO, SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD Y COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL 

ESTADO DE PUEBLA Y EL C. FELIPE SALVADOR SANDOVAL DE LA FUENTE, SUBSECRETARIO DE PLANEACIÓN, 

EVALUACIÓN Y DESARROLLO DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y COORDINADOR DE PLANEACIÓN, EVALUACIÓN Y 

DESARROLLO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA, Y A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que en fechas quince y diecisiete de julio del año dos mil trece, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”, 

respectivamente, suscribieron el Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos, 

provenientes del Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, vía 

“Subsidios”, con número DGPLADES-CETR-CALIDAD-PUE-01/13, cuyo objeto es Fortalecer la 

Calidad en los Servicios de Salud en el Estado de Puebla y de manera particular para la realización 

de las acciones y proyectos establecidos de conformidad con su Cláusula PRIMERA y de 

conformidad con sus Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5, los cuales forman parte integrante de su contexto, en 

los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el 

particular asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la evaluación y 

control de su ejercicio. 

II. Que en la Cláusula SEGUNDA dentro del apartado de PARÁMETROS en su inciso d) de  

“EL CONVENIO” se establece que: La DGPLADES informará a la Dirección General  

de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, así como a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría 

de la Función Pública (Dependencia u Órgano equivalente), y al Órgano Interno de Control de la 

Secretaría de Salud el caso o casos en que se tenga conocimiento de que los recursos 

presupuestales “Subsidios” no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del 

presente convenio de conformidad con su Cláusula PRIMERA y los Anexos 3 y 3.1, ocasionando 

como consecuencia, que “LA ENTIDAD” proceda a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la 

Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes en que los requiera “LA SECRETARÍA”, en 

términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA de “EL ACUERDO MARCO”. 
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III. En la Cláusula OCTAVA de “EL CONVENIO” se estableció que “EL CONVENIO” comenzaría a surtir 

sus efectos a partir de la fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARÍA” y se mantendrá en 

vigor hasta el cumplimiento de su objeto, conforme a lo previsto en la Cláusula PRIMERA. 

IV. Que en el primer párrafo de la Cláusula NOVENA de “EL CONVENIO” “LAS PARTES” acordaron: 

“…que el presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar 

su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al 

Convenio Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha su firma y deberán publicarse en 

el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

V. Que debido a la importancia que representa el realizar las acciones para el Fortalecer la Calidad de 

los Servicios de Salud, vía “Subsidios” en el Estado de Puebla, con la finalidad de cumplimentar las 

metas programadas, dar continuidad a su ejecución y alcanzar la realización de las acciones objeto 

de “EL CONVENIO”, resulta necesario sustituir algunos proyectos y en consecuencia modificar el 

Anexo 3 y el Anexo 3.1 de “EL CONVENIO”, relativas al detalle de las acciones y proyectos, a efecto 

de atender la necesidad que tiene “LA ENTIDAD” de Fortalecer la Calidad de los Servicios de Salud, 

así como para dar continuidad a la ejecución y alcanzar los objetivos establecidos en  

“EL CONVENIO”, buscando que éstos se lleven conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

DECLARACIONES 

DE “LAS PARTES”: 

I. Que reconocen su personalidad jurídica con la que intervienen en el presente instrumento jurídico, y 

ratifican todas y cada una de las declaraciones de “EL CONVENIO”. 

II. Que es su voluntad el suscribir el presente Convenio Modificatorio en los términos que se plantean. 

Una vez expuesto lo anterior, “LAS PARTES” están de acuerdo en suscribir el presente instrumento 

jurídico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Se modifica de “EL CONVENIO” el Anexo 3 y el Anexo 3.1 de conformidad con los 

documentos anexos al presente instrumento jurídico, para los efectos procedentes. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico no se 

modifican, alteran o innovan las obligaciones pactadas en “EL CONVENIO” por lo que ratifican y subsisten en 

su totalidad las demás Cláusulas y Anexos de “EL CONVENIO”. 

TERCERA.- El presente Convenio Modificatorio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma, 

debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de “LA ENTIDAD”. 

Enteradas las partes del contenido y consecuencias legales del presente Convenio Modificatorio, lo firman 

por cuadruplicado a los 6 días del mes de diciembre de 2013.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 

Integración y Desarrollo del Sector Salud, Luis Rubén Durán Fontes.- Rúbrica.- El Director General  

de Planeación y Desarrollo en Salud, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de 

Finanzas y Administración, Roberto Juan Moya Clemente.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director 

General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, Roberto Rivero Trewartha.- Rúbrica.-  

El Subsecretario de Administración y Finanzas de la Secretaría de Salud y Coordinador de Administración y 

Finanzas de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, Gabriel González Cossío.- Rúbrica.-  

El Subsecretario de Planeación, Evaluación y Desarrollo de la Secretaría de Salud y Coordinador de 

Planeación, Evaluación y Desarrollo de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, Felipe Salvador 

Sandoval de la Fuente.- Rúbrica. 



30     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 21 de junio de 2016 

ANEXO 3 

DEL CONVENIO No. DGPLADES-CETR-CALIDAD-PUE-01/13 

PROGRAMA DE APOYO PARA FORTALECER LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD 

RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES TRANSFERIDOS COMO “SUBSIDIOS”  

PARA SU APLICACIÓN EN LA ENTIDAD FEDERATIVA COMO SIGUE: 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O PROYECTO 
Capítulo 5000 

EQUIPAMIENTO 

Capítulo 6000 

OBRA PÚBLICA 
TOTAL 

DIGNIFICACIÓN DEL HOSPITAL COMUNITARIO DEL 

MUNICIPIO DE ZOQUITLÁN, PUEBLA. 
$3,000,000.00 $10,714,286.00 $13,714,286.00 

DIGNIFICACIÓN DE 29 CENTROS DE SALUD EN EL ESTADO 

DE PUEBLA. 
$7,513,480.00 $53,685,901.34 $61,199,381.34 

CONSTRUCCIÓN DE 9 POSADAS PARA LA ATENCIÓN DE LA 

MUJER EMBARAZADA (AME): TEHUACÁN, TEHUACÁN; 

IZÚCAR DE MATAMOROS, IZÚCAR DE MATAMOROS; 

HUEJOTZINGO, HUEJOTZINGO; TECAMACHALCO, 

TECAMACHALCO; ZACATLÁN, ZACATLÁN; ATLIXCO, 

ATLIXCO; ZACAPOAXTLA, ZACAPOAXTLA; HUAUCHINANGO, 

HUAUCHINANGO Y SAN MARTÍN TEXMELUCAN, SAN MARTÍN 

TEXMELUCAN.  

$2,700,000.00 $15,300,000.00 $18,000,000.00 

DIGNIFICACIÓN DE POSADA PARA LA ATENCIÓN DE LA 

MUJER EMBARAZADA (AME) EN EL HOSPITAL GENERAL DEL 

NORTE, PUEBLA, PUEBLA. 

$100,000.00 $8,100,000.00 $8,200,000.00 

CONSTRUCCIÓN DE 6 MÓDULOS DE MEDICINA 

TRADICIONAL: TLAOLA, TLAOLA; AHUACATLÁN, 

AHUACATLÁN; MECAPALAPA, PANTEPEC; ZOQUITLÁN, 

ZOQUITLÁN; ATLIXCO, ATLIXCO Y ZACAPOAXTLA, 

ZACAPOAXTLA. 

$6,600,000.00 $16,800,000.00 $23,400,000.00 

SUSTITUCIÓN DE 1 CENTRO DE SALUD: TEZIUTLÁN, 

TEZIUTLÁN. 
$6,950,000.00 $23,590,611.66 $30,540,611.66 

TOTAL $26,863,480.00 $128,190,799.00 $155,054,279.00 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $155,054,279.00 (ciento cincuenta y cinco millones 

cincuenta y cuatro mil doscientos setenta y nueve pesos 00/100 M.N.), provenientes del Programa de Apoyo 

para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal 

por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del 

Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Puebla, por conducto de la 

Secretaría de Finanzas y Administración, la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud del Estado  

de Puebla. 
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ANEXO 3.1 

DETALLE DE LAS ACCIONES O PROYECTOS 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O 

PROYECTO: 

Dignificación del Hospital Comunitario del Municipio de Zoquitlán, Puebla. 

  

Tipo de acción: Dignificación ( X ) Conservación ( X ) Mantenimiento ( X ) Equipamiento ( X ) 

Obra Nueva (   ) Sustitución (   ) Fortalecimiento (   ) Ampliación (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación (   ) Obra nueva (   ) 

Red de atención médica: ( X ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

( X ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

( X ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

( X ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad  ( X ) Cruzada contra el Hambre 

( X ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)  (   ) Red de Frío 

( X ) Red roja  

(   ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(   ) Telemedicina  

(   ) Otros-Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: (   ) Centros de Salud ( X ) Hospitales de la Comunidad (   ) Hospitales Generales 

(   ) UNEMES 

Población beneficiada:  29,389 personas 

Justificación técnica de la acción o 

proyecto: 

El municipio de Zoquitlán forma parte de los 14 municipios en Puebla identificados por la iniciativa 

federal “Cruzada contra el Hambre”. 

A través de la dignificación del Hospital Comunitario se garantizará la prestación de Servicios de 

Atención Médica en segundo nivel, con la finalidad de ser más resolutivo y descompresionar los 

hospitales generales a los cuales refiere normalmente. 

 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O 

PROYECTO: 

Dignificación de 29 Centros de Salud en el Estado de Puebla. 

  

Tipo de acción: Dignificación ( X ) Conservación ( X ) Mantenimiento ( X ) Equipamiento ( X ) 

Obra Nueva (   ) Sustitución (   ) Fortalecimiento (   ) Ampliación (   ) 

Estatus de la obra: En proceso ( ) En operación ( X ) Obra nueva ( ) 

Red de atención médica: ( X ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

( X ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

( X ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

( X ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad  ( X ) Cruzada contra el Hambre 

( X ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)  (   ) Red de Frío 

( X ) Red roja  

( X ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(   ) Telemedicina  

(   ) Otros-Especificar ____________________________________ 
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Red de atención infraestructura: ( X ) Centros de Salud (   ) Hospitales de la Comunidad (   ) Hospitales Generales 

(   ) UNEMES 

Población beneficiada:  684,609 personas 

Justificación técnica de la acción o 

proyecto: 

A través de la dignificación de los 29 Centros de Salud se garantizará la prestación de Servicios de 

Atención Médica de acuerdo con lo establecido para el fortalecimiento del primer nivel de atención; 

a través del cumplimiento de los estándares de calidad en salud establecidos en la Cédula de 

Acreditación CAUSES vigente para Centros de Salud. Ocho de estos Centros de Salud están en la 

lista de municipios identificados en la Cruzada contra el Hambre. 

 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O 

PROYECTO: 

Construcción de 9 Posadas para la Atención de la Mujer Embarazada (Ame): Tehuacán, 

Tehuacán; Izúcar de Matamoros, Izúcar de Matamoros; Huejotzingo, Huejotzingo; 

Tecamachalco, Tecamachalco; Zacatlán, Zacatlán; Atlixco, Atlixco; Zacapoaxtla, Zacapoaxtla; 

Huauchinango, Huauchinango y San Martín Texmelucan, San Martín Texmelucan. 

  

Tipo de acción: Dignificación (   ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) Equipamiento (   ) 

Obra Nueva ( X ) Sustitución ( ) Fortalecimiento (   ) Ampliación (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación (   ) Obra nueva ( X ) 

Red de atención médica: ( X ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

(   ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

(   ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad  ( X ) Cruzada contra el Hambre 

(   ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)  (   ) Red de Frío 

(   ) Red roja  

(   ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(   ) Telemedicina  

(   ) Otros-Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: (   ) Centros de Salud ( X ) Hospitales de la Comunidad ( X ) Hospitales Generales 

(   ) UNEMES 

Población beneficiada:  470,077 mujeres 

Justificación técnica de la acción o 

proyecto: 

Con la construcción y equipamiento de Posadas “AME” se fortalece la Red de Atención a la 

Emergencia Obstétrica y así se reducen las complicaciones o muertes durante el embarazo y el 

parto de mujeres que viven en comunidades de difícil acceso, logrando con ello disminuir todos 

aquellos factores que inciden en la atención tardía de un parto. 

 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O 

PROYECTO: 

Dignificación de Posada para la Atención de la Mujer Embarazada (AME) en el Hospital 

General del Norte, Puebla, Puebla. 

  

Tipo de acción: Dignificación ( X ) Conservación ( X ) Mantenimiento ( X ) Equipamiento ( X ) 

Obra Nueva ( X ) Sustitución (   ) Fortalecimiento (   ) Ampliación (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación ( X ) Obra nueva (   ) 
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Red de atención médica: ( X ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

(   ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

(   ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad  ( X ) Cruzada contra el Hambre 

(   ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)  (   ) Red de Frío 

(   ) Red roja  

(   ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(   ) Telemedicina  

(   ) Otros-Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: (   ) Centros de Salud (   ) Hospitales de la Comunidad ( X ) Hospitales Generales 

(   ) UNEMES 

Población beneficiada:  862,340 mujeres 

Justificación técnica de la acción o 

proyecto: 

Con la dignificación y equipamiento de la Posada “AME” se fortalece la Red de Atención a la 

Emergencia Obstétrica y así se reducen las complicaciones o muertes durante el embarazo y el 

parto de mujeres que viven en comunidades de difícil acceso, logrando con ello disminuir todos 

aquellos factores que inciden en la atención tardía de un parto. 

 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O 

PROYECTO: 

Construcción de 6 Módulos de Medicina Tradicional: Tlaola, Tlaola; Ahuacatlán, Ahuacatlán; 

Mecapalapa, Pantepec; Zoquitlán, Zoquitlán; Atlixco, Atlixco y Zacapoaxtla, Zacapoaxtla. 

  

Tipo de acción: Dignificación (   ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) Equipamiento (   ) 

Obra Nueva ( X ) Sustitución (   ) Fortalecimiento (   ) Ampliación (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación (   ) Obra nueva (   ) 

Red de atención médica: ( X ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

(   ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

(   ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad  ( X ) Cruzada contra el Hambre 

(   ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)  (   ) Red de Frío 

(   ) Red roja  

(   ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(   ) Telemedicina  

(   ) Otros-Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: (   ) Centros de Salud ( X ) Hospitales de la Comunidad (   ) Hospitales Generales 

(   ) UNEMES 

Población beneficiada:  193,565 personas 

Justificación técnica de la acción o 

proyecto: 

Con la construcción y equipamiento de los Módulos de Medicina Tradicional se fortalece la Red de 

Atención a la Emergencia Obstétrica y así se reducen las complicaciones o muertes durante el 

embarazo y el parto de mujeres que viven en comunidades de difícil acceso, logrando con ello 

disminuir todos aquellos factores que inciden en la atención tardía de un parto. 

Proporcionar servicios mixtos de salud y disponer de espacios donde se proporcione el desarrollo 

de los dos modelos la medicina alópata y tradicional, con la finalidad de contribuir a mejorar las 

condiciones de salud y vida a la población indígena. 
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NOMBRE DE LA ACCIÓN O 

PROYECTO: 

Sustitución de 1 Centro de Salud: Teziutlán, Teziutlán. 

  

Tipo de acción: Dignificación (   ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) Equipamiento ( X ) 

Obra Nueva ( X ) Sustitución (   ) Fortalecimiento (   ) Ampliación (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación (   ) Obra nueva ( X ) 

Red de atención médica: ( X ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

( X ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

( X ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

( X ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad  (   ) Cruzada contra el Hambre 

( X ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)  (   ) Red de Frío 

( X ) Red roja  

( X ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(   ) Telemedicina  

(   ) Otros-Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: ( X ) Centros de Salud (   ) Hospitales de la Comunidad (   ) Hospitales Generales 

(   ) UNEMES 

Población beneficiada:  99,447 personas 

Justificación técnica de la acción o 

proyecto: 

A través de la sustitución y equipamiento del Centro de Salud se garantizará la prestación de 

Servicios de Atención Médica de acuerdo con lo establecido para el fortalecimiento del primer nivel 

de atención; a través del cumplimiento de los estándares de calidad en salud establecidos en la 

Cédula de Acreditación CAUSES vigente. 

El centro de salud de Teziutlán será sustituido por Centro de Salud de Servicios Ampliados 

(CESSA) para dotar de mayor cobertura en primer nivel de atención, servicios cuasihospitalarios 

que brinda los CESSAS y así descompresionar la demanda de los Hospitales a los que 

normalmente refieren. 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $155,054,279.00 (Ciento Cincuenta y Cinco Millones 

Cincuenta y Cuatro Mil Doscientos Setenta y Nueve Pesos 00/100 M.N.), provenientes del Programa de 

Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal 

por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo 

del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Puebla, por conducto de 

la Secretaría de Finanzas y Administración, la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud del Estado 

de Puebla. 

____________________________________ 



Martes 21 de junio de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     35 

CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de recursos provenientes del 

Programa de apoyo para fortalecer la calidad en los servicios de salud, que celebran la Secretaría de Salud y el 

Estado de Tabasco. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PROVENIENTES DEL PROGRAMA DE APOYO PARA FORTALECER LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD, 

NÚMERO DGPLADES-CETR-CALIDAD-TAB-01/13, CELEBRADO EN FECHA 19 DE JULIO DE 2013, AL QUE EN 

ADELANTE SE DENOMINARÁ “EL CONVENIO”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. LUIS RUBÉN DURÁN FONTES, EN SU CARÁCTER DE 

SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO POR EL LIC. CARLOS 

GRACIA NAVA, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA 

PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL C. VÍCTOR MANUEL LAMOYI BOCANEGRA, EN SU 

CARÁCTER DE SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, Y EL DR. EZEQUIEL ALBERTO TOLEDO OCAMPO, EN 

SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO “SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO”, Y A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que en fechas dieciocho y diecinueve de julio del año dos mil trece, “LA ENTIDAD” y  

“LA SECRETARÍA”, respectivamente, celebraron el Convenio Específico en Materia de Transferencia 

de Recursos, provenientes del Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios de 

Salud, vía “Subsidios”, con número DGPLADES-CETR-CALIDAD-TAB-01/13, cuyo objeto es 

Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud en el Estado de Tabasco y de manera particular para 

la realización de las acciones y proyectos establecidos de conformidad con su Cláusula PRIMERA y 

de conformidad con sus Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5, los cuales forman parte integrante de su contexto, 

en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el 

particular asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la evaluación y 

control de su ejercicio. 

II. Que en la Cláusula SEGUNDA dentro del apartado de PARÁMETROS en su inciso d) de  

“EL CONVENIO” se establece que: La DGPLADES informará a la Dirección General de 

Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría  

de Hacienda y Crédito Público, así como a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de 

la Función Pública (Dependencia u Órgano equivalente), y al Órgano Interno de Control de la 

Secretaría de Salud el caso o casos en que se tenga conocimiento de que los recursos 

presupuestales “Subsidios” no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del 

presente convenio de conformidad con su Cláusula PRIMERA y los Anexos 3 y 3.1, ocasionando 

como consecuencia, que “LA ENTIDAD” proceda a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la 

Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes en que los requiera “LA SECRETARÍA”, en 

términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA de “EL ACUERDO MARCO”. 
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III. En la Cláusula OCTAVA de “EL CONVENIO” se estableció que “EL CONVENIO” comenzaría a surtir 

sus efectos a partir de la fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARÍA” y se mantendrá en 

vigor hasta el cumplimiento de su objeto, conforme a lo previsto en la Cláusula PRIMERA. 

IV. Que en el primer párrafo de la Cláusula NOVENA de “EL CONVENIO” “LAS PARTES” acordaron: 

“…que el presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar 

su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al 

Convenio Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha su firma y deberán publicarse en 

el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

V. Que debido a la importancia que representa el realizar las acciones para el Fortalecer la Calidad de 

los Servicios de Salud, vía “Subsidios” en el Estado de Tabasco, con la finalidad de cumplimentar las 

metas programadas, dar continuidad a su ejecución y alcanzar la realización de las acciones objeto 

de “EL CONVENIO”, resulta necesario sustituir algunos proyectos y en consecuencia modificar el 

Anexo 3 y las páginas 2 de 8, 3 de 8 y 4 de 8 del Anexo 3.1 de “EL CONVENIO”, relativas al detalle 

de las acciones y proyectos, a efecto de atender la necesidad que tiene “LA ENTIDAD” de Fortalecer 

la Calidad de los Servicios de Salud, así como para dar continuidad a la ejecución y alcanzar los 

objetivos establecidos en “EL CONVENIO”, buscando que éstos se lleven conforme a las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

DECLARACIONES 

DE “LAS PARTES”: 

I. Que reconocen su personalidad jurídica con la que intervienen en el presente instrumento jurídico, y 

ratifican todas y cada una de las declaraciones de “EL CONVENIO”. 

II. Que es su voluntad el suscribir el presente Convenio Modificatorio en los términos que se plantean. 

Una vez expuesto lo anterior, “LAS PARTES” están de acuerdo en suscribir el presente instrumento 

jurídico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Se modifica de “EL CONVENIO” el Anexo 3 y las páginas 2 de 8, 3 de 8 y 4 de 8 del 

Anexo 3.1 de conformidad con los documentos anexos al presente instrumento jurídico, para los 

efectos procedentes. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico no se 

modifican, alteran o innovan las obligaciones pactadas en “EL CONVENIO” por lo que ratifican y subsisten en 

su totalidad las demás Cláusulas y Anexos de “EL CONVENIO”. 

TERCERA.- El presente Convenio Modificatorio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma, 

debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de “LA ENTIDAD”. 

Enteradas las partes del contenido y consecuencias legales del presente Convenio Modificatorio, lo firman 

por cuadruplicado a los 6 días del mes de diciembre de 2013.- Por la Secretaría: El Subsecretario de 

Integración y Desarrollo del Sector Salud, Luis Rubén Durán Fontes.- Rúbrica.- El Director General 

de Planeación y Desarrollo en Salud, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de 

Planeación y Finanzas, Víctor Manuel Lamoyi Bocanegra.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director 

General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud del Estado de Tabasco, Ezequiel Alberto 

Toledo Ocampo.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 

DEL CONVENIO No. DGPLADES-CETR-CALIDAD-TAB-01/13 

PROGRAMA DE APOYO PARA FORTALECER LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD 

RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES TRANSFERIDOS COMO “SUBSIDIOS” PARA SU 

APLICACIÓN EN LA ENTIDAD FEDERATIVA COMO SIGUE: 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O PROYECTO 

Capítulo 5000 

EQUIPAMIENTO 

Capítulo 6000 

OBRA PÚBLICA 

TOTAL 

Sustitución de 2 Centros de Salud en: la Ranchería Matillas 4ta. Secc., 

del Municipio del Centro y la Ranchería Chacalapa del Municipio de 

Jalpa de Méndez.  

$894,000.00 $7,000,000.00 $7,894,000.00 

Equipamiento de los Hospitales Comunitarios de Jalapa y Frontera, 

Tabasco (Acreditación).  

$5,753,217.15 $0.00 $5,753,217.15 

Fortalecimiento de la Red de Frío del Estado de Tabasco (Construcción 

de 3 Centros de Vacunología uno estatal y 2 jurisdiccionales), así como 

la instalación de 34 plantas de emergencia.  

$1,750,000.00 $29,480,000.00 $31,230,000.00 

Adquisición de equipo de diagnóstico y de rehabilitación para el Hospital 

Regional de Alta Especialidad “Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez”.  

$5,089,501.37 $0.00 $5,089,501.37 

Dignificación de cocinas hospitalarias de Hospital Regional de Alta 

Especialidad del Niño “Dr. Rodolfo Nieto Padrón”. 

$4,490,496.53 $4,284,887.80 $8,775,384.33 

Fortalecimiento de la Red de Servicios de Salud del Estado de Tabasco, 

para la conservación de la infraestructura física de 14 Hospitales, 7 

CESSAS y su equipamiento electromecánico de 2 unidades 

hospitalarias.  

$250,000.00 $9,793,500.15 $10,043,500.15 

TOTAL $18,227,215.05 $50,558,387.95 $68,785,603.00 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $68,785,603.00 (sesenta y ocho millones setecientos 

ochenta y cinco mil seiscientos tres pesos 00/100 M.N.), provenientes del Programa de Apoyo para Fortalecer 

la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la 

Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, 

y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tabasco, por conducto de la Secretaría de 

Planeación y Finanzas, Secretaría de Salud y Organismo Público Descentralizado “Servicios de Salud 

del Estado de Tabasco”. 
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ANEXO 3.1 

DETALLE DE LAS ACCIONES O PROYECTOS 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O 

PROYECTO: 

Equipamiento de los Hospitales Comunitarios de Jalapa y Frontera, Tabasco (Acreditación). 

  

Tipo de acción: Dignificación (   ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) Equipamiento ( x ) 

Obra Nueva (   ) Sustitución (   ) Fortalecimiento (   ) Ampliación (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación ( x ) Obra nueva ( ) 

Red de atención médica: ( x ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

(x ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

(   ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad  (   ) Cruzada contra el Hambre 

(   ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)  (   ) Red de Frío 

(   ) Red roja  

(   ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(   ) Telemedicina  

(   ) Otros-Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: (   ) Centros de Salud  ( x ) Hospitales de la Comunidad 

(   ) UNEMES  (   ) Hospitales Generales 

Población beneficiada:  16,800 habitantes 

Justificación técnica de la acción o 

proyecto: 

Con la adquisición del equipo de anestesia para el Hospital Comunitario de Frontera y el equipo de 

rayos X fijo sin fluoroscopio para el hospital Comunitario de Jalapa, se fortalecerá la Red de 

Servicios de Salud en el Estado de Tabasco. Estas acciones están apegadas a los lineamientos 

para el fortalecimiento de la calidad de los servicios de salud y a la acreditación. 

Monto: $5,753,217.15 

 



Martes 21 de junio de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     39 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O 

PROYECTO: 

Fortalecimiento de la Red de Frío del Estado de Tabasco (Construcción de 3 Centros de 

Vacunología uno estatal y 2 jurisdiccionales), así como la instalación de 34 plantas de 

emergencia. 

  

Tipo de acción: Dignificación (   ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) Equipamiento (   ) 

Obra Nueva ( x ) Sustitución (   ) Fortalecimiento (   ) Ampliación (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación (   ) Obra nueva ( X ) 

Red de atención médica: (   ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

(   ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

(   ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad  (   ) Cruzada contra el Hambre 

(   ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)  ( x ) Red de Frío 

(   ) Red roja  

(   ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(   ) Telemedicina  

(   ) Otros-Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: (   ) Centros de Salud  (   ) Hospitales de la Comunidad Otros ( x) 

(   ) UNEMES  (   ) Hospitales Generales 

Población beneficiada:  771,580 habitantes 

Justificación técnica de la acción o 

proyecto: 

Ante la demanda de biológicos que por ley deben aplicarse a la población vulnerable, es importante 

contar con áreas adecuadas de resguardo del material biológico, y que se encuentren ubicadas en 

lugares estratégicos que permitan el almacenamiento y distribución de vacunas a la red de unidades 

de salud de manera oportuna y segura. Dado que actualmente el surtimiento de biológicos de nivel 

estatal provoca excesivos gastos de combustible, ya que aunque se disponga del biológico, las 

jurisdicciones sanitarias no tienen la capacidad de almacenamiento para acumular la dotación 

correspondiente por mes, por lo que se construirán 3 Centros de Vacunología destinados al 

resguardo de vacunas: uno estatal localizado en el municipio del Centro y dos jurisdiccionales 

ubicados en los municipios de: Cárdenas y Emiliano Zapata. 

Cabe mencionar que se contempla también la construcción de casetas de resguardo para la 

instalación de 34 plantas de emergencia distribuidas de la siguiente manera: 

En Balancán 1, en Cárdenas 5, en Centla 4, en Centro 4, en Comalcalco 1, en Cunduacán 2, en 

Huimanguillo 2, en Jalapa 1, Jonuta 1, en Macuspana 1, en Nacajuca 1, en Paraíso 3, en Tacotalpa 

6, en Teapa 1 y en Tenosique 1. 

Estas acciones están apegadas a los lineamientos para el fortalecimiento de los entornos 

saludables. 

MONTO: $31,230,000.00 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $68,785,603.00 (sesenta y ocho millones setecientos 

ochenta y cinco mil seiscientos tres pesos 00/100 M.N.), provenientes del Programa de Apoyo para Fortalecer 

la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la 

Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, 

y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tabasco, por conducto de la Secretaría de 

Planeación y Finanzas, Secretaría de Salud y Organismo Público Descentralizado “Servicios de Salud 

del Estado de Tabasco”. 

_________________________________ 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos para las acciones de reducción en el uso de 

sustancias adictivas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Nayarit. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LAS ACCIONES DE 

REDUCCIÓN EN EL USO DE SUSTANCIAS ADICTIVAS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA” POR 

CONDUCTO DEL DR. MANUEL MONDRAGÓN Y KALB, COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, 

ASISTIDO POR EL MTRO. RAÚL MARTÍN DEL CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 

PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES, Y POR OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE NAYARIT, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR 

EL ING. GERARDO SILLER CÁRDENAS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS; Y POR EL DR. JESÚS PAVEL PLATA JARERO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD 

ESTATAL Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE NAYARIT; CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 28 de septiembre de 2011, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 

MARCO DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios 

en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir 

recursos presupuestarios federales y/o insumos federales para coordinar la participación de  

“LA ENTIDAD” con “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley 

General de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 

Convenios Específicos que al efecto se celebren, serán suscritos por el Titular de la Secretaría de 

Salud y el Director General del Instituto de Servicios de Salud así como por el Titular de la 

Secretaría de Finanzas, por parte de “LA ENTIDAD”, y por el Comisionado Nacional contra 

las Adicciones y por el Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adicciones, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. “LA SECRETARÍA” plantea dentro de sus objetivos: la atención de los retos de la salud que enfrenta 

el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades que 

corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y destaca, 

en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de prevención y control de 

adicciones, las cuales se concentran en el Programa de Acción Específico Prevención y Atención 

Integral de las Adicciones 2013-2018, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARÍA” QUE: 

I.1 El Dr. Manuel Mondragón y Kalb, en su carácter de Comisionado Nacional contra las Adicciones 

cuenta con la competencia y está legitimado para suscribir el presente Convenio Específico, según 

se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI, y 11 Ter del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud, así como en el Artículo Único, fracción VI, del Acuerdo por el que se adscriben 

orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 11 de marzo de 2010, modificado por el diverso publicado en el citado órgano de 

difusión oficial el 12 de enero de 2015, cargo que acredita con la copia fotostática de su 

nombramiento, la cual se adjunta al presente como Anexo 1. 

I.2 Corresponde a la Comisión Nacional contra las Adicciones, entre otras atribuciones, proponer al 

Secretario de Salud, las políticas, estrategias, sistemas y programas que permitan optimizar  

la asignación de recursos financieros para los programas en materia de salud, vinculados con la 

prevención y el control de las adicciones, sin perjuicio de las atribuciones que en estas materias 

tengan otras unidades administrativas o dependencias, conforme a lo dispuesto en la fracción II, del 

artículo Primero, del Acuerdo por el que se delegan las facultades que se indican al Comisionado 

Nacional contra las Adicciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de enero  

de 2015. 
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I.3 El Centro Nacional para la Prevención y el Control de la Adicciones, es un Órgano Desconcentrado 

de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 2 inciso C, 

fracción VII Bis y 45 Bis del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y se encuentra adscrito 

administrativamente a la Comisión Nacional contra las Adicciones, cuyo Titular, Mtro. Raúl Martín 

del Campo Sánchez, se encuentra plenamente facultado para asistir en la suscripción del presente 

Convenio Específico y acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se 

adjunta al presente como Anexo 1. 

I.4 Que al Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, le corresponde, entre 

otras atribuciones, instrumentar y coordinar la ejecución del contenido de la política y estrategias 

nacionales en materia de atención a los problemas de adicciones, en el ámbito de su competencia; 

proponer y realizar las gestiones para la celebración de convenios y acuerdos de coordinación de la 

Secretaría de Salud con los gobiernos de las entidades federativas, para impulsar su apoyo y 

participación en el desarrollo de las acciones en materia de los programas a su cargo; proponer los 

mecanismos que permitan el control en el suministro y la distribución oportuna, suficiente y de 

calidad del material y de los insumos utilizados en los programas a su cargo, en coordinación con 

las unidades administrativas competentes. 

I.5 Que el Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, cuenta con la 

disponibilidad presupuestaría correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de  

la suscripción del presente instrumento. 

I.6 Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en avenida 

Paseo de la Reforma número 156, piso 3o., Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código 

Postal 06600, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 

II.1 Que el Secretario de Administración y Finanzas, cuenta con las facultades y legitimación para 

suscribir el presente Convenio Específico de Coordinación; de conformidad con los artículos 1, 4, 17 

y 30 fracción X, 31 fracciones II y X de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de 

Nayarit, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjunta al 

presente como Anexo 1. 

II.2 Que el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Nayarit, asiste a la 

suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 15 y 26 de la Ley 

Orgánica de “LA ENTIDAD”, 1, 3 y 12 fracción VI de la Ley de Salud para el Estado de Nayarit; 11 

fracción XII, del Decreto 7979, publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado el 31 de 

agosto de 1996 y 20 fracción V, del Reglamento Interior de los Servicios de Salud de Nayarit cargo 

que se acredita con la copia de su nombramiento con fecha 13 de febrero de 2015. Que se adjunta 

al presente como Anexo 1. 

II.3 Que sus prioridades para alcanzar los objetivos a través del presente instrumento son: Operar 

eficientemente los Centros de Atención Primaria a las Adicciones “UNEME-CAPA”, para fortalecer el 

“EL PROGRAMA”. 

II.4 Que para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en calle Dr. Gustavo 

Baz No. 33 sur, Fraccionamiento Fray Junípero Serra, C.P. 63169; Tepic Nayarit. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a 

cuyos presupuestos se autorice la ministración de los recursos y transferencias, serán responsables en el 

ámbito de sus competencias, que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 

aplicables, así como que dichas ministraciones deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 

transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente 

Convenio Específico al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico, tiene por objeto transferir recursos 

presupuestarios federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en 

términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” 

realizar acciones en materia de prevención y tratamiento de las adicciones para apoyar las actividades de  

“EL PROGRAMA”, de conformidad con sus ANEXOS (2-5) del presente instrumento, los cuales debidamente 

firmados forman parte integrante del mismo, en los que se describen los recursos a transferir, la aplicación 

que se dará a tales recursos, las acciones a realizar, así como los indicadores, las metas y los mecanismos 

para la evaluación y control del ejercicio de los recursos a transferirse. 

Los recursos que transfiere el Ejecutivo Federal para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 

Específico, se aplicarán a “EL PROGRAMA” hasta por el monto que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO MONTO 

Prevención y Tratamiento de Adicciones 

Recursos Presupuestarios 

$1’474,713.00 (un millón cuatrocientos setenta y 

cuatro mil setecientos trece pesos 00/100 M.N.) 

 

Los recursos federales transferidos por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 

Convenio Específico conservarán su carácter federal, por lo que su control, vigilancia, seguimiento y 

evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a 

las instancias de fiscalización federal que corresponda en sus respectivos ámbitos de competencia, sin 

perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las instancias de 

fiscalización federal realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”, los cuales se llevarán a cabo  

de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

La trasferencia de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se 

hará considerando la estacionalidad del gasto, y en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal  

-SIAFF-. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 

sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus ANEXOS, al contenido de “EL ACUERDO MARCO”, así 

como a las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio 

Específico, “LA SECRETARÍA” trasferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales, hasta por la 

cantidad de $1’474,713.00 (un millón cuatrocientos setenta y cuatro mil setecientos trece pesos 00/100 M.N.) 

con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, conforme al calendario que se precisa en el ANEXO 2 del 

presente Convenio Específico para la realización de acciones relativas a “EL PROGRAMA”. 

Los recursos presupuestarios federales a transferirse con motivo del presente Convenio Específico se 

radicarán a través de la Secretaría de Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria 

productiva específica que ésta haya abierto para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la 

institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA” dentro de los 

15 días hábiles posteriores a su apertura. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Administración y 

Finanzas de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a transferirlos a los Servicios de Salud de Nayarit, como Unidad 

Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que se generen, en la cuenta bancaria productiva que 

previamente haya abierto dicha Unidad Ejecutora para tal efecto, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, 

contados a partir del día siguiente de la fecha de su recepción. 

Adicionalmente, la cuenta bancaria productiva de la Unidad Ejecutora, será notificada a  

“LA SECRETARÍA” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su apertura. 

Queda expresamente acordado por “LAS PARTES” que los recursos presupuestarios federales que se 

transfieren a “LA ENTIDAD”, con motivo del presente Convenio Específico, no son susceptibles de 

presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de transferencias 

posteriores, ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación. 
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“LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 

transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adicciones, que los recursos presupuestarios federales señalados en las Cláusulas Primera y Segunda  

del presente Convenio Específico sean destinados para la adecuada instrumentación de las acciones del 

“EL PROGRAMA”, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 

competentes del Ejecutivo Federal, de acuerdo con lo siguiente: 

a) Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a ministrar a  

“LA ENTIDAD”, a través del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, 

estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y las autorizaciones correspondientes, de 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal 

efecto se establezca. 

b) “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adicciones, podrá en cualquier momento realizar acciones para verificar, supervisar y evaluar el 

cumplimiento de las obligaciones que asume “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de los 

recursos presupuestarios federales que se le ministran en el marco del presente instrumento. 

c) “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adicciones, aplicará las medidas que procedan de conformidad con las disposiciones jurídicas 

procedentes e informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 

“LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; a las instancias  

de fiscalización federales que correspondan, así como al Órgano de Control Estatal, el caso o casos 

en que los recursos presupuestarios transferidos no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para 

los fines del presente Convenio Específico, o éstos permanezcan ociosos, para los efectos de la 

Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adicciones, considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria podrá en cualquier 

momento, realizar visitas de supervisión, a efecto de verificar los avances del cumplimiento del 

objeto del presente Convenio Específico, estando obligada “LA ENTIDAD” a exhibir los certificados 

del gasto que correspondan, conforme al formato que se contiene en el ANEXO 3, del presente 

Convenio Específico, así como, en su caso, la demás documentación que justifique la aplicación de 

los recursos transferidos con motivo del presente instrumento. 

Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los 

artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARÍA” solicitará la 

documentación que justifique la relación de gastos antes mencionada. 

TERCERA.- OBJETIVOS, INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 

presupuestarios federales que transfiera "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD", se aplicarán exclusivamente a 

“EL PROGRAMA”, conforme a los objetivos, los indicadores de desempeño y las metas establecidas en el 

ANEXO 4 del presente Convenio Específico. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que se transfieren con motivo de la 

ejecución de este Convenio Específico no podrán transferirse hacia cuentas en las que "LA ENTIDAD", 

maneje otro tipo de recursos, ni traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 

naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto 

para la Administración Pública Federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales transferidos, deberán 

destinarse exclusivamente a "EL PROGRAMA". 

La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33 así como los de la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud (CNPSS), Anexo IV, a que hace referencia en el ANEXO 5 del presente Convenio, 

no forman parte de los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a "LA ENTIDAD" con motivo del 

presente Convenio, ya que sólo se señalan para efectos informativos por lo que el control, vigilancia y 
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supervisión respecto de la aplicación, ejercicio y comprobación de dichos recursos serán responsabilidad de 

quienes tienen a cargo dichas fuentes de financiamiento. En consecuencia la información de la distribución  

de los recursos referidos en el presente párrafo se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y 

eficacia de “EL PROGRAMA”. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos y cualquier otro gasto no 

comprendido en el presente Convenio Específico, necesario para su cumplimiento, quedan a cargo de 

"LA ENTIDAD". 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- "LA ENTIDAD" adicionalmente a los compromisos 

establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales que se le transfieran con motivo de la 

ejecución del presente Convenio Específico en “EL PROGRAMA”, sujetándose para ello, a los 

objetivos, indicadores de desempeño y metas previstos en los ANEXOS del presente Convenio 

Específico, por lo que se hace responsable de la administración, uso, aplicación y destino de los 

citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente, por conducto de su Unidad Ejecutora a “LA SECRETARÍA”, a través del 

Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, los certificados de gasto que 

correspondan en los términos previstos en el presente Convenio Específico, en las que se contenga 

la relación detallada sobre las erogaciones del gasto, elaboradas y validadas por dicha 

Unidad Ejecutora. 

 Asimismo, se compromete a resguardar y mantener bajo su custodia, a través de su Unidad 

Ejecutora, por lo menos 5 años a partir de su fecha de expedición, la documentación comprobatoria 

original de los recursos presupuestarios federales erogados y tenerla disponible para atender 

cualquier requerimiento de “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los 

órganos fiscalizadores competentes tanto a nivel Federal como Local, así como la información 

adicional que estas últimas le requieran. 

 Los recursos presupuestarios federales que se trasfieran, una vez devengados y conforme avance 

el ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad, de acuerdo con las 

disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su cuenta pública, sin que por ello pierdan su 

carácter federal. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 

Convenio Específico, deberá cumplir con los requisitos establecidos en las disposiciones federales 

aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse 

a nombre de EL PODER EJECUTIVO, asimismo ésta se obliga a identificar dicha documentación 

comprobatoria con un sello que señale lo siguiente: “PROGRAMA OPERADO PARA LA 

PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE ADICCIONES 2015”. 

III. Transferir a la Unidad Ejecutora a través de la Secretaría de Administración y Finanzas del Estado, 

los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio Específico, a efecto 

que la Unidad Ejecutora esté en condiciones de fortalecer las acciones para dar cumplimiento a  

“EL PROGRAMA”, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 

fecha en que le sean radicados los recursos a la Secretaría de Administración y Finanzas de  

la Administración Pública Estatal. 

IV. Informar dentro de los 20 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a  

“LA SECRETARÍA” a través del Centro Nacional para la Prevención y Control de las Adicciones, 

sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos respecto de los recursos presupuestarios 

federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como el avance programático y físico financiero de  

“EL PROGRAMA” previsto en este Convenio Específico, conforme al formato que se agrega en 

los ANEXOS. 

V. Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 

Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o 

que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este convenio, serán 

considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro a la 
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Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera  

“LA SECRETARÍA” la cual lo informará a la Dirección General de Programación Organización y 

Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

VI. Informar trimestralmente a la “LA SECRETARÍA” a través del Centro Nacional para la Prevención y 

el Control de las Adicciones, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos, indicadores de 

desempeño y sus metas, previstos en los ANEXOS del presente Convenio Específico, así como el 

avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 

este Instrumento. 

VII. Los recursos humanos que designe para la ejecución del objeto del presente Convenio Específico, 

quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa en razón de lo cual no existirá 

relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderá a 

esta última como patrón sustituto o solidario. 

VIII. Alinear su Programa Estatal de Prevención y Tratamiento de las Adicciones a “EL PROGRAMA”. 

IX. Proporcionar a “LA SECRETARÍA” y mantener actualizado un directorio de instituciones, 

establecimientos y personas en la entidad federativa, que prestan servicios de prevención y 

atención a las adicciones. 

X. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los 

datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para el Sistema de 

Información de los Consejos Estatales contra las Adicciones (SICECA), establecido por el Centro 

Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones. 

XI. Registrar como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 

presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 

jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII.  Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestales federales con motivo del presente 

Convenio Específico, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

XIII.  Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 

mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 

recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XIV. Proporcionar al personal vinculado con “EL PROGRAMA, para la consecución de las intervenciones 

en éste establecidas, las facilidades, viáticos y pasajes para la asistencia a cursos de capacitación, 

entrenamiento o actualización, recursos presupuestales federales con motivo del presente Convenio 

Específico o de la Dirección General del Instituto de Servicios de Salud de “LA ENTIDAD”, de 

acuerdo a lo que se establece en el presente instrumento. 

XV.  Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al Órgano Técnico de Fiscalización de la 

Legislatura Local en el Estado. 

XVI. Publicar en el órgano de difusión oficial el presente Convenio Específico. 

XVII. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 

mediante el presente Convenio Específico, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, 

en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVIII. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 

15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio, aquellos recursos que no hayan sido 

efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

XIX. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 

ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestales federales 

transferidos por “LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así 

lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro o en su caso la aplicación de los rendimientos 

financieros conforme a lo establecido en la cláusula IV del presente instrumento. 
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SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro 

Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD” por conducto de la Secretaría de Administración Finanzas, los recursos 

presupuestarios federales objeto del presente Convenio Específico, de acuerdo con los plazos y 

calendario establecidos que se precisan en los ANEXOS de este Instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este Convenio Específico se 

transfieran a “LA ENTIDAD”, no permanezcan ociosos y sean destinados únicamente para la 

realización de su objeto, sin perjuicio de las atribuciones de inspección y vigilancia correspondan 

a otras instancias federales competentes. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 

cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con el objeto para el 

cual son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Practicar, con sujeción a su disponibilidad de personal y presupuestaria, visitas de supervisión y 

establecer mecanismos para asegurar la correcta aplicación de los recursos federales transferidos, 

conforme al objeto del presente instrumento. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Dirección 

General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública a la Auditoría Superior de la 

Federación y al Órgano Estatal de Control del Gobierno del Estado, el caso o casos en que los 

recursos presupuestarios permanezcan ociosos o no hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" al 

cumplimiento del objeto del presente Convenio Específico, ocasionando como consecuencia  

la suspensión de la transferencia de recursos a "LA ENTIDAD", en términos de lo establecido  

en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados con motivo del 

presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el 

cumplimiento del objeto del presente Convenio Específico y establecer las medidas de mejora 

continua que procedan. 

VIII. Los recursos humanos que designe para la ejecución del objeto del presente Convenio Específico, 

quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, en razón de lo cual no existirá 

relación laboral alguna entre éstos y "LA ENTIDAD", por lo que en ningún caso este último se 

entenderá como patrón sustituto o solidario. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en  

virtud de este instrumento sean transferidos, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría  

de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la 

Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación 

con la Secretaría de la Función Pública, realice el Órgano Estatal de Control de "LA ENTIDAD". 

X. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación 

y a la Secretaría de la Función Pública. 

XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, el presente Convenio Específico. 

XII. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 

mediante el presente Convenio Específico, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, 

en los términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios 

federales que ministre “LA SECRETARÍA” a "LA ENTIDAD" con motivo del presente instrumento, no pierden 

su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá a  

“LA SECRETARÍA” , a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización 
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federales que correspondan en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de 

control, vigilancia y evaluación que en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realice el 

órgano de control de "LA ENTIDAD" y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas 

vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 

fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015, debiéndose publicar en 

el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de "LA ENTIDAD". 

Atento a lo anterior, "LA ENTIDAD" se obliga en un término no mayor a 15 días hábiles a la conclusión del 

ejercicio fiscal, a reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos no ejercidos e intereses no 

devengados al 31 de diciembre de 2015. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- Las partes acuerdan que el presente 

Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 

apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 

signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 

Periódico Oficial de "LA ENTIDAD". 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA” previsto en este instrumento, 

ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias en 

todo caso las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio 

Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 

terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere  

"LA SECRETARÍA". 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 

las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 

los previstos en el presente Convenio Específico. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 

“EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 

antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 

establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 

a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 

presente Convenio. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 

cuadruplicado al primer día del mes de junio de dos mil quince.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional 

contra las Adicciones, Manuel Mondragón y Kalb.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la 

Prevención y Control de las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- Por la Entidad:  

el Secretario de Administración y Finanzas, Gerardo Siller Cárdenas.- Rúbrica.- El Secretario de Salud 

Estatal y Director General de los Servicios de Salud de Nayarit, Jesús Pavel Plata Jarero.- Rúbrica.- Testigo 

de asistencia: la Secretaria Técnica del CECA, Eunice Jasabel Gallegos de Dios. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos para las acciones de reducción en el uso de 

sustancias adictivas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Nuevo León. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LAS ACCIONES DE 

REDUCCIÓN EN EL USO DE SUSTANCIAS ADICTIVAS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA” POR 

CONDUCTO DEL DR. MANUEL MONDRAGÓN Y KALB, COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, 

ASISTIDO POR EL MTRO. RAÚL MARTÍN DEL CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 

PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES, Y POR OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE NUEVO LEÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO 

POR EL DR. JESÚS ZACARÍAS VILLARREAL PÉREZ, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE 

SERVICIOS DE SALUD DE NUEVO LEÓN, ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO, ASISTIÉNDOLO EL  

LIC. RODOLFO GÓMEZ ACOSTA, SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO, CONFORME A 

LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 

MARCO DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios 

en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir 

recursos presupuestarios federales y/o insumos federales para coordinar la participación de  

“LA ENTIDAD” con “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley 

General de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”,  

los Convenios Específicos que al efecto se celebren, serán suscritos por el Titular de la Secretaría 

de Salud y el Director General del Instituto de Servicios de Salud así como por el Titular de la 

Secretaría de Finanzas, por parte de “LA ENTIDAD”, y por el Comisionado Nacional contra 

las Adicciones y por el Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adicciones, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. “LA SECRETARÍA” plantea dentro de sus objetivos: la atención de los retos de la salud que enfrenta 

el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades que 

corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y destaca, 

en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de prevención y control de 

adicciones, las cuales se concentran en el Programa de Acción Específico Prevención y Atención 

Integral de las Adicciones 2013-2018, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARÍA” QUE: 

I.1 El Dr. Manuel Mondragón y Kalb, en su carácter de Comisionado Nacional contra las Adicciones 

cuenta con la competencia y está legitimado para suscribir el presente Convenio Específico, según 

se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI, y 11 Ter del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud, así como en el Artículo Único, fracción VI, del Acuerdo por el que se adscriben 

orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 11 de marzo de 2010, modificado por el diverso publicado en el citado órgano de 

difusión oficial el 12 de enero de 2015, cargo que acredita con la copia fotostática de su 

nombramiento, la cual se adjunta al presente como Anexo 1. 

I.2 Corresponde a la Comisión Nacional contra las Adicciones, entre otras atribuciones, proponer al 

Secretario de Salud, las políticas, estrategias, sistemas y programas que permitan optimizar la 

asignación de recursos financieros para los programas en materia de salud, vinculados con  

la prevención y el control de las adicciones, sin perjuicio de las atribuciones que en estas materias 

tengan otras unidades administrativas o dependencias, conforme a lo dispuesto en la fracción II, del 

artículo Primero, del Acuerdo por el que se delegan las facultades que se indican al Comisionado 

Nacional contra las Adicciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de enero 

de 2015. 
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I.3 El Centro Nacional para la Prevención y el Control de la Adicciones, es un Órgano Desconcentrado 

de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 2 inciso C, fracción VII 

Bis y 45 Bis del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y se encuentra adscrito 

administrativamente a la Comisión Nacional contra las Adicciones, cuyo Titular, Mtro. Raúl Martín 

del Campo Sánchez, se encuentra plenamente facultado para asistir en la suscripción del presente 

Convenio Específico y acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se 

adjunta al presente como Anexo 1. 

I.4 Que al Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, le corresponde, entre 

otras atribuciones, instrumentar y coordinar la ejecución del contenido de la política y estrategias 

nacionales en materia de atención a los problemas de adicciones, en el ámbito de su competencia; 

proponer y realizar las gestiones para la celebración de convenios y acuerdos de coordinación de la 

Secretaría de Salud con los gobiernos de las entidades federativas, para impulsar su apoyo y 

participación en el desarrollo de las acciones en materia de los programas a su cargo; proponer los 

mecanismos que permitan el control en el suministro y la distribución oportuna, suficiente y de 

calidad del material y de los insumos utilizados en los programas a su cargo, en coordinación con 

las unidades administrativas competentes. 

I.5 Que el Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, cuenta con la 

disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de  

la suscripción del presente instrumento. 

I.6 Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en avenida 

Paseo de la Reforma número 156, piso 3o., Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código 

Postal 06600, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 

II.1 Que el Lic. Rodolfo Gómez Acosta, en su carácter de Secretario de Finanzas y Tesorero General 

del Estado, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los 

artículos 18 fracción II, y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de 

Nuevo León, y acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática adjunta al 

presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

II.2 Que el Dr. Jesús Zacarías Villareal Pérez, en su carácter de Secretario de Salud del Estado, 

suscribe el presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 18 fracción VII y 27 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León, y acredita su cargo 

mediante nombramiento que en copia fotostática adjunta al presente como Anexo 1 para formar 

parte integrante de su contexto. 

II.3  Los Servicios de Salud de Nuevo León es un Organismo Público Descentralizado de la 

Administración Pública Estatal, según lo dispuesto por los artículos 35 y 37 de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública para el Estado de Nuevo León, cuyas atribuciones para la protección de la 

salud de la población están previstas en el Decreto de su creación, en el artículo 20, fracciones 1, 

IV, VI y VII en el que se establece que tiene por objeto prestar en el Estado los Servicios de Salud a 

población abierta, a través de los Hospitales y Centros de Salud adscritos a las Jurisdicciones 

Sanitarias, asimismo tiene entre sus atribuciones realizar todas aquellas acciones tendientes a 

garantizar el derecho a la protección de la salud de los habitantes del estado, en coordinación con 

las autoridades competentes; acciones para mejorar la calidad y promover la ampliación de 

cobertura en la prestación de los Servicios de Salud, así como en el artículo 12 de la Ley Estatal  

de Salud. 

II.4  Que de conformidad con lo previsto por el artículo 90, fracciones I y XII de la Ley que crea al 

Organismo Público Descentralizado, Servicios de Salud de Nuevo León, el Director General del 

Organismo es el Representante Legal del mismo y se encuentra facultado para representarlo 

legalmente, con todas las facultades generales que requieran cláusula especial; ejercer las más 

amplias facultades de administración pleitos y cobranzas; celebrar convenios, contratos y actos 
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jurídicos que sean indispensables para el ejercicio de las funciones del mismo, así como suscribir 

acuerdos, convenios, contratos y actas de entrega-recepción con dependencias o entidades de la 

Administración Pública Estatal y Federal, con otras entidades federativas, con los municipios y 

organismos e instituciones del sector privado, en materia de la competencia del referido Organismo. 

II.5  Que el Dr. Jesús Zacarías Villarreal Pérez, es el Director General del Organismo, calidad que 

acredita con el Acta No. 1/ExU2009 de la Junta de Gobierno de Servicios de Salud de Nuevo León, 

Organismo Público Descentralizado, celebrada en fecha 6 de noviembre de 2009, protocolizada 

ante la fe del Lic. Jaime Garza de la Garza, Titular de la Notaría Pública Número 43 con ejercicio en 

el Primer Distrito Registral en el Estado de Nuevo León, mediante Escritura Pública número 9,375 

(nueve mil, trescientos setenta y cinco) de fecha 9 de noviembre de 2009, inscrito en el Registro 

Público de la Propiedad y el Comercio en el Estado en fecha 17 de noviembre de 2009. 

II.6 Que sus prioridades para alcanzar los objetivos a través del presente instrumento son: Operar 

eficientemente los Centros de Atención Primaria a las Adicciones “UNEME-CAPA”, para fortalecer 

“EL PROGRAMA”. 

II.7 Que para efectos del presente Convenio Específico señala como su domicilio el ubicado en la Calle 

Matamoros No. 520 Oriente, Centro de Monterrey, Nuevo León. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a 

cuyos presupuestos se autorice la ministración de los recursos y transferencias, serán responsables en el 

ámbito de sus competencias, que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 

aplicables, así como que dichas ministraciones deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 

transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente 

Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico, tiene por objeto transferir recursos 

presupuestarios federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en 

términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” 

realizar acciones en materia de prevención y tratamiento de las adicciones para apoyar las actividades de  

“EL PROGRAMA”, de conformidad con sus ANEXOS (2-5) del presente instrumento, los cuales debidamente 

firmados forman parte integrante del mismo, en los que se describen los recursos a transferir, la aplicación 

que se dará a tales recursos, las acciones a realizar, así como los indicadores, las metas y los mecanismos 

para la evaluación y control del ejercicio de los recursos a transferirse. 

Los recursos que transfiere el Ejecutivo Federal para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 

Específico, se aplicarán a “EL PROGRAMA” hasta por el monto que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO MONTO 

Prevención y Tratamiento de Adicciones 

Recursos Presupuestarios 

$4’749,570.00 (cuatro millones setecientos cuarenta y 

nueve mil quinientos setenta pesos 00/100 M.N.) 

 

Los recursos federales transferidos por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 

Convenio Específico conservarán su carácter federal, por lo que su control, vigilancia, seguimiento y 

evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a 

las instancias de fiscalización federal que corresponda en sus respectivos ámbitos de competencia, sin 

perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las instancias de 

fiscalización federal realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”, los cuales se llevarán a cabo  

de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 
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La trasferencia de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se 

hará considerando la estacionalidad del gasto, y en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal  

-SIAFF-. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 

sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus ANEXOS, al contenido de “EL ACUERDO MARCO”, así 

como a las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio 

Específico, “LA SECRETARÍA” transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales, hasta  

por la cantidad de $4’749,570.00 (cuatro millones setecientos cuarenta y nueve mil quinientos setenta pesos 

00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, conforme al calendario que se precisa en el 

ANEXO 2 del presente Convenio Específico para la realización de acciones relativas a “EL PROGRAMA”. 

Los recursos presupuestarios federales a transferirse con motivo del presente Convenio Específico se 

radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica 

que ésta haya abierto para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 

bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA” dentro de los 15 días hábiles 

posteriores a su apertura. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas de  

“LA ENTIDAD”, ésta se obliga a transferirlos a los Servicios de Salud de Nuevo León, como Unidad Ejecutora, 

junto con los rendimientos financieros que se generen, en la cuenta bancaria productiva que previamente 

haya abierto dicha Unidad Ejecutora para tal efecto, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir 

del día siguiente de la fecha de su recepción. 

Adicionalmente, la cuenta bancaria productiva de la Unidad Ejecutora, será notificada a  

“LA SECRETARÍA” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su apertura. 

Queda expresamente acordado por “LAS PARTES” que los recursos presupuestarios federales que se 

transfieren a “LA ENTIDAD”, con motivo del presente Convenio Específico, no son susceptibles de 

presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de transferencias 

posteriores, ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación. 

“LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 

transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adicciones, que los recursos presupuestarios federales señalados en las Cláusulas Primera y Segunda 

del presente Convenio Específico sean destinados para la adecuada instrumentación de las acciones de  

“EL PROGRAMA”, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 

competentes del Ejecutivo Federal, de acuerdo con lo siguiente: 

a) Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a ministrar a  

“LA ENTIDAD”, a través del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, 

estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y las autorizaciones correspondientes, de 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal 

efecto se establezca. 

b) “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adicciones, podrá en cualquier momento realizar acciones para verificar, supervisar y evaluar el 

cumplimiento de las obligaciones que asume “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de los 

recursos presupuestarios federales que se le ministran en el marco del presente instrumento. 
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c) “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adicciones, aplicará las medidas que procedan de conformidad con las disposiciones jurídicas 

procedentes e informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de  

“LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; a las instancias  

de fiscalización federales que correspondan, así como al Órgano de Control Estatal, el caso o casos 

en que los recursos presupuestarios transferidos no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para 

los fines del presente Convenio Específico, o éstos permanezcan ociosos, para los efectos de la 

Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adicciones, considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria podrá en cualquier 

momento, realizar visitas de supervisión, a efecto de verificar los avances del cumplimiento del 

objeto del presente Convenio Específico, estando obligado “LA ENTIDAD” a exhibir los certificados 

del gasto que correspondan, conforme al formato que se contiene en el ANEXO 3, del presente 

Convenio Específico, así como, en su caso, la demás documentación que justifique la aplicación de 

los recursos transferidos con motivo del presente instrumento. 

Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los 

artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARÍA” solicitará la 

documentación que justifique la relación de gastos antes mencionada. 

TERCERA.- OBJETIVOS, INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 

presupuestarios federales que transfiera "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD", se aplicarán exclusivamente a 

“EL PROGRAMA”, conforme a los objetivos, los indicadores de desempeño y las metas establecidas en el 

ANEXO 4 del presente Convenio Específico. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que se transfieren con motivo de la 

ejecución de este Convenio Específico no podrán transferirse hacia cuentas en las que "LA ENTIDAD", 

maneje otro tipo de recursos, ni traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 

naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto 

para la Administración Pública Federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales transferidos, deberán 

destinarse exclusivamente a "EL PROGRAMA". 

La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33 así como los de la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud (CNPSS), Anexo IV, a que hace referencia en el ANEXO 5 del presente Convenio, 

no forman parte de los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a "LA ENTIDAD" con motivo del 

presente Convenio, ya que sólo se señalan para efectos informativos por lo que el control, vigilancia y 

supervisión respecto de la aplicación, ejercicio y comprobación de dichos recursos serán responsabilidad de 

quienes tienen a cargo dichas fuentes de financiamiento. En consecuencia la información de la distribución  

de los recursos referidos en el presente párrafo se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y 

eficacia de “EL PROGRAMA”. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos y cualquier otro gasto no 

comprendido en el presente Convenio Específico, necesario para su cumplimiento, quedan a cargo de  

"LA ENTIDAD". 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- "LA ENTIDAD" adicionalmente a los compromisos 

establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales que se le transfieran con motivo de la 

ejecución del presente Convenio Específico en “EL PROGRAMA”, sujetándose para ello, a los 

objetivos, indicadores de desempeño y metas previstos en los ANEXOS del presente Convenio 

Específico, por lo que se hace responsable de la administración, uso, aplicación y destino de los 

citados recursos. 
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II. Entregar trimestralmente, por conducto de su Unidad Ejecutora a “LA SECRETARÍA”, a través del 

Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, los certificados de gasto que 

correspondan en los términos previstos en el presente Convenio Específico, en los que se contenga 

la relación detallada sobre las erogaciones del gasto, elaboradas y validadas por dicha 

Unidad Ejecutora. 

 Asimismo, se compromete a resguardar y mantener bajo su custodia, a través de su Unidad 

Ejecutora, por lo menos 5 años a partir de su fecha de expedición, la documentación comprobatoria 

original de los recursos presupuestarios federales erogados y tenerla disponible para atender 

cualquier requerimiento de “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los 

órganos fiscalizadores competentes tanto a nivel Federal como Local, así como la información 

adicional que estas últimas le requieran. 

 Los recursos presupuestarios federales que se trasfieran, una vez devengados y conforme avance 

el ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad, de acuerdo con las 

disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su cuenta pública, sin que por ello pierdan su 

carácter federal. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 

Convenio Específico, deberá cumplir con los requisitos establecidos en las disposiciones federales 

aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse 

a nombre de EL PODER EJECUTIVO, asimismo ésta se obliga a identificar dicha documentación 

comprobatoria con un sello que señale lo siguiente: “PROGRAMA OPERADO PARA LA 

PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE ADICCIONES 2015”. 

III. Transferir a la Unidad Ejecutora a través de la Secretaría de Finanzas del Estado, los recursos 

presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio Específico, a efecto que la Unidad 

Ejecutora esté en condiciones de fortalecer las acciones para dar cumplimiento a “EL PROGRAMA”, 

en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha en que le sean 

radicados los recursos a la Secretaría de Finanzas de la Administración Pública Estatal. 

IV. Informar dentro de los 20 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a  

“LA SECRETARÍA” a través del Centro Nacional para la Prevención y Control de las Adicciones, 

sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos respecto de los recursos presupuestarios 

federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como el avance programático y físico financiero de  

“EL PROGRAMA” previsto en este Convenio Específico, conforme al formato que se agrega en 

los ANEXOS. 

V. Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 

Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez 

ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este convenio, serán considerados 

por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro a la Tesorería de la 

Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA” la cual 

lo informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de la 

“SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

VI. Informar trimestralmente a “LA SECRETARÍA” a través del Centro Nacional para la Prevención y el 

Control de las Adicciones, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos, indicadores de 

desempeño y sus metas, previstos en los ANEXOS del presente Convenio Específico, así como el 

avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 

este Instrumento. 
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VII. Los recursos humanos que designe para la ejecución del objeto del presente Convenio Específico, 

quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa en razón de lo cual no existirá 

relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderá a 

esta última como patrón sustituto o solidario. 

VIII. Alinear su Programa Estatal de Prevención y Tratamiento de las Adicciones a “EL PROGRAMA”. 

IX. Proporcionar a “LA SECRETARÍA” y mantener actualizado un directorio de instituciones, 

establecimientos y personas en la entidad federativa, que prestan servicios de prevención y 

atención a las adicciones. 

X. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los 

datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para el Sistema de 

Información de los Consejos Estatales contra las Adicciones (SICECA), establecido por el Centro 

Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones. 

XI. Registrar como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 

presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 

jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII.  Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestales federales con motivo del presente 

Convenio Específico, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

XIII. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 

mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 

recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XIV. Proporcionar al personal vinculado con “EL PROGRAMA, para la consecución de las intervenciones 

en éste establecidas, las facilidades, viáticos y pasajes para la asistencia a cursos de capacitación, 

entrenamiento o actualización, recursos presupuestales federales con motivo del presente Convenio 

Específico o de la Dirección General del Instituto de Servicios de Salud de “LA ENTIDAD”, de 

acuerdo a lo que se establece en el presente instrumento. 

XV. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al Órgano Técnico de Fiscalización de la 

Legislatura Local en el Estado. 

XVI. Publicar en el órgano de difusión oficial el presente Convenio Específico. 

XVII. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 

mediante el presente Convenio Específico, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, 

en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVIII. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 

15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio, aquellos recursos que no hayan sido 

efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

XIX. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 

ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestales federales 

transferidos por “LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así 

lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro o en su caso la aplicación de los rendimientos 

financieros conforme a lo establecido en la cláusula IV del presente instrumento. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro 

Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD” por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos presupuestarios 

federales objeto del presente Convenio Específico, de acuerdo con los plazos y calendario 

establecidos que se precisan en los ANEXOS de este Instrumento. 
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II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este Convenio Específico se 

transfieran a “LA ENTIDAD”, no permanezcan ociosos y sean destinados únicamente para la 

realización de su objeto, sin perjuicio de las atribuciones de inspección y vigilancia correspondan 

a otras instancias federales competentes. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 

cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con el objeto para el 

cual son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Practicar, con sujeción a su disponibilidad de personal y presupuestaria, visitas de supervisión y 

establecer mecanismos para asegurar la correcta aplicación de los recursos federales transferidos, 

conforme al objeto del presente instrumento. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Dirección 

General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoría Superior de la 

Federación y al Órgano Estatal de Control del Gobierno del Estado, el caso o casos en que los 

recursos presupuestarios permanezcan ociosos o no hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" al 

cumplimiento del objeto del presente Convenio Específico, ocasionando como consecuencia 

la suspensión de la transferencia de recursos a "LA ENTIDAD", en términos de lo establecido en la 

Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados con motivo del 

presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el 

cumplimiento del objeto del presente Convenio Específico y establecer las medidas de mejora 

continua que procedan. 

VIII. Los recursos humanos que designe para la ejecución del objeto del presente Convenio Específico, 

quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, en razón de lo cual no existirá 

relación laboral alguna entre éstos y "LA ENTIDAD", por lo que en ningún caso este último se 

entenderá como patrón sustituto o solidario. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de 

este instrumento sean transferidos, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría  

de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la 

Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación 

con la Secretaría de la Función Pública, realice el Órgano Estatal de Control de "LA ENTIDAD". 

X. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación 

y a la Secretaría de la Función Pública. 

XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, el presente Convenio Específico. 

XII. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 

mediante el presente Convenio Específico, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, 

en los términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios 

federales que ministre “LA SECRETARÍA” a "LA ENTIDAD" con motivo del presente instrumento, no pierden  

su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá a  

“LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización 

federales que correspondan en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de 

control, vigilancia y evaluación que en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realice el 

órgano de control de "LA ENTIDAD" y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas 

vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 
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NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 

fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015, debiéndose publicar en 

el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de "LA ENTIDAD". 

Atento a lo anterior, "LA ENTIDAD" se obliga en un término no mayor a 15 días hábiles a la conclusión del 

ejercicio fiscal, a reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos no ejercidos e intereses no 

devengados al 31 de diciembre de 2015. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- Las partes acuerdan que el presente 

Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 

apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 

signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 

Periódico Oficial de "LA ENTIDAD". 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA” previsto en este instrumento, ambas 

partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias en todo caso 

las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio 

correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 

terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere  

"LA SECRETARÍA". 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 

las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 

los previstos en el presente Convenio Específico. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 

“EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 

antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 

establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 

a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 

presente Convenio. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 

cuadruplicado al primer día del mes de junio de dos mil quince.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional 

contra las Adicciones, Manuel Mondragón y Kalb.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la 

Prevención y Control de las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- Por la Entidad: 

Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Nuevo León, Jesús Zacarías Villarreal 

Pérez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, Rodolfo Gómez Acosta.- 

Rúbrica.- Testigo de Asistencia: el Secretario Operativo del Consejo Estatal contra las Adicciones, Juan José 

Roque Segovia.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos para las acciones de reducción en el uso de 

sustancias adictivas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Oaxaca. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LAS ACCIONES DE 

REDUCCIÓN EN EL USO DE SUSTANCIAS ADICTIVAS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA” POR 

CONDUCTO DEL DR. MANUEL MONDRAGÓN Y KALB, COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, 

ASISTIDO POR EL MTRO. RAÚL MARTÍN DEL CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 

PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES, Y POR OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE OAXACA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL 

LIC. ENRIQUE CELSO ARNAUD VIÑAS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS, CON LA PARTICIPACIÓN 

DEL DR. GERMÁN DE JESÚS TENORIO VASCONCELOS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y 

DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 28 de febrero de 2013, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 

MARCO DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios 

en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir 

recursos presupuestarios federales y/o insumos federales para coordinar la participación de  

“LA ENTIDAD” con “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley 

General de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Tercera de “EL ACUERDO MARCO”, los 

Convenios Específicos que al efecto se celebren, serán suscritos por el Titular de la Secretaría de 

Salud y el Director General del Instituto de Servicios de Salud así como por el Titular de la 

Secretaría de Finanzas, por parte de “LA ENTIDAD”, y por el Comisionado Nacional contra 

las Adicciones y por el Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adicciones, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. “LA SECRETARÍA” plantea dentro de sus objetivos: la atención de los retos de la salud que enfrenta 

el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades que 

corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y destaca, 

en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de prevención y control de 

adicciones, las cuales se concentran en el Programa de Acción Específico Prevención y Atención 

Integral de las Adicciones 2013-2018, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARÍA” QUE: 

I.1 El Dr. Manuel Mondragón y Kalb, en su carácter de Comisionado Nacional contra las Adicciones 

cuenta con la competencia y está legitimado para suscribir el presente Convenio Específico, según 

se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI, y 11 Ter del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud, así como en el Artículo Único, fracción VI, del Acuerdo por el que se adscriben 

orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 11 de marzo de 2010, modificado por el diverso publicado en el citado órgano de 

difusión oficial el 12 de enero de 2015, cargo que acredita con la copia fotostática de su 

nombramiento, la cual se adjunta al presente como Anexo 1. 

I.2 Corresponde a la Comisión Nacional contra las Adicciones, entre otras atribuciones, proponer al 

Secretario de Salud, las políticas, estrategias, sistemas y programas que permitan optimizar 

la asignación de recursos financieros para los programas en materia de salud, vinculados con la 

prevención y el control de las adicciones, sin perjuicio de las atribuciones que en estas materias 

tengan otras unidades administrativas o dependencias, conforme a lo dispuesto en la fracción II, del 

artículo Primero, del Acuerdo por el que se delegan las facultades que se indican al Comisionado 

Nacional contra las Adicciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de enero  

de 2015. 

I.3 El Centro Nacional para la Prevención y el Control de la Adicciones, es un Órgano Desconcentrado 

de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 2 inciso C, 

fracción VII Bis y 45 Bis del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y se encuentra adscrito 

administrativamente a la Comisión Nacional contra las Adicciones, cuyo Titular, Mtro. Raúl Martín 

del Campo Sánchez, se encuentra plenamente facultado para asistir en la suscripción del presente 

Convenio Específico y acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se 

adjunta al presente como Anexo 1. 
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I.4 Que al Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, le corresponde, entre 

otras atribuciones, instrumentar y coordinar la ejecución del contenido de la política y estrategias 

nacionales en materia de atención a los problemas de adicciones, en el ámbito de su competencia; 

proponer y realizar las gestiones para la celebración de convenios y acuerdos de coordinación de la 

Secretaría de Salud con los gobiernos de las entidades federativas, para impulsar su apoyo y 

participación en el desarrollo de las acciones en materia de los programas a su cargo; proponer los 

mecanismos que permitan el control en el suministro y la distribución oportuna, suficiente y de 

calidad del material y de los insumos utilizados en los programas a su cargo, en coordinación con 

las unidades administrativas competentes. 

I.5 Que el Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, cuenta con la 

disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de 

la suscripción del presente instrumento. 

I.6 Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en avenida 

Paseo de la Reforma número 156, piso 3o., Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código 

postal 06600, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 

II.1 Que el Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 

conformidad con los artículos 27, fracción XII y 45, fracción LII de la Ley Orgánica de LA ENTIDAD 

de Oaxaca, 2, 5, y 6 fracción VII del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder 

Ejecutivo del Gobierno del Estado de Oaxaca y acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 

16 de abril de 2013, expedido por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, Lic. Gabino Cué Monteagudo, mismo que en copia fotostática simple se adjunta al 

presente instrumento, para formar parte como anexo 3 integrante de su contexto. 

II.2 Que el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca, asiste a la 

suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con el artículo 36 fracción XX de la 

Ley Orgánica LA ENTIDAD de Oaxaca, 14 fracción IX del Decreto número 27 del Ejecutivo Estatal 

publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 23 de septiembre de 1996 y sus 

reformas, así como el artículo 14 fracción I de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de 

Oaxaca cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó al 

presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

II.3 Que sus prioridades para alcanzar los objetivos a través del presente instrumento son: Operar 

eficientemente los Centros de Atención Primaria a las Adicciones “UNEME-CAPA”, para fortalecer 

“EL PROGRAMA”. 

II.4 Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en calle J.P. 

García número 103, colonia centro, de la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca. C.P. 68000. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a 

cuyos presupuestos se autorice la ministración de los recursos y transferencias, serán responsables en el 

ámbito de sus competencias, que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 

aplicables, así como que dichas ministraciones deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 

transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente 

Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico, tiene por objeto transferir recursos 

presupuestarios federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en 

términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” 

realizar acciones en materia de prevención y tratamiento de las adicciones para apoyar las actividades de  

“EL PROGRAMA”, de conformidad con sus ANEXOS (2-5) del presente instrumento, los cuales debidamente 

firmados forman parte integrante del mismo, en los que se describen los recursos a transferir, la aplicación 

que se dará a tales recursos, las acciones a realizar, así como los indicadores, las metas y los mecanismos 

para la evaluación y control del ejercicio de los recursos a transferirse. 

Los recursos que transfiere el Ejecutivo Federal para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 

Específico, se aplicarán a “EL PROGRAMA” hasta por el monto que a continuación se mencionan: 
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CONCEPTO MONTO 

Prevención y Tratamiento de Adicciones 

Recursos Presupuestarios 

$3’357,038.00 (tres millones trescientos cincuenta 

y siete mil treinta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

 

Los recursos federales transferidos por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 

Convenio Específico conservarán su carácter federal, por lo que su control, vigilancia, seguimiento y 

evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a 

las instancias de fiscalización federal que corresponda en sus respectivos ámbitos de competencia, sin 

perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las instancias de 

fiscalización federal realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”, los cuales se llevarán a cabo 

de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

La trasferencia de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se 

hará considerando la estacionalidad del gasto, y en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera  

Federal -SIAFF-. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 

sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus ANEXOS, al contenido de “EL ACUERDO MARCO”, así 

como a las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio 

Específico, “LA SECRETARÍA” trasferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales, hasta por la 

cantidad de $3’357,038.00 (tres millones trescientos cincuenta y siete mil treinta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, conforme al calendario que se precisa en el ANEXO 2 del 

presente Convenio Específico para la realización de acciones relativas a “EL PROGRAMA”. 

Los recursos presupuestarios federales a transferirse con motivo del presente Convenio Específico se 

radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica 

que ésta haya abierto para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 

bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA” dentro de los 15 días hábiles 

posteriores a su apertura. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas de  

“LA ENTIDAD”, ésta se obliga a transferirlos a los Servicios de Salud del Estado de Oaxaca, como Unidad 

Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que se generen, en la cuenta bancaria productiva que 

previamente haya abierto dicha Unidad Ejecutora para tal efecto, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, 

contados a partir del día siguiente de la fecha de su recepción. 

Adicionalmente, la cuenta bancaria productiva de la Unidad Ejecutora, será notificada a  

“LA SECRETARÍA” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su apertura. 

Queda expresamente acordado por “LAS PARTES” que los recursos presupuestarios federales que se 

transfieren a “LA ENTIDAD”, con motivo del presente Convenio Específico, no son susceptibles de 

presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de transferencias 

posteriores, ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación. 

“LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 

transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adicciones, que los recursos presupuestarios federales señalados en las Cláusulas Primera y Segunda  

del presente Convenio Específico sean destinados para la adecuada instrumentación de las acciones de  

“EL PROGRAMA”, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 

competentes del Ejecutivo Federal, de acuerdo con lo siguiente: 

a) Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a ministrar a  

“LA ENTIDAD”, a través del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, 

estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y las autorizaciones correspondientes, de 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal 

efecto se establezca. 

b) “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adicciones, podrá en cualquier momento realizar acciones para verificar, supervisar y evaluar el 

cumplimiento de las obligaciones que asume “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de los 

recursos presupuestarios federales que se le ministran en el marco del presente instrumento. 
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c) “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adicciones, aplicará las medidas que procedan de conformidad con las disposiciones jurídicas 

procedentes e informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de la 

“LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; a las instancias de 

fiscalización federales que correspondan, así como al Órgano de Control Estatal, el caso o casos en 

que los recursos presupuestarios transferidos no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los 

fines del presente Convenio Específico, o éstos permanezcan ociosos, para los efectos de la 

Cláusula Novena de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adicciones, considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria podrá en cualquier 

momento, realizar visitas de supervisión, a efecto de verificar los avances del cumplimiento del 

objeto del presente Convenio Específico, estando obligado “LA ENTIDAD” a exhibir los certificados 

del gasto que correspondan, conforme al formato que se contiene en el ANEXO 3, del presente 

Convenio Específico, así como, en su caso, la demás documentación que justifique la aplicación de 

los recursos transferidos con motivo del presente instrumento. 

Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los 

artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARÍA” solicitará la 

documentación que justifique la relación de gastos antes mencionada. 

TERCERA.- OBJETIVOS, INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 

presupuestarios federales que transfiera "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD", se aplicarán exclusivamente a 

“EL PROGRAMA”, conforme a los objetivos, los indicadores de desempeño y las metas establecidas en el 

ANEXO 4 del presente Convenio Específico. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que se transfieren con motivo de la 

ejecución de este Convenio Específico no podrán transferirse hacia cuentas en las que "LA ENTIDAD", 

maneje otro tipo de recursos, ni traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 

naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto 

para la Administración Pública Federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales transferidos, deberán 

destinarse exclusivamente a "EL PROGRAMA". 

La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33 así como los de la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud (CNPSS), Anexo IV, a que hace referencia en el  ANEXO 5 del presente Convenio, 

no forman parte de los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a "LA ENTIDAD" con motivo del 

presente Convenio, ya que sólo se señalan para efectos informativos por lo que el control, vigilancia y 

supervisión respecto de la aplicación, ejercicio y comprobación de dichos recursos serán responsabilidad de 

quienes tienen a cargo dichas fuentes de financiamiento. En consecuencia la información de la distribución  

de los recursos referidos en el presente párrafo se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y 

eficacia de “EL PROGRAMA”. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos y cualquier otro gasto no 

comprendido en el presente Convenio Específico, necesario para su cumplimiento, quedan a cargo de  

"LA ENTIDAD". 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- "LA ENTIDAD" adicionalmente a los compromisos 

establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales que se le transfieran con motivo de la 

ejecución del presente Convenio Específico en “EL PROGRAMA”, sujetándose para ello, a los 

objetivos, indicadores de desempeño y metas previstos en los ANEXOS del presente Convenio 

Específico, por lo que se hace responsable de la administración, uso, aplicación y destino de los 

citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente, por conducto de su Unidad Ejecutora a “LA SECRETARÍA”, a través del 

Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, los certificados de gasto que 

correspondan en los términos previstos en el presente Convenio Específico, en las que se contenga 

la relación detallada sobre las erogaciones del gasto, elaboradas y validadas por dicha  

Unidad Ejecutora. 

 Asimismo, se compromete a resguardar y mantener bajo su custodia, a través de su Unidad 

Ejecutora, por lo menos 5 años a partir de su fecha de expedición, la documentación comprobatoria 

original de los recursos presupuestarios federales erogados y tenerla disponible para atender 

cualquier requerimiento de “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los 

órganos fiscalizadores competentes tanto a nivel Federal como Local, así como la información 

adicional que estas últimas le requieran. 
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 Los recursos presupuestarios federales que se trasfieran, una vez devengados y conforme avance 

el ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad, de acuerdo con las 

disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su cuenta pública, sin que por ello pierdan su 

carácter federal. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 

Convenio Específico, deberá cumplir con los requisitos establecidos en las disposiciones federales 

aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse 

a nombre de EL PODER EJECUTIVO, asimismo ésta se obliga a identificar dicha documentación 

comprobatoria con un sello que señale lo siguiente: “PROGRAMA OPERADO PARA LA 

PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE ADICCIONES 2015”. 

III. Transferir a la Unidad Ejecutora a través de la Secretaría de Finanzas del Estado, los recursos 

presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio Específico, a efecto que la Unidad 

Ejecutora esté en condiciones de fortalecer las acciones para dar cumplimiento a “EL PROGRAMA”, 

en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha en que le sean 

radicados los recursos a la Secretaría de Finanzas de la Administración Pública Estatal. 

IV. Informar dentro de los 20 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a  

“LA SECRETARÍA” a través del Centro Nacional para la Prevención y Control de las Adicciones, 

sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos respecto de los recursos presupuestarios 

federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como el avance programático y físico financiero de  

“EL PROGRAMA” previsto en este Convenio Específico, conforme al formato que se agrega  

en los ANEXOS. 

V. Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 

Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez 

ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este convenio, serán considerados 

por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro a la Tesorería de la 

Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA” la cual 

lo informará a la Dirección General de Programación Organización y Presupuesto de la 

“SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

VI. Informar trimestralmente a “LA SECRETARÍA” a través del Centro Nacional para la Prevención y el 

Control de las Adicciones, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos, indicadores de 

desempeño y sus metas, previstos en los ANEXOS del presente Convenio Específico, así como 

el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 

este Instrumento. 

VII. Los recursos humanos que designe para la ejecución del objeto del presente Convenio Específico, 

quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa en razón de lo cual no existirá 

relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderá a 

esta última como patrón sustituto o solidario. 

VIII. Alinear su Programa Estatal de Prevención y Tratamiento de las Adicciones a “EL PROGRAMA”. 

IX. Proporcionar a “LA SECRETARÍA” y mantener actualizado un directorio de instituciones, 

establecimientos y personas en la entidad federativa, que prestan servicios de prevención y 

atención a las adicciones. 

X. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los 

datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para el Sistema de 

Información de los Consejos Estatales contra las Adicciones (SICECA), establecido por el Centro 

Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones. 

XI. Registrar como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 

presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 

jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII.  Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestales federales con motivo del presente 

Convenio Específico, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

XIII.  Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 

mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo los 

recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 
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XIV. Proporcionar al personal vinculado con “EL PROGRAMA, para la consecución de las intervenciones 
en éste establecidas, las facilidades, viáticos y pasajes para la asistencia a cursos de capacitación, 
entrenamiento o actualización, recursos presupuestales federales con motivo del presente Convenio 
Específico o de la Dirección General de los Servicios de Salud de “LA ENTIDAD”, de acuerdo a lo 
que se establece en el presente instrumento. 

XV.  Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al Órgano Técnico de Fiscalización de la 
Legislatura Local en el Estado. 

XVI. Publicar en el órgano de difusión oficial el presente Convenio Específico. 

XVII. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente Convenio Específico, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, 
en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVIII. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio, aquellos recursos que no hayan sido 
efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

XIX. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestales federales 
transferidos por “LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así 
lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro o en su caso la aplicación de los rendimientos 
financieros conforme a los establecido en la cláusula IV del presente instrumento. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD” por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos presupuestarios 
federales objeto del presente Convenio Específico, de acuerdo con los plazos y calendario 
establecidos que se precisan en los ANEXOS de este Instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este Convenio Específico se 
transfieran a “LA ENTIDAD”, no permanezcan ociosos y sean destinados únicamente para la 
realización de su objeto, sin perjuicio de las atribuciones de inspección y vigilancia correspondan 
a otras instancias federales competentes. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Practicar, con sujeción a su disponibilidad de personal y presupuestaria, visitas de supervisión y 
establecer mecanismos para asegurar la correcta aplicación de los recursos federales transferidos, 
conforme al objeto del presente instrumento. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública a la Auditoría Superior de la 
Federación y al Órgano Estatal de Control del Gobierno del Estado, el caso o casos en que los 
recursos presupuestarios permanezcan ociosos o no hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" al 
cumplimiento del objeto del presente Convenio Específico, ocasionando como consecuencia la 
suspensión de la transferencia de recursos a "LA ENTIDAD", en términos de lo establecido en  
la Cláusula Novena de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados con motivo del 
presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio Específico y establecer las medidas de mejora 
continua que procedan. 

VIII. Los recursos humanos que designe para la ejecución del objeto del presente Convenio Específico, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, en razón de lo cual no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y "LA ENTIDAD", por lo que en ningún caso este último se 
entenderá como patrón sustituto o solidario. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud 
de este instrumento sean transferidos, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la 
Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación 
con la Secretaría de la Función Pública, realice el Órgano Estatal de Control de "LA ENTIDAD". 
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X. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación 

y a la Secretaría de la Función Pública. 

XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, el presente Convenio Específico. 

XII. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 

mediante el presente Convenio Específico, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, 

en los términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios 

federales que ministre “LA SECRETARÍA” a "LA ENTIDAD" con motivo del presente instrumento, no pierden 

su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá a  

“LA SECRETARÍA” , a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización 

federales que correspondan en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de 

control, vigilancia y evaluación que en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realice el 

órgano de control de "LA ENTIDAD" y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas 

vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 

fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015, debiéndose publicarse en 

el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de "LA ENTIDAD". 

Atento a lo anterior, "LA ENTIDAD" se obliga en un término no mayor a 15 días hábiles a la conclusión del 

ejercicio fiscal, a reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos no ejercidos e intereses no 

devengados al 31 de diciembre de 2015. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- Las partes acuerdan que el presente 

Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 

apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 

signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 

Periódico Oficial de "LA ENTIDAD". 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA” previsto en este instrumento, ambas 

partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias en todo caso 

las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio  

Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 

terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere  

"LA SECRETARÍA". 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 

las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 

los previstos en el presente Convenio Específico. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Novena de  

“EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 

antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 

establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 

a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 

presente Convenio. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 

cuadruplicado al primer día del mes de junio de dos mil quince.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional 

contra las Adicciones, Manuel Mondragón y Kalb.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la 

Prevención y Control de las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- Por la Entidad:  

el Secretario de Finanzas, Enrique Celso Arnaud Viñas.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General 

de los Servicios de Salud de Oaxaca, Germán de Jesús Tenorio Vasconcelos.- Rúbrica.- Testigo de 

Asistencia: el Secretario Técnico del CECA, Rafael Arnaud Ríos. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos para las acciones de reducción en el uso de 

sustancias adictivas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Puebla. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LAS ACCIONES DE 

REDUCCIÓN EN EL USO DE SUSTANCIAS ADICTIVAS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, 

A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA” POR 

CONDUCTO DEL DR. MANUEL MONDRAGÓN Y KALB, COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, 

ASISTIDO POR EL MTRO. RAÚL MARTÍN DEL CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 

PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES, Y POR LA OTRA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO 

DE PUEBLA, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR EL C. ROBERTO RIVERO TREWARTHA, Y LA SECRETARÍA DE SALUD Y LOS SERVICIOS DE SALUD DEL 

ESTADO DE PUEBLA, REPRESENTADOS POR LA SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA, C. MARÍA DEL CONSUELO ANAYA ARCE, ASISTIDA POR LOS  

CC. JOSÉ MARIO MÁRQUEZ AMEZCUA, EN SU CARÁCTER DE SUBSECRETARIO DE SERVICIOS DE SALUD DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD Y COORDINADOR DE SERVICIOS DE SALUD DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO 

DE PUEBLA Y GABRIEL GONZÁLEZ COSSÍO, SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD Y COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL 

ESTADO DE PUEBLA; QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, A QUIENES DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de Octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 

MARCO DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios 

en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir 

recursos presupuestarios federales y/o insumos federales para coordinar la participación de  

“LA ENTIDAD” con “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9o. y 13, apartado B de la Ley 

General de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula SEGUNDA de “EL ACUERDO MARCO”, los 

Convenios Específicos que al efecto se celebren, serán suscritos por el Titular de la Secretaría de 

Salud y el Director General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, así como por el Titular 

de la Secretaría de Finanzas y Administración, por parte de “LA ENTIDAD”, y por el Comisionado 

Nacional contra las Adicciones y por el Director General del Centro Nacional para la Prevención y el 

Control de las Adicciones, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. “LA SECRETARÍA” plantea dentro de sus objetivos: la atención de los retos de la salud que enfrenta 

el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades que 

corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y destaca, 

en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de prevención y control de 

adicciones, las cuales se concentran en el Programa de Acción Específico Prevención y Atención 

Integral de las Adicciones 2013-2018, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARÍA”: 

I.1 El Dr. Manuel Mondragón y Kalb, en su carácter de Comisionado Nacional contra las Adicciones 

cuenta con la competencia y está legitimado para suscribir el presente Convenio Específico, según 

se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI, y 11 Ter del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud, así como en el Artículo Único, fracción VI, del Acuerdo por el que se adscriben 

orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 11 de marzo de 2010, modificado por el diverso publicado en el citado órgano de 

difusión oficial el 12 de enero de 2015, cargo que acredita con la copia fotostática de su 

nombramiento, la cual se adjunta al presente como Anexo 1. 

I.2 Corresponde a la Comisión Nacional contra las Adicciones, entre otras atribuciones, proponer al 

Secretario de Salud, las políticas, estrategias, sistemas y programas que permitan optimizar la 

asignación de recursos financieros para los programas en materia de salud, vinculados con  

la prevención y el control de las adicciones, sin perjuicio de las atribuciones que en estas materias 
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tengan otras unidades administrativas o dependencias, conforme a lo dispuesto en la fracción II, del 

artículo Primero, del Acuerdo por el que se delegan las facultades que se indican al Comisionado 

Nacional contra las Adicciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de enero  

de 2015. 

I.3 El Centro Nacional para la Prevención y el Control de la Adicciones, es un Órgano Desconcentrado 

de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 2 inciso C, 

fracción VII Bis y 45 Bis del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y se encuentra adscrito 

administrativamente a la Comisión Nacional contra las Adicciones, cuyo Titular, Mtro. Raúl Martín 

del Campo Sánchez, se encuentra plenamente facultado para asistir en la suscripción del presente 

Convenio Específico y acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se 

adjunta al presente como Anexo 1. 

I.4 Que al Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, le corresponde, entre 

otras atribuciones, instrumentar y coordinar la ejecución del contenido de la política y estrategias 

nacionales en materia de atención a los problemas de adicciones, en el ámbito de su competencia; 

proponer y realizar las gestiones para la celebración de convenios y acuerdos de coordinación de la 

Secretaría de Salud con los gobiernos de las entidades federativas, para impulsar su apoyo y 

participación en el desarrollo de las acciones en materia de los programas a su cargo; proponer los 

mecanismos que permitan el control en el suministro y la distribución oportuna, suficiente y de 

calidad del material y de los insumos utilizados en los programas a su cargo, en coordinación con 

las unidades administrativas competentes. 

I.5 Que el Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, cuenta con la 

disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de  

la suscripción del presente instrumento. 

I.6 Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en avenida 

Paseo de la Reforma número 156, piso 3o., Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código 

postal 06600, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 

II.1 Que el Estado de Puebla es una Entidad libre, soberana e independiente que forma parte integrante 

de la Federación, según lo dispuesto en los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en el artículo 1 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Puebla. 

II.2 Que las Secretarías de Finanzas y Administración, y de Salud son Dependencias integrantes de la 

Administración Pública Centralizada del Estado, e intervienen en el presente instrumento en 

términos de lo dispuesto en los artículos 82 y 83, de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Puebla; 1, 17, fracciones II y X, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Puebla; 3, del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración y 1,  

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

II.3 Que “Servicios de Salud del Estado de Puebla”, es un Organismo Público Descentralizado del 

Gobierno del Estado de Puebla, con personalidad jurídica y patrimonio propios, agrupado al Sector 

Salud, creado mediante Decreto del H. Congreso del Estado, publicado en el Periódico Oficial del 

Estado el 4 de noviembre de 1996 y de conformidad con los artículos 50, 51 y 59 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública del Estado de Puebla, 9, de la Ley de Entidades Paraestatales del 

Estado de Puebla; y 1o., del Decreto del H. Congreso del Estado, que crea el Organismo Público 

Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”. 

II.4 Que de conformidad con el artículo 2o. del Decreto de Creación del Organismo Público 

Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”; tiene por objeto coadyuvar 

con la Secretaría del ramo en la prestación de los servicios de salud a la población abierta, y 

encargarse de su operación, en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de Salud, la Ley de 

Salud del Estado de Puebla, por los planteles y programas nacionales y estatales; asimismo 

del ejercicio de las funciones y de la administración de los recursos transferidos y que se 

transfieran de acuerdo con los convenios de coordinación celebrados entre el Gobierno Federal 

y el Gobierno del Estado 
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II.5 Que el Secretario de Finanzas y Administración, cuenta con facultades para intervenir en la 

suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 3, 10, 11, párrafo 

segundo, 14, párrafo primero, 19 y 35, fracciones V y VII, de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de Puebla; 4, fracción I y 8, del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas 

y Administración, cargo que se acredita con la copia de su nombramiento de fecha ocho de marzo 

de dos mil quince, emitido por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Puebla, 

misma que se adjunta al presente instrumento para formar parte integrante de su contexto como 

Anexo 1. 

II.6 Que la Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, 

suscribe el presente Convenio Específico de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 10, 11 

párrafo segundo, 14 párrafo primero, 19, 43 y 60 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

del Estado de Puebla; 12 y 17 fracción I de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Puebla; 

8o. fracción II y 15 fracción I del Decreto del H. Congreso del Estado que crea el Organismo Público 

Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla"; 4 fracción I, 8 y 10 fracción 

IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 4 fracción II, 9 y 11 fracción XXIII del 

Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud 

del Estado de Puebla", y el nombramiento emitido por el Ejecutivo del Estado de fecha cuatro de 

mayo de dos mil quince a la C. María del Consuelo Anaya Arce, como Secretaria de Salud 

del Gobierno del Estado de Puebla, mismo que se adjunta en copia a este Convenio Específico 

como Anexo 1 para formar parte integrante del presente instrumento. 

II.7 Que el Subsecretario de Servicios de Salud de la Secretaría de Salud y Coordinador de Servicios de 

Salud de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, asiste a la Secretaria de Salud y Directora 

General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, en términos de lo dispuesto por el último 

párrafo del artículo 8o. del Decreto del H. Congreso del Estado que crea el Organismo Público 

Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”; los artículos 4 fracción III, 

5, 11 y 13 fracción XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud del Estado de Puebla y 4 

fracción III inciso B), 15 fracción XIX y 17 fracción XIV del Reglamento Interior del Organismo 

Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”. 

II.8 Que el Subsecretario de Administración y Finanzas de la Secretaría de Salud y Coordinador de 

Administración y Finanzas de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, asiste a la Secretaria 

de Salud y Directora General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, en términos de lo 

dispuesto por el último párrafo del artículo 8o. del Decreto del H. Congreso del Estado que crea el 

Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”; los 

artículos 4 fracción II, 5, 11 y 12 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud 

del Estado de Puebla y 4 fracción III inciso D), 15 fracción XIX y 26 del Reglamento Interior del 

Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”. 

II.9 Que sus prioridades para alcanzar los objetivos a través del presente instrumento son: Operar 

eficientemente los Centros de Atención Primaria a las Adicciones “UNEME-CAPA”, para fortalecer 

“EL PROGRAMA”. 

II.10 Que su Registro Federal de Contribuyentes es SSE9611042Z5, como lo acredita con copia simple 

de su Cédula de Identificación Fiscal de inscripción en el RFC y manifiesta bajo Protesta de Decir 

Verdad que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

II.11 Que señala como su domicilio para efectos del presente instrumento el ubicado en la Calle 6 Norte 

número 603, Colonia Centro, C.P. 72000, Puebla, Puebla. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”: 

III.1 Que se reconocen mutuamente la personalidad con que comparecen, calidad y buena fe con que 

suscriben el presente Convenio Específico, por lo que se obligan a cumplir con el contenido de sus 

cláusulas, anexos y demás términos. 

III.2 Que es su voluntad celebrar el presente Convenio Específico y sujetarse a las declaraciones y 

cláusulas del mismo tanto en derecho y obligaciones correspondan, de tal manera que por lo que 

hace a lo no contemplado en el instrumento se estará a lo que disponga expresamente las normas 

aplicables en la materia. 
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III.3 Las comunicaciones de tipo general, referentes a cualquier aspecto de este Convenio Específico, 

deberán dirigirse a los domicilios señalados por “LAS PARTES” en el apartado de sus declaraciones 

del presente Convenio Específico. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a 

cuyos presupuestos se autorice la ministración de los recursos y transferencias, serán responsables en el 

ámbito de sus competencias, que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 

aplicables, así como que dichas ministraciones deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 

transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, “LAS PARTES” celebran el 

presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico, tiene por objeto transferir recursos 

presupuestarios federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en 

términos de los artículos 9o. y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” 

realizar acciones en materia de prevención y tratamiento de las adicciones para apoyar las actividades de  

“EL PROGRAMA”, de conformidad con sus ANEXOS (2-5) del presente instrumento, los cuales debidamente 

firmados forman parte integrante del mismo, en los que se describen los recursos a transferir, la aplicación 

que se dará a tales recursos, las acciones a realizar, así como los indicadores, las metas y los mecanismos 

para la evaluación y control del ejercicio de los recursos a transferirse. 

Los recursos que transfiere el Ejecutivo Federal para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 

Específico, se aplicarán a “EL PROGRAMA” hasta por el monto que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO MONTO 

Prevención y Tratamiento de Adicciones 

Recursos Presupuestarios 

$4’689,969.00 (cuatro millones seiscientos 

ochenta y nueve mil novecientos sesenta y nueve 

pesos 00/100 M.N.) 

 

Los recursos federales transferidos por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 

Convenio Específico conservarán su carácter federal, por lo que su control, vigilancia, seguimiento y 

evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a 

las instancias de fiscalización federal que corresponda en sus respectivos ámbitos de competencia, sin 

perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las instancias de 

fiscalización federal realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”, los cuales se llevarán a cabo de 

conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

La trasferencia de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se 

hará considerando la estacionalidad del gasto, y en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 

 -SIAFF-. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, “LAS PARTES” se 

sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus ANEXOS, al contenido de “EL ACUERDO MARCO”, así 

como a las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio 

Específico, “LA SECRETARÍA” trasferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales, hasta por la 

cantidad de $4’689,969.00 (cuatro millones seiscientos ochenta y nueve mil novecientos sesenta y nueve 

pesos 00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, conforme al calendario que se precisa 

en el ANEXO 2 del presente Convenio Específico para la realización de acciones relativas a “EL PROGRAMA” 

Los recursos presupuestarios federales a transferirse con motivo del presente Convenio Específico se 

radicarán a través de la Secretaría de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria 

productiva específica que ésta haya abierto para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la 

institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA” dentro de los 

15 días hábiles posteriores a su apertura. 
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Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas y 

Administración de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a transferirlos al Organismo Público Descentralizado 

denominado: “Servicios de Salud del Estado de Puebla” como Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos 

financieros que se generen, en la cuenta bancaria productiva que previamente haya abierto dicha Unidad 

Ejecutora para tal efecto, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha 

de su recepción. 

Adicionalmente, la cuenta bancaria productiva de la Unidad Ejecutora, será notificada a  

“LA SECRETARÍA” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su apertura. 

Queda expresamente acordado por “LAS PARTES” que los recursos presupuestarios federales que se 

transfieren a “LA ENTIDAD”, con motivo del presente Convenio Específico, no son susceptibles de 

presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de transferencias 

posteriores, ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación. 

“LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 

transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adicciones, que los recursos presupuestarios federales señalados en las Cláusulas PRIMERA y SEGUNDA 

del presente Convenio Específico sean destinados para la adecuada instrumentación de las acciones de  

“EL PROGRAMA”, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 

competentes del Ejecutivo Federal, de acuerdo con lo siguiente: 

a) Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a ministrar a  

“LA ENTIDAD”, a través del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, 

estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaría y las autorizaciones correspondientes, de 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal 

efecto se establezca. 

b) “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adiciones, podrá en cualquier momento realizar acciones para verificar, supervisar y evaluar el 

cumplimiento de las obligaciones que asume “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de los 

recursos presupuestarios federales que se le ministran en el marco del presente instrumento. 

c) “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adicciones, aplicará las medidas que procedan de conformidad con las disposiciones jurídicas 

procedentes e informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 

“LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; a las instancias  

de fiscalización federales que correspondan, así como al Órgano de Control Estatal, el caso o casos 

en que los recursos presupuestarios transferidos no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para 

los fines del presente Convenio Específico, o éstos permanezcan ociosos, para los efectos de la 

Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adicciones, considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria podrá en cualquier 

momento, realizar visitas de supervisión, a efecto de verificar los avances del cumplimiento del 

objeto del presente Convenio Específico, estando obligado “LA ENTIDAD” a exhibir los certificados 

del gasto que correspondan, conforme al formato que se contiene en el ANEXO 3, del presente 

Convenio Específico, así como, en su caso, la demás documentación que justifique la aplicación de 

los recursos transferidos con motivo del presente instrumento. 

Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los 

artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARÍA” solicitará la 

documentación que justifique la relación de gastos antes mencionada. 

TERCERA.- OBJETIVOS, INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 

presupuestarios federales que transfiera "LA SECRETARIA" a "LA ENTIDAD", se aplicarán exclusivamente a 

“EL PROGRAMA”, conforme a los objetivos, los indicadores de desempeño y las metas establecidas en el 

ANEXO 4 del presente Convenio Específico. 
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CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que se transfieren con motivo de la 

ejecución de este Convenio Específico no podrán transferirse hacia cuentas en las que "LA ENTIDAD", 

maneje otro tipo de recursos, ni traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 

naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto 

para la Administración Pública Federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales transferidos, deberán 

destinarse exclusivamente a "EL PROGRAMA". 

La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33 así como los de la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud (CNPSS), Anexo IV, a que hace referencia en el ANEXO 5 del presente Convenio, 

no forman parte de los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a "LA ENTIDAD" con motivo del 

presente Convenio, ya que sólo se señalan para efectos informativos por lo que el control, vigilancia y 

supervisión respecto de la aplicación, ejercicio y comprobación de dichos recursos serán responsabilidad de 

quienes tienen a cargo dichas fuentes de financiamiento. En consecuencia la información de la distribución  

de los recursos referidos en el presente párrafo se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y 

eficacia de “EL PROGRAMA”. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos y cualquier otro gasto no 

comprendido en el presente Convenio Específico, necesario para su cumplimiento, quedan a cargo de 

"LA ENTIDAD". 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- "LA ENTIDAD" adicionalmente a los compromisos 

establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales que se le transfieran con motivo de la 

ejecución del presente Convenio Específico en “EL PROGRAMA”, sujetándose para ello, a los 

objetivos, indicadores de desempeño y metas previstos en los ANEXOS del presente Convenio 

Específico, por lo que se hace responsable de la administración, uso, aplicación y destino de los 

citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente, por conducto de su Unidad Ejecutora a “LA SECRETARÍA”, a través del 

Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, los certificados de gasto que 

correspondan en los términos previstos en el presente Convenio Específico, en las que se contenga 

la relación detallada sobre las erogaciones del gasto, elaboradas y validadas por dicha  

Unidad Ejecutora. 

 Asimismo, se compromete a resguardar y mantener bajo su custodia, a través de su Unidad 

Ejecutora, por lo menos 5 años a partir de su fecha de expedición, la documentación comprobatoria 

original de los recursos presupuestarios federales erogados y tenerla disponible para atender 

cualquier requerimiento de “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los 

órganos fiscalizadores competentes tanto a nivel Federal como Local, así como la información 

adicional que estas últimas le requieran. 

 Los recursos presupuestarios federales que se trasfieran, una vez devengados y conforme avance 

el ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad, de acuerdo con las 

disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su cuenta pública, sin que por ello pierdan su 

carácter federal. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 

Convenio Específico, deberá cumplir con los requisitos establecidos en las disposiciones federales 

aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse 

a nombre de EL PODER EJECUTIVO, asimismo ésta se obliga a identificar dicha documentación 

comprobatoria con un sello que señale lo siguiente: “PROGRAMA OPERADO PARA LA 

PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE ADICCIONES 2015”. 

III. Transferir a la Unidad Ejecutora a través de la Secretaría de Finanzas y Administración de  

“LA ENTIDAD”, los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio 

Específico, a efecto que la Unidad Ejecutora esté en condiciones de fortalecer las acciones para dar 

cumplimiento a “EL PROGRAMA”, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir del día 

siguiente a la fecha en que le sean radicados los recursos a la Secretaría de Finanzas de la 

Administración Pública Estatal. 
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IV. Informar dentro de los 20 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a  

“LA SECRETARÍA” a través del Centro Nacional para la Prevención y Control de las Adicciones, 

sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos respecto de los recursos presupuestarios 

federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como el avance programático y físico financiero de  

“EL PROGRAMA” previsto en este Convenio Específico, conforme al formato que se agrega en 

los ANEXOS. 

V. Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 

Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD” no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o 

que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este convenio, serán 

considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro a la 

Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera  

“LA SECRETARÍA” la cual lo informará a la Dirección General de Programación, Organización y 

Presupuesto de la “SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

VI. Informar trimestralmente a “LA SECRETARÍA” a través del Centro Nacional para la Prevención y el 

Control de las Adicciones, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos, indicadores de 

desempeño y sus metas, previstos en los ANEXOS del presente Convenio Específico, así como el 

avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con  

este Instrumento. 

VII. Los recursos humanos que designe para la ejecución del objeto del presente Convenio Específico, 

quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa en razón de lo cual no existirá 

relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderá a 

esta última como patrón sustituto o solidario. 

VIII. Alinear su Programa Estatal de Prevención y Tratamiento de las Adicciones a “EL PROGRAMA”. 

IX. Proporcionar a “LA SECRETARÍA” y mantener actualizado un directorio de instituciones, 

establecimientos y personas en la entidad federativa, que prestan servicios de prevención y 

atención a las adicciones. 

X. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los 

datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para el Sistema de 

Información de los Consejos Estatales contra las Adicciones (SICECA), establecido por el Centro 

Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones. 

XI. Registrar como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 

presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 

jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII.  Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestales federales con motivo del presente 

Convenio Específico, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

XIII. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 

mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo los 

recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XIV. Proporcionar al personal vinculado con “EL PROGRAMA, para la consecución de las intervenciones 

en éste establecidas, las facilidades, viáticos y pasajes para la asistencia a cursos de capacitación, 

entrenamiento o actualización, recursos presupuestales federales con motivo del presente Convenio 

Específico o de la Dirección General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla de  

“LA ENTIDAD”, de acuerdo a lo que se establece en el presente instrumento. 

XV. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al Órgano Técnico de Fiscalización de la 

Legislatura Local en el Estado. 

XVI. Publicar en el órgano de difusión oficial el presente Convenio Específico. 

XVII. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 

mediante el presente Convenio Específico, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, 

en los términos de las disposiciones aplicables. 
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XVIII. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 

15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio, aquellos recursos que no hayan sido 

efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

XIX. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 

ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestales federales 

transferidos por “LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así 

lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro o en su caso la aplicación de los rendimientos 

financieros conforme a los establecido en la cláusula IV del presente instrumento. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro 

Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD” por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración, los 

recursos presupuestarios federales objeto del presente Convenio Específico, de acuerdo con los 

plazos y calendario establecidos que se precisan en los ANEXOS de este Instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este Convenio Específico se 

transfieran a “LA ENTIDAD”, no permanezcan ociosos y sean destinados únicamente para la 

realización de su objeto, sin perjuicio de las atribuciones de inspección y vigilancia correspondan 

a otras instancias federales competentes. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 

cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con el objeto para el 

cual son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Practicar, con sujeción a su disponibilidad de personal y presupuestaria, visitas de supervisión y 

establecer mecanismos para asegurar la correcta aplicación de los recursos federales transferidos, 

conforme al objeto del presente instrumento. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Dirección 

General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública a la Auditoría Superior de la 

Federación y al Órgano Estatal de Control del Gobierno del Estado, el caso o casos en que los 

recursos presupuestarios permanezcan ociosos o no hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" al 

cumplimiento del objeto del presente Convenio Específico, ocasionando como consecuencia la 

suspensión de la transferencia de recursos a "LA ENTIDAD", en términos de lo establecido en  

la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados con motivo del 

presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el 

cumplimiento del objeto del presente Convenio Específico y establecer las medidas de mejora 

continua que procedan. 

VIII. Los recursos humanos que designe para la ejecución del objeto del presente Convenio Específico, 

quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, en razón de lo cual no existirá 

relación laboral alguna entre éstos y "LA ENTIDAD", por lo que en ningún caso este último se 

entenderá como patrón sustituto o solidario. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud 

de este instrumento sean transferidos, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la 

Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con 

la Secretaría de la Función Pública, realice el Órgano Estatal de Control de "LA ENTIDAD". 

X. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación 

y a la Secretaría de la Función Pública. 

XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, el presente Convenio Específico. 

XII. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 

mediante el presente Convenio Específico, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, 

en los términos de las disposiciones aplicables. 



72     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 21 de junio de 2016 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios 

federales que ministre “LA SECRETARÍA” a "LA ENTIDAD" con motivo del presente instrumento, no pierden 

su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá a  

“LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización 

federales que correspondan en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de 

control, vigilancia y evaluación que en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realice el 

Órgano de Control de "LA ENTIDAD" y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas 

vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 

fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015, debiéndose publicarse en 

el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de "LA ENTIDAD". 

Atento a lo anterior, "LA ENTIDAD" se obliga en un término no mayor a 15 días hábiles a la conclusión del 

ejercicio fiscal, a reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos no ejercidos e intereses no 

devengados al 31 de diciembre de 2015. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 

Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 

apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 

signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 

Periódico Oficial de "LA ENTIDAD". 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA” previsto en este instrumento, ambas 

partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias en todo caso 

las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio 

correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 

terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere  

"LA SECRETARÍA". 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 

las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 

los previstos en el presente Convenio Específico. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de  

“EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el Apartado de 

Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 

establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 

a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 

presente Convenio Específico. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 

cuadruplicado al día primero del mes de junio de dos mil quince.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional 

contra las Adicciones, Manuel Mondragón y Kalb.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la 

Prevención y Control de las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- Por la Entidad:  

el Secretario de Finanzas y Administración, Roberto Rivero Trewartha.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y 

Directora General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, María del Consuelo Anaya Arce.- 

Rúbrica.- El Subsecretario de Servicios de Salud de la Secretaría de Salud y Coordinador de Servicios de 

Salud de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, José Mario Márquez Amezcua.- Rúbrica.-  

El Subsecretario de Administración y Finanzas de la Secretaría de Salud y Coordinador de Administración y 

Finanzas de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, Gabriel González Cossío.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos para las acciones de reducción en el uso de 

sustancias adictivas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Querétaro. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LAS ACCIONES DE 

REDUCCIÓN EN EL USO DE SUSTANCIAS ADICTIVAS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA” POR 

CONDUCTO DEL DR. MANUEL MONDRAGÓN Y KALB, COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, 

ASISTIDO POR EL MTRO. RAÚL MARTÍN DEL CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 

PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES, Y POR OTRA PARTE, EL ESTADO DE QUERÉTARO, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. MARIO CÉSAR GARCÍA 

FEREGRINO, SECRETARIO DE SALUD DEL PODER EJECUTIVO Y COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS DE 

SALUD DEL ESTADO DE QUERÉTARO, CON LA PARTICIPACIÓN DE GERMÁN GIORDANO BONILLA, EN SU 

CARÁCTER DE SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO, QUIENES AL ACTUAR DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 

Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 2 de agosto 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 

MARCO DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios 

en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir 

recursos presupuestarios federales y/o insumos federales para coordinar la participación de  

“LA ENTIDAD” con “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley 

General de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 

Convenios Específicos que al efecto se celebren, serán suscritos por el Titular de la Secretaría de 

Salud del Poder Ejecutivo, el Coordinador General de Servicios de Salud del Estado de Querétaro, 

así como por el Titular de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo, por parte de 

“LA ENTIDAD”, y por el Comisionado Nacional contra las Adicciones y por el Director General del 

Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. “LA SECRETARÍA” plantea dentro de sus objetivos: la atención de los retos de la salud que enfrenta 

el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades que 

corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y destaca, 

en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de prevención y control de 

adicciones, las cuales se concentran en el Programa de Acción Específico Prevención y Atención 

Integral de las Adicciones 2013-2018, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARÍA” QUE: 

I.1 El Dr. Manuel Mondragón y Kalb, en su carácter de Comisionado Nacional contra las Adicciones 

cuenta con la competencia y está legitimado para suscribir el presente Convenio Específico, según 

se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI, y 11 Ter del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud, así como en el Artículo Único, fracción VI, del Acuerdo por el que se adscriben 

orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 11 de marzo de 2010, modificado por el diverso publicado en el citado órgano de 

difusión oficial el 12 de enero de 2015, cargo que acredita con la copia fotostática de su 

nombramiento, la cual se adjunta al presente en el Anexo 1. 

I.2 Corresponde a la Comisión Nacional contra las Adicciones, entre otras atribuciones, proponer al 

Secretario de Salud, las políticas, estrategias, sistemas y programas que permitan optimizar la 

asignación de recursos financieros para los programas en materia de salud, vinculados con  

la prevención y el control de las adicciones, sin perjuicio de las atribuciones que en estas materias 

tengan otras unidades administrativas o dependencias, conforme a lo dispuesto en la fracción II, del 

artículo Primero, del Acuerdo por el que se delegan las facultades que se indican al Comisionado 

Nacional contra las Adicciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de enero  

de 2015. 
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I.3 El Centro Nacional para la Prevención y el Control de la Adicciones, es un Órgano Desconcentrado 

de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 2 inciso C, 

fracción VII Bis y 45 Bis del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y se encuentra adscrito 

administrativamente a la Comisión Nacional contra las Adicciones, cuyo Titular Mtro. Raúl Martín del 

Campo Sánchez, se encuentra plenamente facultado para asistir en la suscripción del presente 

Convenio Específico y acredita su cargo con la copia fotostática de su nombramiento, la cual se 

adjunta al presente en el Anexo 1. 

I.4 Que al Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, le corresponde, entre 

otras atribuciones, instrumentar y coordinar la ejecución del contenido de la política y estrategias 

nacionales en materia de atención a los problemas de adicciones, en el ámbito de su competencia; 

proponer y realizar las gestiones para la celebración de convenios y acuerdos de coordinación de la 

Secretaría de Salud con los gobiernos de las entidades federativas, para impulsar su apoyo y 

participación en el desarrollo de las acciones en materia de los programas a su cargo; proponer los 

mecanismos que permitan el control en el suministro y la distribución oportuna, suficiente y de 

calidad del material y de los insumos utilizados en los programas a su cargo, en coordinación con 

las unidades administrativas competentes. 

I.5 Que el Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, cuenta con la 

disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de 

la suscripción del presente instrumento. 

I.6 Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en avenida 

Paseo de la Reforma número 156, piso 3o., Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 

06600, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 

II.1. Que el Dr. Mario César García Feregrino, por disposición del C. Gobernador del Estado Lic. José 

Eduardo Calzada Rovirosa, el día 1 de octubre de 2009, fue designado Secretario de Salud, 

quedando a su cargo la Secretaría de Salud, Dependencia del Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro, como consecuencia de lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 22 fracción IV de la 

Constitución Política del Estado de Querétaro, de conformidad con lo establecido en los artículos 19 

fracción X, 28 fracción XVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 

contando con la facultad de celebrar convenios y demás actos jurídicos. Cargo que acredita con la 

copia fotostática de su nombramiento, la cual se adjunta al presente en el Anexo 1. 

II.2. Que el Dr. Mario César García Feregrino, con fundamento en la fracción II del artículo 2 del 

Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal 

denominado Servicios de Salud del Estado de Querétaro (SESEQ), ha quedado a cargo de la 

titularidad de la Coordinación General de Servicios de Salud del Estado de Querétaro, asistiendo a 

la suscripción del presente Convenio Específico, en virtud de que su representada es un Organismo 

de la Administración Pública Estatal de acuerdo al Decreto de Creación publicado en el Periódico 

Oficial “La Sombra de Arteaga” el 28 de noviembre de 1996, con personalidad jurídica y patrimonio 

propio, contando con la facultad de celebrar convenios y demás actos jurídicos de conformidad a lo 

establecido en el artículo Décimo fracciones X y XI, del Decreto de referencia previo acuerdo de 

la Junta de Gobierno. 

II.3. Que Germán Giordano Bonilla, Secretario de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo, participa 

en la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 19 fracción II y 22 

fracción XXVI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, cargo que acredita 

con la copia fotostática de su nombramiento, la cual se adjunta al presente en el Anexo 1. 

II.4. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 

en Calle 16 de Septiembre número 51 oriente en la colonia Centro Histórico de la Ciudad de 

Santiago de Querétaro, con Código Postal 76000. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a 

cuyos presupuestos se autorice la ministración de los recursos y transferencias, serán responsables en el 

ámbito de sus competencias, que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 

aplicables, así como que dichas ministraciones deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 

transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, “LAS PARTES” celebran el 

presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico, tiene por objeto transferir recursos 

presupuestarios federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en 

términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” 

realizar acciones en materia de prevención y tratamiento de las adicciones para apoyar las actividades de  

“EL PROGRAMA”, de conformidad con sus ANEXOS (2-5) del presente instrumento, los cuales debidamente 

firmados forman parte integrante del mismo, en los que se describen los recursos a transferir, la aplicación 

que se dará a tales recursos, las acciones a realizar, así como los indicadores, las metas y los mecanismos 

para la evaluación y control del ejercicio de los recursos a transferirse. 

Los recursos que transfiere el Ejecutivo Federal para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 

Específico, se aplicarán a “EL PROGRAMA” hasta por el monto que a continuación se menciona: 

CONCEPTO MONTO 

Prevención y Tratamiento de Adicciones 

Recursos Presupuestarios 

$2’407,969.00 (dos millones cuatrocientos siete mil 

novecientos sesenta y nueve pesos 00/100 M.N.) 

 

Los recursos federales transferidos por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 

Convenio Específico conservarán su carácter federal, por lo que su control, vigilancia, seguimiento y 

evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a 

las instancias de fiscalización federal que corresponda en sus respectivos ámbitos de competencia, sin 

perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que en coordinación con las instancias de 

fiscalización federal realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”, los cuales se llevarán a cabo  

de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

La transferencia de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, 

se hará considerando la estacionalidad del gasto, y en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera  

Federal -SIAFF-. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, “LAS PARTES” se 

sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus ANEXOS TÉCNICOS, al contenido de “EL ACUERDO 

MARCO”, así como a las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio 

Específico, “LA SECRETARÍA” trasferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales, hasta por la 

cantidad de $2’407,969.00 (Dos millones cuatrocientos siete mil novecientos sesenta y nueve pesos 00/100 

M.N.) con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, conforme al calendario que se precisa en el  

ANEXO 2 del presente Convenio Específico para la realización de acciones relativas a “EL PROGRAMA”. 

Los recursos presupuestarios federales a transferirse con motivo del presente Convenio Específico se 

radicarán a través de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo de “LA ENTIDAD”, en la 

cuenta bancaria productiva específica que ésta haya abierto para tal efecto, en forma previa a la entrega de 

los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a  

“LA SECRETARÍA” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su apertura. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Planeación y 

Finanzas del Poder Ejecutivo de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a transferirlos a Servicios de Salud del Estado 

de Querétaro, como Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que se generen, en la cuenta 

bancaria productiva que previamente haya abierto dicha Unidad Ejecutora para tal efecto, en un plazo no 

mayor a 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha de su recepción. 

Adicionalmente, la cuenta bancaria productiva de la Unidad Ejecutora, será notificada a  

“LA SECRETARÍA” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su apertura. 

Queda expresamente acordado por “LAS PARTES” que los recursos presupuestarios federales que se 

transfieren a “LA ENTIDAD”, con motivo del presente Convenio Específico, no son susceptibles de 

presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de transferencias 

posteriores, ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación. 
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“LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 

transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adicciones, que los recursos presupuestarios federales señalados en las Cláusulas Primera y Segunda  

del presente Convenio Específico sean destinados para la adecuada instrumentación de las acciones de 

“EL PROGRAMA”, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 

competentes del Ejecutivo Federal, de acuerdo con lo siguiente: 

a) Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a ministrar a  

“LA ENTIDAD”, a través del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, 

estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaría y las autorizaciones correspondientes, de 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal 

efecto se establezca. 

b) “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adicciones, podrá en cualquier momento realizar acciones para verificar, supervisar y evaluar el 

cumplimiento de las obligaciones que asume “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de los 

recursos presupuestarios federales que se le ministran en el marco del presente instrumento. 

c) “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adicciones, aplicará las medidas que procedan de conformidad con las disposiciones jurídicas 

procedentes e informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de  

“LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; a las instancias  

de fiscalización federales que correspondan, así como al Órgano de Control Estatal, el caso o casos 

en que los recursos presupuestarios transferidos no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para 

los fines del presente Convenio Específico, o éstos permanezcan ociosos, para los efectos de la 

Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adicciones, considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria podrá en cualquier 

momento, realizar visitas de supervisión, a efecto de verificar los avances del cumplimiento del 

objeto del presente Convenio Específico, estando obligada “LA ENTIDAD” a exhibir los certificados 

del gasto que correspondan, conforme al formato que se contiene en el ANEXO 3, del presente 

Convenio Específico, así como, en su caso, la demás documentación que justifique la aplicación de 

los recursos transferidos con motivo del presente instrumento. 

Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los 

artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARÍA” solicitará la 

documentación que justifique la relación de gastos antes mencionada. 

TERCERA.- OBJETIVOS, INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 

presupuestarios federales que transfiera "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD", se aplicarán exclusivamente a 

“EL PROGRAMA”, conforme a los objetivos, los indicadores de desempeño y las metas establecidas en el 

ANEXO 4 del presente Convenio Específico. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que se transfieren con motivo de la 

ejecución de este Convenio Específico no podrán transferirse hacia cuentas en las que "LA ENTIDAD", 

maneje otro tipo de recursos, ni traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 

naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto 

para la Administración Pública Federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales transferidos, deberán 

destinarse exclusivamente a "EL PROGRAMA". 

La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33, así como los de la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud (CNPSS), Anexo IV, a que hace referencia en el ANEXO 5 del presente Convenio 

Específico, no forman parte de los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a "LA ENTIDAD" 

con motivo del presente Convenio Específico, ya que sólo se señalan para efectos informativos por lo que el 
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control, vigilancia y supervisión respecto de la aplicación, ejercicio y comprobación de dichos recursos 

serán responsabilidad de quienes tienen a cargo dichas fuentes de financiamiento. En consecuencia la 

información de la distribución de los recursos referidos en el presente párrafo se incluye sólo para efectos de 

la evaluación de la eficiencia y eficacia de “EL PROGRAMA”. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos y cualquier otro gasto no 

comprendido en el presente Convenio Específico, necesario para su cumplimiento, quedan a cargo de 

"LA ENTIDAD". 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- "LA ENTIDAD" adicionalmente a los compromisos 

establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales que se le transfieran con motivo de la 

ejecución del presente Convenio Específico en “EL PROGRAMA”, sujetándose para ello, a los 

objetivos, indicadores de desempeño y metas previstos en los ANEXOS del presente Convenio 

Específico, por lo que se hace responsable de la administración, uso, aplicación y destino de los 

citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente, por conducto de su Unidad Ejecutora a “LA SECRETARÍA”, a través del 

Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, los certificados de gasto que 

correspondan en los términos previstos en el presente Convenio Específico, en las que se contenga 

la relación detallada sobre las erogaciones del gasto, elaboradas y validadas por dicha  

Unidad Ejecutora. 

 Asimismo, se compromete a resguardar y mantener bajo su custodia, a través de su Unidad 

Ejecutora, por lo menos 5 años a partir de su fecha de expedición, la documentación comprobatoria 

original de los recursos presupuestarios federales erogados y tenerla disponible para atender 

cualquier requerimiento de “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los 

órganos fiscalizadores competentes tanto a nivel Federal como Local, así como la información 

adicional que estas últimas le requieran. 

 Los recursos presupuestarios federales que se trasfieran, una vez devengados y conforme avance 

el ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad, de acuerdo con las 

disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su cuenta pública, sin que por ello pierdan su 

carácter federal. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 

Convenio Específico, deberá cumplir con los requisitos establecidos en las disposiciones federales 

aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse 

a nombre de “LA ENTIDAD”, asimismo ésta se obliga a identificar dicha documentación 

comprobatoria con un sello que señale lo siguiente: “PROGRAMA OPERADO PARA LA 

PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE ADICCIONES 2015”. 

III. Transferir a la Unidad Ejecutora a través de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder 

Ejecutivo, los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio Específico, 

a efecto que la Unidad Ejecutora esté en condiciones de fortalecer las acciones para dar 

cumplimiento a “EL PROGRAMA”, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir del día 

siguiente a la fecha en que le sean radicados los recursos a la Secretaría de Planeación y Finanzas 

del Poder Ejecutivo. 

IV. Informar dentro de los 20 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a  

“LA SECRETARÍA” a través del Centro Nacional para la Prevención y Control de las Adicciones, 

sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos respecto de los recursos presupuestarios 

federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como el avance programático y físico financiero de  

“EL PROGRAMA” previsto en este Convenio Específico, conforme al formato que se agrega en  

los ANEXOS. 

V. Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 

Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la 

Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de 

este convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, 
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procediéndose a su reintegro a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales 

siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA” la cual lo informará a la Dirección General de 

Programación, Organización y Presupuesto de la “SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría  

de Hacienda y Crédito Público. 

VI. Informar trimestralmente a “LA SECRETARÍA” a través del Centro Nacional para la Prevención y el 

Control de las Adicciones, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos, indicadores de 

desempeño y sus metas, previstos en los ANEXOS del presente Convenio Específico, así como el 

avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con  

este Instrumento. 

VII. Los recursos humanos que designe para la ejecución del objeto del presente Convenio Específico, 

quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa en razón de lo cual no existirá 

relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderá a 

esta última como patrón sustituto o solidario. 

VIII. Alinear su Programa Estatal de Prevención y Tratamiento de las Adicciones a “EL PROGRAMA”. 

IX. Proporcionar a “LA SECRETARÍA” y mantener actualizado un directorio de instituciones, 

establecimientos y personas en la entidad federativa, que prestan servicios de prevención y 

atención a las adicciones. 

X. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los 

datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para el Sistema de 

Información de los Consejos Estatales contra las Adicciones (SICECA), establecido por el Centro 

Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones. 

XI. Registrar como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 

presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 

jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII.  Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestales federales con motivo del presente 

Convenio Específico, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

XIII. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 

mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 

recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XIV. Proporcionar al personal vinculado con “EL PROGRAMA”, para la consecución de las 

intervenciones en éste establecidas, las facilidades, viáticos y pasajes para la asistencia a cursos de 

capacitación, entrenamiento o actualización, recursos presupuestales federales con motivo del 

presente Convenio Específico o de Servicios de Salud del Estado de Querétaro de “LA ENTIDAD”, 

de acuerdo a lo que se establece en el presente instrumento. 

XV.  Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al Órgano Técnico de Fiscalización de la 

Legislatura Local en el Estado. 

XVI. Publicar en el periódico Oficial de Gobierno del Estado, órgano oficial de difusión de “LA ENTIDAD” 

el presente Convenio Específico. 

XVII. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 

mediante el presente Convenio Específico, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, 

en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVIII. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 

15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio, aquellos recursos que no hayan sido 

efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

XIX.  Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 

ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestales federales 

transferidos por “LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así 

lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro o en su caso la aplicación de los rendimientos 

financieros conforme a lo establecido en la cláusula IV del presente instrumento. 
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SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro 

Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD” por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder 

Ejecutivo, los recursos presupuestarios federales objeto del presente Convenio Específico,  

de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en los ANEXOS de  

este Instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este Convenio Específico se 

transfieran a “LA ENTIDAD”, no permanezcan ociosos y sean destinados únicamente para la 

realización de su objeto, sin perjuicio de las atribuciones de inspección y vigilancia que 

correspondan a otras instancias federales competentes. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 

cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con el objeto para el 

cual son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Practicar, con sujeción a su disponibilidad de personal y presupuestaria, visitas de supervisión y 

establecer mecanismos para asegurar la correcta aplicación de los recursos federales transferidos, 

conforme al objeto del presente instrumento. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Dirección 

General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública a la Auditoría Superior de la 

Federación y al Órgano Estatal de Control del Gobierno del Estado, el caso o casos en que los 

recursos presupuestarios permanezcan ociosos o no hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" al 

cumplimiento del objeto del presente Convenio Específico, ocasionando como consecuencia 

la suspensión de la transferencia de recursos a "LA ENTIDAD", en términos de lo establecido en la 

Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados con motivo del 

presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el 

cumplimiento del objeto del presente Convenio Específico y establecer las medidas de mejora 

continua que procedan. 

VIII. Los recursos humanos que designe para la ejecución del objeto del presente Convenio Específico, 

quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, en razón de lo cual no existirá 

relación laboral alguna entre éstos y "LA ENTIDAD", por lo que en ningún caso este último se 

entenderá como patrón sustituto o solidario. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de 

este instrumento sean transferidos, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la 

Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación 

con la Secretaría de la Función Pública, realice el Órgano Estatal de Control de "LA ENTIDAD". 

X. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación 

y a la Secretaría de la Función Pública. 

XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, el presente Convenio Específico. 

XII. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 

mediante el presente Convenio Específico, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, 

en los términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios 

federales que ministre “LA SECRETARÍA” a "LA ENTIDAD" con motivo del presente instrumento, no pierden 

su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá a  

“LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización 
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federales que correspondan en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de 

control, vigilancia y evaluación que en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realice el 

órgano de control de "LA ENTIDAD" y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas 

vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 

fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015, debiéndose publicar en 

el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de "LA ENTIDAD". 

Atento a lo anterior, "LA ENTIDAD" se obliga en un término no mayor a 15 días hábiles a la conclusión del 

ejercicio fiscal, a reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos no ejercidos e intereses no 

devengados al 31 de diciembre de 2015. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 

Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 

apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 

signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 

Periódico Oficial de "LA ENTIDAD". 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA” previsto en este instrumento,  

“LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias en 

todo caso las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio 

Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 

terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere  

"LA SECRETARÍA". 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 

las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 

los previstos en el presente Convenio Específico. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de  

“EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 

antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 

establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 

a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 

presente Convenio Específico. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 

cuadruplicado al día primero del mes de junio de dos mil quince.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional 

contra las Adicciones, Manuel Mondragón y Kalb.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la 

Prevención y Control de las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- Por la Entidad: 

el Secretario de Salud del Poder Ejecutivo y Coordinador General de Servicios de Salud del Estado de 

Querétaro, Mario César García Feregrino.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas del Poder 

Ejecutivo, Germán Giordano Bonilla.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos para las acciones de reducción en el uso de 

sustancias adictivas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Quintana Roo. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LAS ACCIONES DE 

REDUCCIÓN EN EL USO DE SUSTANCIAS ADICTIVAS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA” POR 

CONDUCTO DEL DR. MANUEL MONDRAGÓN Y KALB, COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, 

ASISTIDO POR EL MTRO. RAÚL MARTÍN DEL CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 

PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES, Y POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

QUINTANA ROO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LIC. JOSÉ 

ALEJANDRO MARRUFO ROLDÁN, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE 

FINANZAS Y PLANEACIÓN, DEL ESTADO DE QUINTANA ROO Y EL DR. JUAN LORENZO ORTEGÓN PACHECO, EN 

SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD, 

DE QUINTANA ROO, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 

MARCO DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios 

en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir 

recursos presupuestarios federales y/o insumos federales para coordinar la participación de  

“LA ENTIDAD” con “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley 

General de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 

Convenios Específicos que al efecto se celebren, serán suscritos por el Titular de la Secretaría de 

Salud y el Director General del Instituto de Servicios de Salud así como por el Titular de la 

Secretaría de Finanzas, por parte de “LA ENTIDAD”, y por el Comisionado Nacional contra las 

Adicciones y por el Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control de 

las Adicciones, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. “LA SECRETARÍA” plantea dentro de sus objetivos: la atención de los retos de la salud que enfrenta 

el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades que 

corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y destaca, 

en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de prevención y control de 

adicciones, las cuales se concentran en el Programa de Acción Específico Prevención y Atención 

Integral de las Adicciones 2013-2018, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARÍA” QUE: 

I.1 El Dr. Manuel Mondragón y Kalb, en su carácter de Comisionado Nacional contra las Adicciones 

cuenta con la competencia y está legitimado para suscribir el presente Convenio Específico, según 

se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI, y 11 Ter del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud, así como en el Artículo Único, fracción VI, del Acuerdo por el que se adscriben 

orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 11 de marzo de 2010, modificado por el diverso publicado en el citado órgano de 

difusión oficial el 12 de enero de 2015, cargo que acredita con la copia fotostática de su 

nombramiento, la cual se adjunta al presente como Anexo 1. 

I.2 Corresponde a la Comisión Nacional contra las Adicciones, entre otras atribuciones, proponer al 

Secretario de Salud, las políticas, estrategias, sistemas y programas que permitan optimizar  

la asignación de recursos financieros para los programas en materia de salud, vinculados con la 

prevención y el control de las adicciones, sin perjuicio de las atribuciones que en estas materias 

tengan otras unidades administrativas o dependencias, conforme a lo dispuesto en la fracción II, del 

artículo Primero, del Acuerdo por el que se delegan las facultades que se indican al Comisionado 

Nacional contra las Adicciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de enero  

de 2015. 
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I.3 El Centro Nacional para la Prevención y el Control de la Adicciones, es un Órgano Desconcentrado 

de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 2 inciso C, 

fracción VII Bis y 45 Bis del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y se encuentra adscrito 

administrativamente a la Comisión Nacional contra las Adicciones, cuyo Titular, Mtro. Raúl Martín 

del Campo Sánchez, se encuentra plenamente facultado para asistir en la suscripción del presente 

Convenio Específico y acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se 

adjunta al presente como Anexo 1. 

I.4 Que al Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, le corresponde, entre 

otras atribuciones, instrumentar y coordinar la ejecución del contenido de la política y estrategias 

nacionales en materia de atención a los problemas de adicciones, en el ámbito de su competencia; 

proponer y realizar las gestiones para la celebración de convenios y acuerdos de coordinación de la 

Secretaría de Salud con los gobiernos de las entidades federativas, para impulsar su apoyo y 

participación en el desarrollo de las acciones en materia de los programas a su cargo; proponer los 

mecanismos que permitan el control en el suministro y la distribución oportuna, suficiente y de 

calidad del material y de los insumos utilizados en los programas a su cargo, en coordinación con 

las unidades administrativas competentes. 

I.5 Que el Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, cuenta con la 

disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados  

de la suscripción del presente instrumento. 

I.6 Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en avenida 

Paseo de la Reforma número 156, piso 3o., Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código 

Postal 06600, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 

II.1 Que el Encargado del Despacho de la Secretaría de Finanzas y Planeación, cuenta con las 

facultades y legitimación para suscribir el presente Convenio Específico de Coordinación; de 

conformidad con los artículos 1, 3, 4, 16, 19 fracción III, 30 fracción VII, y 33 fracción XVI de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo, de fecha 9 de diciembre de 

2014, y artículos 4, 8 y 9 fracción VII del Reglamento de la Secretaría de Finanzas y Planeación, y 

acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática adjunta al presente como  

Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

II.2 Que el Secretario de Salud y Director General de los Servicios Estatales de Salud, asiste a la 

suscripción del presente Convenio Específico de Coordinación, de conformidad con los artículos 3, 

4, 19, fracción XI, y 41, fracción IX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Quintana Roo, y los artículos 5 fracción II; 9, 10, fracciones I y XII, del Decreto número 25 por el que 

se crea el Organismo Público Descentralizado Servicios Estatales de Salud, publicado en el 

Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo el 18 de octubre de 1996; 9 fracción II; 37, fracciones 

VII y VIII, y 38 del Reglamento Interior de los Servicios Estatales de Salud, y acredita su cargo 

mediante nombramiento que en copia fotostática adjunta al presente como Anexo 1 para formar 

parte integrante de su contexto. 

II.3 Que sus prioridades para alcanzar los objetivos a través del presente instrumento son: Operar 

eficientemente los Centros de Atención Primaria a las Adicciones “UNEME-CAPA”, para fortalecer 

“EL PROGRAMA”. 

II.4 Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en Avenida 

Chapultepec número 267, Colonia Centro, C.P. 77000, de la ciudad de Chetumal, Estado de 

Quintana Roo. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a 

cuyos presupuestos se autorice la ministración de los recursos y transferencias, serán responsables en el 

ámbito de sus competencias, que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 

aplicables, así como que dichas ministraciones deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 

transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente 

Convenio Específico al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico, tiene por objeto transferir recursos 

presupuestarios federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en 

términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” 

realizar acciones en materia de prevención y tratamiento de las adicciones para apoyar las actividades de  

“EL PROGRAMA”, de conformidad con sus ANEXOS (2-5) del presente instrumento, los cuales debidamente 

firmados forman parte integrante del mismo, en los que se describen los recursos a transferir, la aplicación 

que se dará a tales recursos, las acciones a realizar, así como los indicadores, las metas y los mecanismos 

para la evaluación y control del ejercicio de los recursos a transferirse. 

Los recursos que transfiere el Ejecutivo Federal para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 

Específico, se aplicarán a “EL PROGRAMA” hasta por el monto que a continuación se menciona: 

CONCEPTO MONTO 

Prevención y Tratamiento de Adicciones 

Recursos Presupuestarios 

$1’855,975.00 (un millón ochocientos cincuenta y 

cinco mil novecientos setenta y cinco pesos 

00/100 M.N.) 

 

Los recursos federales transferidos por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 

Convenio Específico conservarán su carácter federal, por lo que su control, vigilancia, seguimiento y 

evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a 

las instancias de fiscalización federal que corresponda en sus respectivos ámbitos de competencia, sin 

perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las instancias de 

fiscalización federal realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”, los cuales se llevarán a cabo  

de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

La trasferencia de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se 

hará considerando la estacionalidad del gasto, y en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera  

Federal -SIAFF-. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 

sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus ANEXOS, al contenido de “EL ACUERDO MARCO”, así 

como a las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio 

Específico, “LA SECRETARÍA” trasferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales, hasta por la 

cantidad de $1’855,975.00 (un millón ochocientos cincuenta y cinco mil novecientos setenta y cinco pesos 

00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, conforme al calendario que se precisa en el 

ANEXO 2 del presente Convenio Específico para la realización de acciones relativas a “EL PROGRAMA”. 

Los recursos presupuestarios federales a transferirse con motivo del presente Convenio Específico se 

radicarán a través de la Secretaría de Finanzas y Planeación de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria 

productiva específica que ésta haya abierto para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la 

institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA” dentro de los 

15 días hábiles posteriores a su apertura. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas y 

Planeación de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a transferirlos al Organismo Público Descentralizado 

denominado Servicios Estatales de Salud, de Quintana Roo, como Unidad Ejecutora, junto con los 

rendimientos financieros que se generen, en la cuenta bancaria productiva que previamente haya abierto 

dicha Unidad Ejecutora para tal efecto, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir del día 

siguiente de la fecha de su recepción. 

Adicionalmente, la cuenta bancaria productiva de la Unidad Ejecutora, será notificada a  

“LA SECRETARÍA” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su apertura. 
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Queda expresamente acordado por “LAS PARTES” que los recursos presupuestarios federales que se 

transfieren a “LA ENTIDAD”, con motivo del presente Convenio Específico, no son susceptibles de 

presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de transferencias 

posteriores, ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación. 

“LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 

transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adicciones, que los recursos presupuestarios federales señalados en las Cláusulas Primera y Segunda 

del presente Convenio Específico sean destinados para la adecuada instrumentación de las acciones de  

“EL PROGRAMA”, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 

competentes del Ejecutivo Federal, de acuerdo con lo siguiente: 

a) Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a ministrar a  

“LA ENTIDAD”, a través del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, 

estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaría y las autorizaciones correspondientes, de 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal 

efecto se establezca. 

b) “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adicciones, podrá en cualquier momento realizar acciones para verificar, supervisar y evaluar el 

cumplimiento de las obligaciones que asume “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de los 

recursos presupuestarios federales que se le ministran en el marco del presente instrumento. 

c) “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adicciones, aplicará las medidas que procedan de conformidad con las disposiciones jurídicas 

procedentes e informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 

“LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; a las instancias  

de fiscalización federales que correspondan, así como al Órgano de Control Estatal, el caso o casos 

en que los recursos presupuestarios transferidos no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para 

los fines del presente Convenio Específico, o éstos permanezcan ociosos, para los efectos de la 

Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adicciones, considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria podrá en cualquier 

momento, realizar visitas de supervisión, a efecto de verificar los avances del cumplimiento del objeto 

del presente Convenio Específico, estando obligada “LA ENTIDAD” a exhibir los certificados del 

gasto que correspondan, conforme al formato que se contiene en el ANEXO 3, del presente 

Convenio Específico, así como, en su caso, la demás documentación que justifique la aplicación de 

los recursos transferidos con motivo del presente instrumento. 

Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los 

artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARÍA” solicitará la 

documentación que justifique la relación de gastos antes mencionada. 

TERCERA.- OBJETIVOS, INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 

presupuestarios federales que transfiera "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD", se aplicarán exclusivamente a 

“EL PROGRAMA”, conforme a los objetivos, los indicadores de desempeño y las metas establecidas en el 

ANEXO 4 del presente Convenio Específico. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que se transfieren con motivo de la 

ejecución de este Convenio Específico no podrán transferirse hacia cuentas en las que "LA ENTIDAD", 

maneje otro tipo de recursos, ni traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 

naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto 

para la Administración Pública Federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales transferidos, deberán 

destinarse exclusivamente a "EL PROGRAMA". 
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La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33 así como los de la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud (CNPSS), Anexo IV, a que hace referencia en el ANEXO 5 del presente Convenio, 

no forman parte de los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a "LA ENTIDAD" con motivo del 

presente Convenio, ya que sólo se señalan para efectos informativos por lo que el control, vigilancia y 

supervisión respecto de la aplicación, ejercicio y comprobación de dichos recursos serán responsabilidad de 

quienes tienen a cargo dichas fuentes de financiamiento. En consecuencia la información de la distribución  

de los recursos referidos en el presente párrafo se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y 

eficacia de “EL PROGRAMA”. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos y cualquier otro gasto no 

comprendido en el presente Convenio Específico, necesario para su cumplimiento, quedan a cargo de  

"LA ENTIDAD". 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- "LA ENTIDAD" adicionalmente a los compromisos 

establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales que se le transfieran con motivo de la 

ejecución del presente Convenio Específico en “EL PROGRAMA”, sujetándose para ello, a los 

objetivos, indicadores de desempeño y metas previstos en los ANEXOS del presente Convenio 

Específico, por lo que se hace responsable de la administración, uso, aplicación y destino de los 

citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente, por conducto de su Unidad Ejecutora a “LA SECRETARÍA”, a través del 

Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, los certificados de gasto que 

correspondan en los términos previstos en el presente Convenio Específico, en las que se contenga 

la relación detallada sobre las erogaciones del gasto, elaboradas y validadas por dicha  

Unidad Ejecutora. 

 Asimismo, se compromete a resguardar y mantener bajo su custodia, a través de su Unidad 

Ejecutora, por lo menos 5 años a partir de su fecha de expedición, la documentación comprobatoria 

original de los recursos presupuestarios federales erogados y tenerla disponible para atender 

cualquier requerimiento de “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los 

órganos fiscalizadores competentes tanto a nivel Federal como Local, así como la información 

adicional que estas últimas le requieran. 

 Los recursos presupuestarios federales que se trasfieran, una vez devengados y conforme avance 

el ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad, de acuerdo con las 

disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su cuenta pública, sin que por ello pierdan su 

carácter federal. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 

Convenio Específico, deberá cumplir con los requisitos establecidos en las disposiciones federales 

aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse 

a nombre de EL PODER EJECUTIVO, asimismo ésta se obliga a identificar dicha documentación 

comprobatoria con un sello que señale lo siguiente: “PROGRAMA OPERADO PARA  

LA PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE ADICCIONES 2015”. 

III. Transferir a la Unidad Ejecutora a través de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado, los 

recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio Específico, a efecto que la 

Unidad Ejecutora esté en condiciones de fortalecer las acciones para dar cumplimiento a  

“EL PROGRAMA”, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente 

a la fecha en que le sean radicados los recursos a la Secretaría de Finanzas y Planeación de la 

Administración Pública Estatal. 

IV. Informar dentro de los 20 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a  

“LA SECRETARÍA” a través del Centro Nacional para la Prevención y Control de las Adicciones, 

sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos respecto de los recursos presupuestarios 

federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como el avance programático y físico financiero de  

“EL PROGRAMA” previsto en este Convenio Específico, conforme al formato que se agrega en 

los ANEXOS. 
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V. Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 

Finanzas y Planeación de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que 

una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este convenio, serán 

considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro a la 

Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera  

“LA SECRETARÍA” la cual lo informará a la Dirección General de Programación, Organización y 

Presupuesto de la “SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

VI. Informar trimestralmente a “LA SECRETARÍA” a través del Centro Nacional para la Prevención y el 

Control de las Adicciones, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos, indicadores de 

desempeño y sus metas, previstos en los ANEXOS del presente Convenio Específico, así como el 

avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con  

este Instrumento. 

VII. Los recursos humanos que designe para la ejecución del objeto del presente Convenio Específico, 

quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa en razón de lo cual no existirá 

relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderá a 

esta última como patrón sustituto o solidario. 

VIII. Alinear su Programa Estatal de Prevención y Tratamiento de las Adicciones a “EL PROGRAMA”. 

IX. Proporcionar a “LA SECRETARÍA” y mantener actualizado un directorio de instituciones, 

establecimientos y personas en la entidad federativa, que prestan servicios de prevención y 

atención a las adicciones. 

X. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los 

datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para el Sistema de 

Información de los Consejos Estatales contra las Adicciones (SICECA), establecido por el Centro 

Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones. 

XI. Registrar como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 

presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 

jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII.  Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestales federales con motivo del presente 

Convenio Específico, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

XIII. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 

mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 

recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XIV. Proporcionar al personal vinculado con “EL PROGRAMA”, para la consecución de las 

intervenciones en éste establecidas, las facilidades, viáticos y pasajes para la asistencia a cursos de 

capacitación, entrenamiento o actualización, recursos presupuestales federales con motivo  

del presente Convenio Específico o de la Dirección General de los Servicios Estatales de Salud de  

“LA ENTIDAD”, de acuerdo a lo que se establece en el presente instrumento. 

XV.  Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al Órgano Técnico de Fiscalización de la 

Legislatura Local en el Estado. 

XVI. Publicar en el órgano de difusión oficial el presente Convenio Específico. 

XVII. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 

mediante el presente Convenio Específico, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, 

en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVIII.  Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 

15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio, aquellos recursos que no hayan sido 

efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
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XIX.  Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 

ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestales federales 

transferidos por “LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así 

lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro o en su caso la aplicación de los rendimientos 

financieros conforme a lo establecido en la cláusula IV del presente instrumento. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro 

Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD” por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación, los recursos 

presupuestarios federales objeto del presente Convenio Específico, de acuerdo con los plazos y 

calendario establecidos que se precisan en los ANEXOS de este Instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este Convenio Específico se 

transfieran a “LA ENTIDAD”, no permanezcan ociosos y sean destinados únicamente para la 

realización de su objeto, sin perjuicio de las atribuciones de inspección y vigilancia que 

correspondan a otras instancias federales competentes. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 

cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con el objeto para el 

cual son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Practicar, con sujeción a su disponibilidad de personal y presupuestaria, visitas de supervisión y 

establecer mecanismos para asegurar la correcta aplicación de los recursos federales transferidos, 

conforme al objeto del presente instrumento. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Dirección 

General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública a la Auditoría Superior de la 

Federación y al Órgano Estatal de Control del Gobierno del Estado, el caso o casos en que los 

recursos presupuestarios permanezcan ociosos o no hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" al 

cumplimiento del objeto del presente Convenio Específico, ocasionando como consecuencia  

la suspensión de la transferencia de recursos a "LA ENTIDAD", en términos de lo establecido en la 

Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados con motivo  

del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el 

cumplimiento del objeto del presente Convenio Específico y establecer las medidas de mejora 

continua que procedan. 

VIII. Los recursos humanos que designe para la ejecución del objeto del presente Convenio Específico, 

quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, en razón de lo cual no existirá 

relación laboral alguna entre éstos y "LA ENTIDAD", por lo que en ningún caso este último se 

entenderá como patrón sustituto o solidario. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud  

de este instrumento sean transferidos, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la 

Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación 

con la Secretaría de la Función Pública, realice el Órgano Estatal de Control de "LA ENTIDAD". 

X. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación 

y a la Secretaría de la Función Pública. 

XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, el presente Convenio Específico. 

XII. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 

mediante el presente Convenio Específico, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, 

en los términos de las disposiciones aplicables. 
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OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios 

federales que ministre “LA SECRETARÍA” a "LA ENTIDAD" con motivo del presente instrumento, no pierden 

su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá a  

“LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización 

federales que correspondan en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de 

control, vigilancia y evaluación que en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realice el 

órgano de control de "LA ENTIDAD" y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas 

vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 

fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015, debiéndose publicar en el 

Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de "LA ENTIDAD". 

Atento a lo anterior, "LA ENTIDAD" se obliga en un término no mayor a 15 días hábiles a la conclusión del 

ejercicio fiscal, a reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos no ejercidos e intereses no 

devengados al 31 de diciembre de 2015. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- Las partes acuerdan que el presente 

Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 

apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 

signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 

Periódico Oficial de "LA ENTIDAD". 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA” previsto en este instrumento, ambas 

partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias en todo caso 

las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio 

correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 

terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere  

"LA SECRETARÍA". 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 

las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 

los previstos en el presente Convenio Específico. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de  

“EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 

antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 

establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 

a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 

presente Convenio. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 

cuadruplicado al primer día del mes de junio de dos mil quince.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional 

contra las Adicciones, Manuel Mondragón y Kalb.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la 

Prevención y Control de las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- Por la Entidad: el 

Secretario de Salud y Director General de los Servicios Estatales de Salud, Juan Lorenzo Ortegón 

Pacheco.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la Secretaría de Finanzas y Planeación, José Alejandro 

Marrufo Roldán.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del CECA, José Francisco Castillo Carrillo.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos para las acciones de reducción en el uso de 

sustancias adictivas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de San Luis Potosí. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LAS ACCIONES DE 

REDUCCIÓN EN EL USO DE SUSTANCIAS ADICTIVAS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA” POR 

CONDUCTO DEL DR. MANUEL MONDRAGÓN Y KALB, COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, 

ASISTIDO POR EL MTRO. RAÚL MARTÍN DEL CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 

PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES, Y POR OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 

REPRESENTADO POR EL C. SECRETARIO DE FINANZAS, C.P. JESÚS CONDE MEJÍA, Y EL DIRECTOR GENERAL 

DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO SERVICIOS DE 

SALUD DE SAN LUIS POTOSÍ, DR. ROBERTO ÁVALOS CARBAJAL, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 

MARCO DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios 

en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir 

recursos presupuestarios federales y/o insumos federales para coordinar la participación de  

“LA ENTIDAD” con “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley 

General de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 

Convenios Específicos que al efecto se celebren, podrán ser suscritos por el Titular de la Secretaría 

de Salud y el Director General de Servicios de Salud así como por el Titular de la Secretaría de 

Finanzas, por parte de “LA ENTIDAD”, y por el Comisionado Nacional contra las Adicciones y por el 

Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, por parte de 

“LA SECRETARÍA”. 

III. “LA SECRETARÍA” plantea dentro de sus objetivos: la atención de los retos de la salud que enfrenta 

el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades que 

corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y destaca, 

en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de prevención y control de 

adicciones, las cuales se concentran en el Programa de Acción Específico Prevención y Atención 

Integral de las Adicciones 2013-2018, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARÍA” QUE: 

I.1 El Dr. Manuel Mondragón y Kalb, en su carácter de Comisionado Nacional contra las Adicciones 

cuenta con la competencia y está legitimado para suscribir el presente Convenio Específico, según 

se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI, y 11 Ter del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud, así como en el Artículo Único, fracción VI, del Acuerdo por el que se adscriben 

orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 11 de marzo de 2010, modificado por el diverso publicado en el citado órgano de 

difusión oficial el 12 de enero de 2015, cargo que acredita con la copia fotostática de su 

nombramiento, la cual se adjunta al presente como Anexo 1. 

I.2 Corresponde a la Comisión Nacional contra las Adicciones, entre otras atribuciones, proponer al 

Secretario de Salud, las políticas, estrategias, sistemas y programas que permitan optimizar 

la asignación de recursos financieros para los programas en materia de salud, vinculados 

con la prevención y el control de las adicciones, sin perjuicio de las atribuciones que en estas 

materias tengan otras unidades administrativas o dependencias, conforme a lo dispuesto en la 

fracción II, del artículo Primero, del Acuerdo por el que se delegan las facultades que se indican 

al Comisionado Nacional contra las Adicciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 

de enero de 2015. 
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I.3 El Centro Nacional para la Prevención y el Control de la Adicciones, es un Órgano Desconcentrado 

de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 2 inciso C, 

fracción VII Bis y 45 Bis del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y se encuentra adscrito 

administrativamente a la Comisión Nacional contra las Adicciones, cuyo Titular, Mtro. Raúl Martín 

del Campo Sánchez, se encuentra plenamente facultado para asistir en la suscripción del presente 

Convenio Específico y acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se 

adjunta al presente como Anexo 1. 

I.4 Que al Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, le corresponde, entre 

otras atribuciones, instrumentar y coordinar la ejecución del contenido de la política y estrategias 

nacionales en materia de atención a los problemas de adicciones, en el ámbito de su competencia; 

proponer y realizar las gestiones para la celebración de convenios y acuerdos de coordinación de la 

Secretaría de Salud con los gobiernos de las entidades federativas, para impulsar su apoyo y 

participación en el desarrollo de las acciones en materia de los programas a su cargo; proponer los 

mecanismos que permitan el control en el suministro y la distribución oportuna, suficiente y de 

calidad del material y de los insumos utilizados en los programas a su cargo, en coordinación con 

las unidades administrativas competentes. 

I.5 Que el Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, cuenta con la 

disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de 

la suscripción del presente instrumento. 

I.6 Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en avenida 

Paseo de la Reforma número 156, piso 3o., Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código 

Postal 06600, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 

II.1 Que el Secretario de Finanzas asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 

conformidad con los artículos 25, 31 fracción II y 33 fracciones I y VII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de San Luis Potosí y acredita su cargo mediante nombramiento 

de fecha 26 de Septiembre de 2009, expedido por el Gobernador Constitucional del Estado, que en 

copia fotostática adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

II.2 El Director General del Organismo Descentralizado de la Administración Pública Estatal 

denominado Servicios de Salud de San Luis Potosí, Dr. Roberto Avalos Carbajal, comparece a la 

suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 12 fracciones I, XII y XIX del 

Decreto Administrativo de creación de Servicios de Salud de San Luis Potosí, y 10 fracción XIII 

de su Reglamento Interior. Cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 

31 de julio de 2014, expedido por el ejecutivo del Estado, que en copia fotostática adjunta al 

presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

II.3 Que sus prioridades para alcanzar los objetivos a través del presente instrumento son: Operar 

eficientemente los Centros de Atención Primaria a las Adicciones “UNEME-CAPA”, para fortalecer 

“EL PROGRAMA”. 

II.4 Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en: 

Prolongación Calzada de Guadalupe No. 5850, Colonia Lomas de la Virgen, en la ciudad de 

San Luis Potosí, S.L.P. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a 

cuyos presupuestos se autorice la ministración de los recursos y transferencias, serán responsables en el 

ámbito de sus competencias, que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 

aplicables, así como que dichas ministraciones deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 

transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente 

Convenio Específico al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico, tiene por objeto transferir recursos 

presupuestarios federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en 

términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” 

realizar acciones en materia de prevención y tratamiento de las adicciones para apoyar las actividades de  

“EL PROGRAMA”, de conformidad con sus ANEXOS (2-5) del presente instrumento, los cuales debidamente 

firmados forman parte integrante del mismo, en los que se describen los recursos a transferir, la aplicación 

que se dará a tales recursos, las acciones a realizar, así como los indicadores, las metas y los mecanismos 

para la evaluación y control del ejercicio de los recursos a transferirse. 

Los recursos que transfiere el Ejecutivo Federal para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 

Específico, se aplicarán a “EL PROGRAMA” hasta por el monto que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO MONTO 

Prevención y Tratamiento de Adicciones Recursos Presupuestarios 

$1’103,792.00 (un millón ciento tres mil 

setecientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.) 

 

Los recursos federales transferidos por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 

Convenio Específico conservarán su carácter federal, por lo que su control, vigilancia, seguimiento y 

evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a 

las instancias de fiscalización federal que corresponda en sus respectivos ámbitos de competencia, sin 

perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las instancias de 

fiscalización federal realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”, los cuales se llevarán a cabo  

de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

La trasferencia de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se 

hará considerando la estacionalidad del gasto, y en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal  

-SIAFF-. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 

sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus ANEXOS, al contenido de “EL ACUERDO MARCO”, así 

como a las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio 

Específico, “LA SECRETARÍA” trasferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales, hasta por la 

cantidad de $1’103,792.00 (un millón ciento tres mil setecientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.) con cargo 

al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, conforme al calendario que se precisa en el ANEXO 2 del presente 

Convenio Específico para la realización de acciones relativas a “EL PROGRAMA”. 

Los recursos presupuestarios federales a transferirse con motivo del presente Convenio Específico se 

radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica 

que ésta haya abierto para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 

bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA” dentro de los 15 días hábiles 

posteriores a su apertura. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas de  

“LA ENTIDAD”, ésta se obliga a transferirlos a Servicios de Salud del Estado de San Luis Potosí, como 

Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que se generen, en la cuenta bancaria productiva 

que previamente haya abierto dicha Unidad Ejecutora para tal efecto, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, 

contados a partir del día siguiente de la fecha de su recepción. 

Adicionalmente, la cuenta bancaria productiva de la Unidad Ejecutora, será notificada a  

“LA SECRETARÍA” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su apertura. 
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Queda expresamente acordado por “LAS PARTES” que los recursos presupuestarios federales que se 

transfieren a “LA ENTIDAD”, con motivo del presente Convenio Específico, no son susceptibles de 

presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de transferencias 

posteriores, ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación. 

“LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 

transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adicciones, que los recursos presupuestarios federales señalados en las Cláusulas Primera y Segunda  

del presente Convenio Específico sean destinados para la adecuada instrumentación de las acciones de  

“EL PROGRAMA”, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 

competentes del Ejecutivo Federal, de acuerdo con lo siguiente: 

a) Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a ministrar a  

“LA ENTIDAD”, a través del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, 

estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaría y las autorizaciones correspondientes, de 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal 

efecto se establezca. 

b) “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adicciones, podrá en cualquier momento realizar acciones para verificar, supervisar y evaluar el 

cumplimiento de las obligaciones que asume “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de los 

recursos presupuestarios federales que se le ministran en el marco del presente instrumento. 

c) “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adicciones, aplicará las medidas que procedan de conformidad con las disposiciones jurídicas 

procedentes e informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de la 

“LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; a las instancias de 

fiscalización federales que correspondan, así como al Órgano de Control Estatal, el caso o casos en 

que los recursos presupuestarios transferidos no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los 

fines del presente Convenio Específico, o éstos permanezcan ociosos, para los efectos de la 

Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adicciones, considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria podrá en cualquier 

momento, realizar visitas de supervisión, a efecto de verificar los avances del cumplimiento del 

objeto del presente Convenio Específico, estando obligado “LA ENTIDAD” a exhibir los certificados 

del gasto que correspondan, conforme al formato que se contiene en el ANEXO 3, del presente 

Convenio Específico, así como, en su caso, la demás documentación que justifique la aplicación de 

los recursos transferidos con motivo del presente instrumento. 

Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los 

artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARÍA” solicitará la 

documentación que justifique la relación de gastos antes mencionada. 

TERCERA.- OBJETIVOS, INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 

presupuestarios federales que transfiera "LA SECRETARIA" a "LA ENTIDAD", se aplicarán exclusivamente a 

“EL PROGRAMA”, conforme a los objetivos, los indicadores de desempeño y las metas establecidas en el 

ANEXO 4 del presente Convenio Específico. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que se transfieren con motivo de la 

ejecución de este Convenio Específico no podrán transferirse hacia cuentas en las que "LA ENTIDAD", 

maneje otro tipo de recursos, ni traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 

naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto 

para la Administración Pública Federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales transferidos, deberán 

destinarse exclusivamente a "EL PROGRAMA". 
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La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33 así como los de la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud (CNPSS), Anexo IV, a que hace referencia en el ANEXO 5 del presente Convenio, 

no forman parte de los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a "LA ENTIDAD" con motivo del 

presente Convenio, ya que sólo se señalan para efectos informativos por lo que el control, vigilancia y 

supervisión respecto de la aplicación, ejercicio y comprobación de dichos recursos serán responsabilidad de 

quienes tienen a cargo dichas fuentes de financiamiento. En consecuencia la información de la distribución  

de los recursos referidos en el presente párrafo se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y 

eficacia de “EL PROGRAMA”. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos y cualquier otro gasto no 

comprendido en el presente Convenio Específico, necesario para su cumplimiento, quedan a cargo de 

"LA ENTIDAD". 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- "LA ENTIDAD" adicionalmente a los compromisos 

establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales que se le transfieran con motivo de la 

ejecución del presente Convenio Específico en “EL PROGRAMA”, sujetándose para ello, a los 

objetivos, indicadores de desempeño y metas previstos en los ANEXOS del presente Convenio 

Específico, por lo que se hace responsable de la administración, uso, aplicación y destino de los 

citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente, por conducto de su Unidad Ejecutora a “LA SECRETARÍA”, a través del 

Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, los certificados de gasto que 

correspondan en los términos previstos en el presente Convenio Específico, en las que se contenga 

la relación detallada sobre las erogaciones del gasto, elaboradas y validadas por dicha Unidad 

Ejecutora. 

 Asimismo, se compromete a resguardar y mantener bajo su custodia, a través de su Unidad 

Ejecutora, por lo menos 5 años a partir de su fecha de expedición, la documentación comprobatoria 

original de los recursos presupuestarios federales erogados y tenerla disponible para atender 

cualquier requerimiento de “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los 

órganos fiscalizadores competentes tanto a nivel Federal como Local, así como la información 

adicional que estas últimas le requieran. 

 Los recursos presupuestarios federales que se trasfieran, una vez devengados y conforme avance 

el ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad, de acuerdo con las 

disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su cuenta pública, sin que por ello pierdan su 

carácter federal. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 

Convenio Específico, deberá cumplir con los requisitos establecidos en las disposiciones federales 

aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse 

a nombre de EL PODER EJECUTIVO, asimismo ésta se obliga a identificar dicha documentación 

comprobatoria con un sello que señale lo siguiente: “OPERADO PROGRAMA PREVENCIÓN Y 

TRATAMIENTO DE ADICCIONES 2015”. 

III. Transferir a la Unidad Ejecutora a través de la Secretaría de Finanzas del Estado, los recursos 

presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio Específico, a efecto que la Unidad 

Ejecutora esté en condiciones de fortalecer las acciones para dar cumplimiento a “EL PROGRAMA”, 

en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha en que le sean 

radicados los recursos a la Secretaría de Finanzas de la Administración Pública Estatal. 

IV. Informar dentro de los 20 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a  

“LA SECRETARÍA” a través del Centro Nacional para la Prevención y Control de las Adicciones, 

sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos respecto de los recursos presupuestarios 

federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como el avance programático y físico financiero de  

“EL PROGRAMA” previsto en este Convenio Específico, conforme al formato que se agrega  

en los ANEXOS. 
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V. Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 

Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez 

ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este convenio, serán considerados 

por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro a la Tesorería de la 

Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA” la cual 

lo informará a la Dirección General de Programación Organización y Presupuesto de la 

“SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

VI. Informar trimestralmente a “LA SECRETARÍA” a través del Centro Nacional para la Prevención y el 

Control de las Adicciones, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos, indicadores de 

desempeño y sus metas, previstos en los ANEXOS del presente Convenio Específico, así como 

el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 

este Instrumento. 

VII. Los recursos humanos que designe para la ejecución del objeto del presente Convenio Específico, 

quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa en razón de lo cual no existirá 

relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderá a 

esta última como patrón sustituto o solidario. 

VII. Alinear su Programa Estatal de Prevención y Tratamiento de las Adicciones a “EL PROGRAMA”. 

VIII. Proporcionar a “LA SECRETARÍA” y mantener actualizado un directorio de instituciones, 

establecimientos y personas en la entidad federativa, que prestan servicios de prevención y 

atención a las adicciones. 

IX. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los 

datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para el Sistema de 

Información de los Consejos Estatales contra las Adicciones (SICECA), establecido por el Centro 

Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones. 

X. Registrar como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 

presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 

jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XI.  Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestales federales con motivo del presente 

Convenio Específico, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

XII.  Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 

mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo los 

recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XIII. Proporcionar al personal vinculado con “EL PROGRAMA, para la consecución de las intervenciones 

en éste establecidas, las facilidades, viáticos y pasajes para la asistencia a cursos de capacitación, 

entrenamiento o actualización, recursos presupuestales federales con motivo del presente Convenio 

Específico o de la Dirección General de Servicios de Salud de “LA ENTIDAD”, de acuerdo a lo que 

se establece en el presente instrumento. 

XIV.  Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al Órgano Técnico de Fiscalización de la 

Legislatura Local en el Estado. 

XV. Publicar en el órgano de difusión oficial el presente Convenio Específico. 

XVI. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 

mediante el presente Convenio Específico, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, 

en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVII.  Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 

15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio, aquellos recursos que no hayan sido 

efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
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XVIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 

ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestales federales 

transferidos por “LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así 

lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro o en su caso la aplicación de los rendimientos 

financieros conforme a lo establecido en la cláusula IV del presente instrumento. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro 

Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD” por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos presupuestarios 

federales objeto del presente Convenio Específico, de acuerdo con los plazos y calendario 

establecidos que se precisan en los ANEXOS de este Instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este Convenio Específico se 

transfieran a “LA ENTIDAD”, no permanezcan ociosos y sean destinados únicamente para la 

realización de su objeto, sin perjuicio de las atribuciones de inspección y vigilancia correspondan 

a otras instancias federales competentes. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 

cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con el objeto para el 

cual son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Practicar, con sujeción a su disponibilidad de personal y presupuestaria, visitas de supervisión y 

establecer mecanismos para asegurar la correcta aplicación de los recursos federales transferidos, 

conforme al objeto del presente instrumento. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Dirección 

General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública a la Auditoría Superior de la 

Federación y al Órgano Estatal de Control del Gobierno del Estado, el caso o casos en que los 

recursos presupuestarios permanezcan ociosos o no hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" al 

cumplimiento del objeto del presente Convenio Específico, ocasionando como consecuencia la 

suspensión de la transferencia de recursos a "LA ENTIDAD", en términos de lo establecido en  

la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados con motivo  

del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el 

cumplimiento del objeto del presente Convenio Específico y establecer las medidas de mejora 

continua que procedan. 

VIII. Los recursos humanos que designe para la ejecución del objeto del presente Convenio Específico, 

quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, en razón de lo cual no existirá 

relación laboral alguna entre éstos y "LA ENTIDAD", por lo que en ningún caso este último se 

entenderá como patrón sustituto o solidario. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de 

este instrumento sean transferidos, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la 

Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación 

con la Secretaría de la Función Pública, realice el Órgano Estatal de Control de "LA ENTIDAD". 

X. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación 

y a la Secretaría de la Función Pública. 

XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, el presente Convenio Específico. 

XII. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 

mediante el presente Convenio Específico, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, 

en los términos de las disposiciones aplicables. 
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OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios 

federales que ministre “LA SECRETARÍA” a "LA ENTIDAD" con motivo del presente instrumento, no pierden 

su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá a  

“LA SECRETARÍA” , a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización 

federales que correspondan en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de 

control, vigilancia y evaluación que en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realice el 

órgano de control de "LA ENTIDAD" y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas 

vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 

fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015, debiéndose publicar en 

el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de "LA ENTIDAD". 

Atento a lo anterior, "LA ENTIDAD" se obliga en un término no mayor a 15 días hábiles a la conclusión del 

ejercicio fiscal, a reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos no ejercidos e intereses no 

devengados al 31 de diciembre de 2015. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- Las partes acuerdan que el presente 

Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 

apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 

signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 

Periódico Oficial de "LA ENTIDAD". 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA” previsto en este instrumento, ambas 

partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias en todo caso 

las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio 

correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 

terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere  

"LA SECRETARÍA". 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 

las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 

los previstos en el presente Convenio Específico. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de  

“EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 

antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 

establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 

a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 

presente Convenio. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 

cuadruplicado al primer día del mes de junio de dos mil quince.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional 

contra las Adicciones, Manuel Mondragón y Kalb.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la 

Prevención y Control de las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- Por la Entidad:  

el Director General de Servicios de Salud de San Luis Potosí, Roberto Ávalos Carbajal.- Rúbrica.-  

El Secretario de Finanzas, Jesús Conde Mejía.- Rúbrica.- Testigo de Asistencia: el Secretario Técnico del 

CECA, Jorge Octavio García Díaz. 


